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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

1

“DGAH-D-01”

Dirección General de Archivo e Historia.
Dirección.

Acuerdo con la o el Subsecretario de la Defensa Nacional.

Inicio

Fin

Subsecretaría

Emite el calendario con las
fechas para llevar a cabo el
acuerdo de los asuntos más
relevantes y propositivos.

Acordar con la o el Subsecretario de la Defensa Nacional
los asuntos más relevantes y propositivos, relacionados con
el servicio de archivo.

Dirección07/01/2016

¿Es 
correcta?

Sí

No

1 1

Dirección

Turna el calendario a fin de
que se recopile la
información para los temas a
tratar en el acuerdo.

Sección Técnica

Emite un comunicado a las
secciones, con el fin de que
informen las actividades
más relevantes.

Secciones

Informan a la Sección
Técnica los asuntos más
relevantes llevados a cabo
durante el mes.

Sección Técnica

Consolida y analiza la
información.

Sección Técnica

Elabora el informe para el
acuerdo, para que sea
turnado a la o a el titular de
la dirección.

Dirección

Revisa el informe, lo signa
para su aprobación aprueba
y lo devuelve a la Sección
Técnica.

Sección Técnica

Remite el informe aprobado
en forma escrita y
electrónica.

Asiste al acuerdo con el o la
titular de la Subsecretaría en
la fecha programada.

Dirección
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“DGAH-D-02”

Dirección General de Archivo e Historia.
Dirección.

Reunión de trabajo con las o los Jefes Regionales del Servicio de Archivo.

Inicio

Fin

Dirección O.C.A.

Ordena a la (O.C.A.),
convoque a las o los jefes
Regionales a juntas de
trabajo.

Dirección

Preside la junta de trabajo y
presenta las propuestas.

Emite el comunicado para
que las o los jefes
regionales se presenten a la
junta.

Reunir a las o los Jefes Regionales del Servicio de Archivo,
a fin de homologar procedimientos de trabajo y supervisión
en los archivos de su jurisdicción.

Dirección07/01/2016

Jefatura Regional

Emiten su opinión respecto
a las propuestas realizadas.

Dirección

Consolida y aprueba los
procedimientos acordados y
ordena se pongan a
ejecución.
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3

“DGAH-D-03”

Dirección General de Archivo e Historia.
Dirección.

Coordinar los trámites para la creación de un museo.

Inicio

Fin

Subsección de Museos Dirección

Elabora propuesta para la
creación de un museo y la
turna al director o
directora.

Llevar a cabo la coordinación para la creación de un museo
en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

Dirección07/01/2016

Revisa y aprueba la
propuesta para su
remisión al E.M.D.N.,
S-6 (E. y D.M.).

Sección de Historia

Remite la propuesta al
E.M.D.N., S-6 (E. y D. M.),
para su autorización.

E.M.D.N., S-6

Revisa y autoriza la
propuesta y la devuelve.

Realiza los trámites para la
adquisición de materiales
y/o piezas.

Dirección

Firma cada uno de los
trámites y los devuelve a la
Sección de Historia.

Sección de Historia

Sección de Historia

Coordina y lleva a cabo la
adquisición del material
museístico.
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“DGAH-D-04”

Dirección General de Archivo e Historia.
Dirección.

Autorizar la expedición de fotocopias certificadas.

Inicio

Fin

Sección correspondiente Jefatura de sección

Recibe la solicitud y
elabora la certificación.

Dirección

Revisa la certificación,
firma el documento y lo
devuelve.

Sección correspondiente

Recibe firmada la
certificación y la remite a
su destino.

Revisa la certificación, la
signa y la turna a la
dirección.

Autorizar la certificación de fotocopias de los documentos
que sean solicitados por el personal que causó baja de este
Instituto Armado.

Dirección07/01/2016
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“DGAH-D-05”

Dirección General de Archivo e Historia.
Dirección.

Autorizar el préstamo de expedientes.

Inicio

Fin

Sección correspondiente Jefatura de sección

Recibe la solicitud de
préstamo, localiza el
expediente y elabora oficio.

Dirección

Revisa el documento y el
expediente a prestar, autoriza
el préstamo y lo devuelve.

Sección correspondiente

Recibe la autorización del
préstamo y remite el
expediente.

Revisa y rubrica el documento
elaborado y lo turna para su
autorización.

Autorizar el préstamo de expedientes administrativos de
personal, de materia, causas penales y averiguaciones
previas a las dependencias de esta Secretaría.

Dirección07/01/2016
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“DGAH-D-06”

Dirección General de Archivo e Historia.
Dirección.

Firma de los nombramientos del personal de Tropa.

Inicio

Fin

Mesa de Promociones 
y Condecoraciones. Sección Administrativa.

Elabora nombramientos del
personal de Tropa.

Dirección

Revisa el nombramiento, lo
firma y lo devuelve.

Revisa el nombramiento y lo
turna para su autorización.

Firmar los nombramientos del personal de Cabos,
Sargentos 2/os. y Sargentos 1/os. del servicio de archivo.

Dirección07/01/2016

Sección Administrativa

Recibe firmado el
nombramiento y los turna a
la Dirección General de
Personal.

Sección Administrativa

Una vez firmado, remite el
nombramiento a su destino
correspondiente.
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“DGAH-D-07”

Dirección General de Archivo e Historia.
Dirección.

Acuerdo de la documentación recibida.

Inicio

Fin

Mesa de Correspondencia Jefa o jefe de los servicios

Recibe la solicitud de
préstamo, localiza el
expediente y elabora oficio.

Dirección

Acuerda la documentación y
la devuelve para su
distribución.

Mesa de correspondencia

Recibe la documentación
acordada y la distribuye a las
secciones correspondientes.

Revisa la documentación, la
separa por importancia y la
turna a la dirección.

Acordar la documentación recibida y de responsabilidad de
esta dirección general.

Dirección07/01/2016
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“DGAH-SD-01”

Dirección General de Archivo e Historia.
Subdirección.

Acuerdo de la documentación recibida con la o el director general.

Inicio

Fin

Mesa de Correspondencia Jefa o jefe de los servicios

Recibe la documentación y
la turna a la jefa o el jefe de
los servicios.

Subdirección

Verifica la documentación y
la presenta al director o
directora general.

Revisa la documentación, la
separa por importancia y la
turna a la subdirección.

Presentar para acuerdo de la o el director general, los
asuntos que se reciben y de responsabilidad de esta
dependencia.

Subdirección07/01/2016

Dirección

Recibe firmado el
documento y lo turna a la
Dirección General de
Personal.

Mesa de Correspondencia

Una vez firmado, remite el
nombramiento a su destino
correspondiente.
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“DGAH-SD-02”

Dirección General de Archivo e Historia.
Subdirección.

Supervisión de programas de estudio de los cursos de formación y capacitación.

Inicio

Fin

Mesa Académica Subdirección

Elabora el avance
programático de los cursos
y los turna a la
subdirección.

Llevar a cabo la supervisión para el cumplimiento de los
programas de estudio de los cursos de formación y
capacitación.

Subdirección07/01/2016

Verifica que los
programas de estudio se
hayan cumplido.

Subdirección

Ordena se elabore el
informe correspondiente y
lo turna para aprobación
de la o el director.

Firma el informe y lo
devuelve a la Mesa
Académica para su
remisión.

Dirección

¿Es 
correcto?

Sí No
1

Remite el informe del
avance programático a la
Dir. Gral. Educ. Mil.

Mesa Académica

1
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“DGAH-SD-03”

Dirección General de Archivo e Historia.
Subdirección.

Análisis de los instrumentos técnicos de consulta del servicio de archivo.

Inicio

Fin

Sección correspondiente Subdirección

Elabora los instrumentos
técnicos de consulta y los
turna .

Dirección

Revisa los instrumentos, los
firma y los devuelve.

Sección correspondiente

Hace difusión de los
instrumentos técnicos de
consulta.

Realiza el análisis de los
instrumentos técnicos de
consulta, emite consideraciones
y los turna.

Analizar en coordinación con la sección correspondiente, los
instrumentos técnicos de consulta de los archivos, museos y
bibliotecas militares.

Subdirección07/01/2016
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“DGAH-SD-04”

Dirección General de Archivo e Historia.
Subdirección.

Coordinar el trabajo cotidiano (trámites) con las secciones.

Inicio

Fin

Subdirección Secciones

Preside juntas para
establecer la forma de
trabajo, conforme a la
distribución del tiempo.

Coordinar con los o las jefas de sección, los lineamientos de
trabajo de cada una de las secciones que integran la
Dirección General de Archivo e Historia, bajo una estricta
supervisión en las actividades y horarios.

Subdirección07/01/2016

Elaboran el trabajo
asignado, apegándose a
las órdenes emanadas
por el o la subdirectora.

Subdirección

Verifica que se apeguen a
las directivas emanadas
por la superioridad.

Firma de conformidad e
informa a la o el director
general sobre cada uno de
los trámites realizados.

Subdirección

Subdirección

Supervisa que los los
trabajos se lleven a cabo
en el tiempo y forma.

¿Es 
correcto?

Sí

No

1

1
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“DGAH-SD-05”

Dirección General de Archivo e Historia.
Subdirección.

Supervisión del trabajo interno de las secciones.

Inicio

Fin

Subdirección Jefaturas de sección

Preside juntas para
establecer la forma de
trabajo de cada una de las
actividades.

Subdirección

Supervisa que el personal se
encuentre laborando de
conformidad con el horario
establecido.

Comunican a su personal las
actividades a realizar.

Supervisar que en cada una de las secciones que
conforman la dirección general, las actividades se
desarrollen en armonía y en cumplimiento a los horarios
establecidos.

Subdirección07/01/2016

Subdirección

En caso de que el personal
se encuentre laborando,
verifica el motivo de la
actividad.

Subdirección

Ordena al jefe o jefa de los
servicios tome nota .
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“DGAH-OCA-01”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina Coordinadora de Archivos.

Acuerda con la o el director o subdirector, los trabajos de la oficina.

Acordar con la o el director o subdirector los asuntos que
son competencia de la Oficina Coordinadora de Archivos
(O.C.A.).

Jefatura 07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura

Recibe la documentación
procedente de la mesa de
correspondencia.

Analiza el asunto de que se
trata y lo turna con el
personal directivo para el
acuerdo correspondiente.

Acordada la documentación,
se elaboren los documentos
correspondientes.

Jefatura

Jefatura
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“DGAH-OCA-02”

Dirección General de Archivo e Historia.
Dirección. Oficina Coordinadora de Archivos.

Recabar la firma de la directora o el director general.

Inicio

Fin

Sección.

Elabora el documento
respectivo y lo turna para
revisión y firma.

Turnar con la directora o el director general los trabajos
realizados por la O.C.A., a fin de recabar su firma y
continuar con el trámite que corresponda.

Jefatura07/01/2016

Jefatura.

Recibe los documentos
elaborados y los revisa, si son
correctos los rubrica

¿Es 
correcta?

No

Si

Dirección.

Los revisa y Firma y lo
devuelve a la Jefatura de la
O.C.A..

Jefatura.

Los recibe y devuelve a las
mesas para su remisión a su
destino correspondiente.
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“DGAH-OCA-03”

Dirección General de Archivo e Historia.
Dirección. Oficina Coordinadora de Archivos.

Coordinar las actividades materia de control interno.

Inicio

Fin

Jefatura.

Recibe el programa de trabajo
de control interno procedente
de la Dirección General de
Administración

Coordinar con las secciones de la Dirección General de
Archivo e Historia las actividades correspondientes en
materia de control interno.

Jefatura07/01/2016

Jefatura.

Analiza dicho programa e
identifica los reactivos que le
corresponde aplicar a esta
Dirección General

Dirección o Subdirección.

Aprueba dicho programa y lo
devuelve.

O.C.A.

Distribuye el programa para su
aplicación y recaba la
evidencia documental de dicha
aplicación.

Jefatura.

Ordena se elabore el programa
de trabajo de control interno de
esta dependencia, lo revisa y lo
turna a firma para su
aprobación
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“DGAH-OCA-04”

Dirección General de Archivo e Historia.
Dirección. Oficina Coordinadora de Archivos.

Coordinar las actividades de los archivos de trámite, concentración e histórico.

Inicio

Fin

Jefatura.

Realiza reuniones de trabajo
con las y los responsables de
los archivos de trámite,
concentración e histórico.

Coordinar las actividades de los archivos de trámite,
concentración e histórico, con el fin de que las actividades
archivísticas de dichas áreas se lleven a cabo en forma
adecuada.

Jefatura07/01/2016

Jefatura.

Emite disposiciones de
conformidad a las leyes fede-
rales especificando el control,
conservación y resguardo de la
documentación.

Jefatura.

Informa los resultados de la
aplicación de cada uno de los
procedimientos.

Responsables de Archivos.

Aplican los procedimientos que
les competen, conforme a las
indicaciones recibidas.
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“DGAH-OCA-05”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina Coordinadora de Archivos.

Supervisar la elaboración de los instrumentos de control y descripción archivística de la 
Secretaría de la Defensa Nacional.

Supervisar, en coordinación con los archivos de trámite, concentración e
histórico, la elaboración del cuadro general de clasificación archivística, la
guía simple de archivos, el catálogo de disposición documental y el
inventario general de esta Secretaría, en cumplimiento a la normatividad
federal en materia de archivos.

Jefatura 

Inicio

Fin

Jefatura.
Convoca a reuniones de
trabajo, con los y las
responsables de los
archivos de trámite
concentración e histórico|

Da a conocer los criterios
para la elaboración o actua-
lización de los instrumentos
de consulta y descripción
archivística.

Elaboran los instrumentos
de consulta y los turnan a
revisión.

Jefatura Responsables de Archivos.

Turna a aprobación los
instrumentos de consulta y
descripción archivística.

Jefatura

Los turna para su
publicación en la página de
intranet de esta Dirección
General.

Jefatura

07/01/2016
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“DGAH-OCA-06”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina Coordinadora de Archivos.

Emitir directivas para el cumplimiento de la normatividad federal en materia de archivos.

Emitir directivas en materia archivística, a fin de que las unidades,
dependencias e instalaciones del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos, realicen sus funciones conforme a la normatividad
vigente.

Jefatura 

Inicio

Fin

Sección de Normatividad.

Revisa constantemente la
normatividad federal e
institucional en materia de
archivos.

Analiza e informa al jefe de la
O.C.A. la elaboración
directivas.
.

Turna las directivas a la o el
titular de la dirección
general, para su aprobación
correspondiente.

Sección de Normatividad. Jefatura.

Las aprueba y las devuelve.

Dirección.
Ordena que sean difundidas
dichas directivas a los
organismos militares a través
de la página de Intranet de
dirección general.

Jefatura.

Difunde las directivas.

Sección de Normatividad.

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

19

“DGAH-OCA-07”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina Coordinadora de Archivos.

Supervisar la elaboración del plan anual de trabajo de esta Dirección General.

Supervisar y participar en la elaboración del plan anual de trabajo de esta
dirección general, con el fin de llevar a cabo las actividades que conforme a las
atribuciones y funciones le corresponden a esta dirección general, de acuerdo a lo
estipulado en el Reglamento Interior de la S.D.N. y Manual de Organización y
Funcionamiento (M.O.F.) de esta propia dependencia.

Jefatura 

Inicio

Fin

Jefatura.

Emite un comunicado a fin de
solicitar a las secciones que
informen sobre las
actividades de las funciones
y atribuciones.

Informan sobre las actividades
que les corresponden realizar
conforme al M.O.F. de esta
Dirección General.

Recaba la información y
procede a la elaboración del
plan anual de trabajo.

Jefatura.

Supervisa la elaboración del
referido plan y lo revisa.

Dirección.

Recibe aprobado dicho plan y
ordena su difusión a totalidad
de las secciones de esta
dirección general para su
aplicación.

Jefatura

Firma el plan anual de
trabajo y lo devuelve.

Dirección.

Secciones.

¿Es 
correcta?

No

Si

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

20

“DGAH-OCA-08”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina Coordinadora de Archivos.

Analiza la normatividad archivística y de tecnologías de la información para realizar estudios, 
proyectos, directivas e instructivos relacionados con la archivonomía.

Elabora estudios, proyectos, directivas e instructivos, previo
análisis de la normatividad archivística y de tecnologías de
la información vigente, para optimizar el funcionamiento de
los archivos militares.

Sección de Normatividad Archivística.

Inicio

Fin

Normatividad Archivística.

Analiza la normatividad, con
el fin de emitir estudios,
proyectos, directivas e
instructivos.

Elabora el estudio, proyecto,
directiva e instructivo según
corresponda y lo turna para
su revisión a la Jefatura de la
Oficina Coordinadora.

Revisa que el documento
correspondiente se
encuentre elaborado
correctamente.

Jefatura.

Lo turna para revisión y
aprobación correspondiente,
de la o el Dir. o Subdir.

Normatividad Archivística. Jefatura

1

¿Es 
correcta?

Sí

No

Dirección o  Subdirección.

Revisión y emite la
aprobación correspondiente. Sí

No

Ofna. Coord. Archs.

Difusión, entre a totalidad de
los organismos militares.

¿Es 
correcta?

07/01/2016
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“DGAH-OCA-09”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina Coordinadora de Archivos.

Establece lineamientos específicos y actualizados para la organización y funcionamiento de 
los archivos militares.

Emite lineamientos para la organización y funcionamiento de
los archivos militares, con base a la Normatividad Archivística,
vigente.

Sección de Normatividad Archivística.

Inicio

Fin

Normatividad Archivística.

Analiza la Normatividad
Federal en materia de
archivo, vigente.

Elabora la directiva
correspondiente y la turna a
la jefatura de la O.C.A., para
su revisión.

Revisa que el documento
correspondiente se
encuentre elaborado
correctamente.

Jefatura.

Lo turna para revisión y
aprobación correspondiente,
de la o el Dir. o Subdir.

Normatividad Archivística. Jefatura.

Sí

No

Dirección o  Subdirección.

Revisión y aprobación
correspondiente y emite la
aprobación correspondiente.

Sí

No

Ofna. Coord. Archs.

Difusión, entre a totalidad de
los organismos militares.

¿Es 
correcta?

¿Es 
correcta?

07/01/2016
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“DGAH-OCA-10”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina Coordinadora de Archivos.

Coordina las relaciones públicas con organismos públicos y privados, orientadas al 
enriquecimiento del acervo de los archivos militares.

En coordinación con las Dependencias y Entidades Federativas,
personal de la Dirección General de Archivo e Historia, asiste a
eventos enfocados al enriquecimiento de los conocimientos
archivísticos, en beneficio de los archivos del Instituto Armado.

Subsección de Investigación, Asesorías y 
Relaciones Públicas

Inicio

Fin

Subsección de Investigación.

Recibe la convocatoria o
invitación del organismo
público o privado.

Elabora el estudio de
asistencia de autorización,
para turnarlo a la Jefatura de
la Sección de Normatividad
Archivística.

Revisa que el documento
correspondiente se encuentre
elaborado correctamente.

Jefatura.

Revisa que el documento
correspondiente se encuentre
elaborado correctamente.

Subsección de Investigación Normatividad Archivística.

Sí

No

Dirección o  Subdirección.

Revisión y aprobación
correspondiente y emite la
aprobación correspondiente.

Sí

No

Jefatura.

Lo recibe y turna a la Mesa
de Correspondencia.

Mesa de Correspondencia.

Lo envía al destino
correspondiente.

¿Es 
correcta?

¿Es 
correcta?

07/01/2016
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“DGAH-OCA-11”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina Coordinadora de Archivos.

Elaboración del catálogo de disposición documental.

Elaborar el catálogo de disposición documental de la
Secretaría de la Defensa Nacional.

Subsección de Descripción Archivística.

Inicio

Fin

Ofna. Coord. Archs.

Establece y notifica a las
unidades administrativas el
calendario de recepción de
información.

Unidades administrativas

Remiten la información que
sustenta los datos que serán
incluidos.

Subsec. de Desc. Arch.

Elabora el catálogo
conforme a las disposiciones
establecidas y recaba las
firmas para su aprobación.

Jefatura.

Remite el catálogo al Comité
de Transparencia, con el fin
de que sea signado para su
aprobación y validación.

Comité de Transparencia

Revisa el catálogo, lo
aprueba y lo devuelve.

A.G.N.

Registra, valida y devuelve
el catálogo para su difusión.

Jefatura.

Recibe el documento y lo
remite a la Dir. Gral. Inftca.
para su publicación en
Intranet.

Dir. Gral. Inftca.

Publica el catálogo en la
página de Intranet de esta
Secretaría e informa a esta
Dirección General.

Remite al A.G.N. el catálogo
de disposición documental
para su registro y validación.

Jefatura.

07/01/2016
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“DGAH-OCA-12”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina Coordinadora de Archivos.

Elaboración de la guía simple de archivos.

Elaborar la guía simple de la Secretaría de la Defensa
Nacional.

Subsección de Descripción Archivística.

Inicio

Fin

Ofna. Coord. Archs.

Establece y notifica a las
unidades administrativas el
calendario de recepción de
información.

Unidades administrativas

Remiten la información
solicitada.

Subsec. de Desc. Arch.

Consolida la información y
elabora la guía simple de
archivos; posteriormente la
turna para su aprobación.

Dirección 

Signa el documento y lo
devuelve para remitirlo al
Comité de Transparencia
para su aprobación.

Comité de Transparencia

Revisa la guía simple, la
aprueba y la devuelve para
su difusión.

Dir. Gral. Inftca.

Publica referido documento y
notifica sobre el particular a
esta dirección general.

Recibe dicho documento y lo
remite a la Dir. Gral. de Inftca.
para su publicación en el
Portal de Obligaciones de
Transparencia.

Jefatura.

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

25

“DGAH-OCA-13”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina Coordinadora de Archivos.

Elaboración del cuadro general de clasificación archivística.

Elaborar el cuadro general de clasificación archivística de la
Secretaría de la Defensa Nacional.

Subsección de Descripción Archivística.

Inicio

Fin

Ofna. Coord. Archs.

Establece y notifica a las
unidades administrativas el
calendario de recepción de
información.

Unidades administrativas

Analizan las funciones
sustantivas y comunes de
esta Secretaría, elaboran
una propuesta y la remiten.

Subsec. de Desc. Arch.

Consolida las propuestas,
elabora el cuadro general y
lo turna para su aprobación.

Dirección

Firma el cuadro general y lo
devuelve.

Subsec. de Desc. Arch.

Remite el cuadro general
para su revisión y validación.

A.G.N.

Envía el documento al
A.G.N. para su aprobación.

Revisa, aprueba y devuelve
el documento a la Dir. Gral.
Arch. e Hist.

Dir. Gral. Inftca.

Publica el catálogo en la
página de Intranet de esta
Secretaría e informa a esta
Dirección General.

Lo revisa, lo valida y lo
devuelve.

Comité de Transparencia

Jefatura.

Remite el cuadro a la Dir.
Gral. Inftca. para su
publicación en la página de
Intranet de esta Secretaría.

Subsec. de Desc. Arch.

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OCA-14”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina Coordinadora de Archivos.

Coordinación de la bajas documentales contables para donación.

Llevar a cabo la coordinación y seguimiento de las bajas de
documentación contable de la Secretaría de la Defensa
Nacional, cuando dicha baja se da por donación del papel a la
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos.

Sección de Bajas Documentales

Inicio

Sec. Bajas Documentales.

Establece y notifica a
los organismos
militares, las fechas
para la recepción de
las solicitudes de baja.

Unidades administrativas

Elaboran los
documentos de baja
documental y los
remiten a la Ofna.
Coord. Archs.

Sec. Bajas Documentales.

Recibe, consolida y
revisa la
documentación.

Sec. Bajas Documentales.

Remite a la S.H.C.P.
las solicitudes de baja
documental contable.

S.H.C.P.

Recibe las solicitudes
de baja documental, las
autoriza y las devuelve.

Sec. Bajas Documentales.

Recibe las
autorizaciones de baja
documental contable
las remite al A.G.N.

A.G.N.

Emite los dictámenes
respectivos y los
devuelve.

CONALITEG

Recibe la solicitud de
donación y notifica la
procedencia a la oficina
coordinadora de
archivos.

Sec. Bajas Documentales.

Recibe las
autorizaciones y
dictámenes y gestiona la
donación del papel.

Sec. Bajas Documentales.

Recibe la notificación de
donación, elabora un
acta circunstanciada de
donación y solicita
O.I.C. su validación.

Remite el acta
circunstanciada a la
S.H.C.P. e informa al
O.I.C.

Sec. Bajas Documentales.O.I.C.

Designa un
representante que funge
como interventor, firma y
valida el acta
circunstanciada.

CONALITEG

Recibe la donación del
papel, emite contrato,
acta de entrega y
recibe el papel en
desuso.

Fin

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OCA-15”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina Coordinadora de Archivos.

Coordinación de la bajas documentales contables para trituración.

Llevar a cabo la coordinación y seguimiento de las bajas de
documentación contable de la Secretaría de la Defensa
Nacional, cuando dicha baja se da por trituración del papel.

Sección de Bajas Documentales

Inicio

Sec. Bajas Documentales.

Establece y notifica a
los organismos
militares, las fechas
para la recepción de
las solicitudes de baja.

Unidades administrativas

Elaboran los
documentos de baja
documental y los
remiten a la Ofna.
Coord. Archs.

Sec. Bajas Documentales.

Recibe, consolida y
revisa la
documentación.

Sec. Bajas Documentales.

Remite a la S.H.C.P.
las solicitudes de baja
documental contable.

S.H.C.P.

Recibe las solicitudes
de baja documental,
las autoriza y las
devuelve.

Sec. Bajas Documentales.

Recibe las
autorizaciones de baja
documental contable
las remite al A.G.N.

A.G.N.

Emite los dictámenes
respectivos y los
devuelve.

CONALITEG

Recibe la solicitud de
donación y emite
dictamen de que no
procede la donación y
notifica al respecto.

. Sec. Bajas Documentales.

Recibe las
autorizaciones y
dictámenes y gestiona la
donación del papel.

Sec. Bajas Documentales.

Recibe el dictamen de
improcedencia de
donación e informa al
O.I.C.

Remite el acta
circunstanciada a la
S.H.C.P. e informa al
O.I.C.

Sec. Bajas Documentales.O.I.C.

Designa un representante
interventor en el acto de
destrucción de la
documentación, firma y
valida dicha acta.

Unidades administrativas

Lleva a cabo la
trituración de la
documentación e informa
a la oficina coordinadora
de archivos.

Fin

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OCA-16”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina Coordinadora de Archivos.

Coordinación de  las bajas documentales administrativas para donación.

Coordinar con las unidades administrativas de esta Secretaría,
archivos de trámite y de concentración, el procedimiento de baja
de la documentación de materia administrativa por donación a la
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG).

Sección de Bajas Documentales

Inicio

Fin

Sec. Bajas Documentales. Unidades administrativas

Sec. Bajas Documentales.

Remite los documentos al
A.G.N. para revisión,
validación y emisión del
dictamen.

A.G.N.

Revisa, valida y emite
dictamen y acta de baja
documental y lo devuelve.

CONALITEG

Recibe la solicitud de
donación y notifica la
procedencia de la misma.

Sec. Bajas Documentales.

Recibe la notificación,
procede a elaborar y remitir
acta circunstanciada.

Gestiona ante la
CONALITEG la donación del
papel en desuso.

Sec. Bajas Documentales.

Establece y notifica las
fechas para la recepción de
las solicitudes de baja.

Elaboran los documentos de
baja documental y los
remiten.

Sec. Bajas Documentales.

Recibe, consolida y revisa
que los documentos reúnan
los requisitos.

CONALITEG

Recibe el papel en desuso y
emite el contrato y el acta de
entrega-recepción.

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OCA-17”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina Coordinadora de Archivos.

Coordinar las bajas documentales administrativas por trituración.

Coordinar con las unidades administrativas de esta
Secretaría, archivos de trámite y de concentración, el
procedimiento de baja de la documentación de materia
administrativa por trituración.

Sección de Bajas Documentales

Inicio

Fin

Ofna. Coord. Archs. Unidades administrativas

Ofna. Coord. Archs.

Remite los documentos al
A.G.N. para revisión,
validación y emisión del
dictamen.

A.G.N.

Revisa, valida y emite
dictamen y acta de baja
documental y lo devuelve.

CONALITEG

Analiza y notifica a la oficina
coordinadora que no procede
la donación.

Ofna. Coord. Archs.

Recibe la notificación de
improcedencia de la donación
y comunica a la unidad
administrativa afectada.

Gestiona ante la
CONALITEG la donación del
papel en desuso.

Ofna. Coord. Archs.

Establece y notifica las
fechas para la recepción de
las solicitudes de baja.

Elaboran los documentos de
baja documental y los
remiten.

Ofna. Coord. Archs.

Recibe, consolida y revisa
que los documentos reúnan
los requisitos.

Unidad administrativa

Elabora el acta
circunstanciada para la
trituración de los documentos
en desuso y la remite.

Ofna. Coord. Archs.

Recibe el acta
circunstanciada e informa al
O.I.C. de esta Secretaría.

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OCA-18”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina Coordinadora de Archivos.

Recepción y revisión de las solicitudes de baja documental.

Recibir y revisar que las solicitudes de baja documental de las
Unidades, Dependencias e Instalaciones del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos, se apeguen a los lineamientos establecidos
en el instructivo de bajas correspondiente.

Subsección de Confronta.

Inicio

Fin

Subsección de Confronta.

Recibe por conducto de la
Mesa de Correspondencia, las
solicitudes de baja documental.

Verifica que las solicitudes de
baja documental y las remite a
la Sección de baja documental
para la elaboración del trámite
respectivo

Elaboran el trámite y lo turna a
la Jefatura de la O.C.A., para
su firma ante la Dirección o
Subdirección.

O.C.A.

Firmado el documento entrega a
la Mesa de Correspondencia,
para que lo envía a su
distribución correspondiente.

Subsección de Confronta.

Sección de Bajas Documentales.Dirección o  Subdirección.

Revisión y aprobación
correspondiente y lo regresa a la
O.C.A.

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OCA-19”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina Coordinadora de Archivos.

Coordinación de bajas documentales contables.

Lleva a cabo la coordinación y seguimiento de las bajas de
documentación contable original y administrativa de la
Secretaría de la Defensa Nacional, remitidas a los organismos
de la Administración Pública Federal

Subsección de Seguimiento.07/01/2015

Inicio

Fin

Subsección de Seguimiento.

Registra el envió del trámite a la
S.H.C.P. y el A.G.N., de
conformidad a la Normatividad
vigente en la materia.

Elabora las estadísticas de las
solicitudes de baja documental,
por las Dependencias e
Instalaciones.

Informa sobre el retraso de las
solicitudes de baja, realizadas
ante la S.H.C.P. y el A.G.N.

Subsección de Seguimiento.

Sección de baja Seguimiento.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OSP-01”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina de Servicios al Público.

Recabar la firma de la o el Director General.

Inicio

Fin

Mesa Correspondiente. Jefatura de Sección.

Elabora el documento
respectivo y lo turna para
revisión y firma.

Turnar con la o el director general los trabajos realizados
por la Oficina, a fin de recabar su firma y continuar con el
trámite que corresponda.

Oficina de Servicios al Público

Recibe los documentos
elaborados y los revisa.

Dirección.

Firma los documentos que
le son turnados.

Devuelve los documentos
firmados a cada una de las
mesas para la remisión a
su destino.

Dirección.

¿Es 
correcto?

Sí No
1

1

07/01/2015



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OSP-02”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina de Servicios al Público.

Fungir como enlace entre la Dirección General de Archivo e Historia y la Oficina de Atención 
Ciudadana de esta Secretaría.

El o la jefa de esta oficina, es nombrado por el o la titular de
esta Dirección General como servidor público designado,
para la atención de solicitudes de acceso a la información
que realiza la ciudadanía.

Inicio

Mesa de correspondencia Sección Administrativa

Sección Administrativa

Distribuye el documento.

Mesa de Correspondencia

Recibe el oficio de
designación y lo envía al
Comité de Transparencia de
esta Secretaría.

Recibe el ordenamiento por
parte del Comité de
Transparencia de esta
Secretaría.

Designa a la o al Jefe de la
Oficina de Servicios al
Público.

Dirección General

Firma el documento y lo
devuelve.

Fin

Oficina de Servicios al Público07/01/2015



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OSP-03”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina de Servicios al Público.

Proporciona información de asuntos de esta Secretaría.

La oficina de atención ciudadana de esta Secretaría, recibe
las solicitudes de acceso a la información que son de la
competencia de esta Dirección General y las envía para su
atención y análisis.

Oficina de Servicios al Publico

Inicio

Fin

Mesa de Correspondencia Jefatura de la oficina

Recibe la solicitud Analiza la solicitud.

Secc. de Acceso a la Información

Realiza el tramite
que corresponda.

07/01/2015



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OSP-04”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina de Servicios al Público.

Asesoramiento en materia de transparencia y acceso a la información, a las distintas 
secciones de la Dirección General de Archivo e Historia.

Se proporciona asesoramiento a la secciones de esta
Dirección General que tienen la información solicitada.

Oficina de Servicios al Público

Inicio

Fin

Mesa de Correspondencia. Jefatura. Secc. de Acceso a la Información.

Coordina el trámite respectivo.

Secciones de esta Dirección.

Realizan la búsqueda de la
información y solicitan
asesoramiento.

Emiten respuesta.

Elabora trámite.

Asesora y emite
recomendación.

Jefatura de la Oficina.

Recibe la solicitud de acceso a la
información. Analiza la solicitud.

Secciones de esta Dirección.

Secc. de Acceso a la Información

07/01/2015



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OSP-05”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina de Servicios al Público.

Atención de las quejas presentadas por el ciudadano en relación a los trámites y servicios 
que presta esta dirección.

Brindar a las personas que acuden a realizar algún trámite,
la Dirección General de Archivo e Historia, cuenta con un
buzón de quejas, sugerencias y felicitaciones, en el cual se
depositan.

Oficina de Servicios al Público

Inicio

Fin

Ciudadano o Ciudadana Sección Técnica de esta Dir.

Realiza su queja o
inconformidad.

Realiza una investigación e
informa.

Dirección.

Ordena realizar las medidas
correctivas correspondientes.

07/01/2015



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OSP-06”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina de Servicios al Público.

Supervisión en la atención proporcionada.

Verifica que la atención proporcionada por el personal que
presta sus servicios en el módulo de atención al público sea
la adecuada con el fin de evitar inconformidades por parte
de la ciudadanía.

Oficina de Servicios al Público

Inicio

Fin

Jefatura. Jefatura.

Jefatura.

Que las áreas se encuentren
limpias.

Supervisa diariamente la
presentación e higiene del
personal.

Que el mobiliario y equipo se
encuentre funcionando.

07/01/2015



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OSP-07”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina de Servicios al Público.

Actualización y capacitación del personal a su mando en materia de transparencia, acceso a 
la información y atención ciudadana.

El o la titular de esta oficina debe estar pendiente de los
cursos que imparte el INAI y la Oficina de Atención
Ciudadana, con el fin de designar al personal que deba
capacitarse en forma presencial o en línea.

Oficina de Servicios al Público

Inicio

Fin

Mesa de correspondencia. Jefatura. Sec. de Acceso a la Información.

Designa al personal que deba
efectuar los cursos.

Recibe la orden o el calendario
de cursos. Recibe el documento y lo turna

para el trámite correspondiente.

Sec. de Acceso a la Información.

Elabora el trámite.

Jefatura.

Revisa el tramite y lo turna para
firma.

Dirección General.

Firma el documento y lo
devuelve.

Jefatura.

Envía a la Mesa de
Correspondencia de esta
Dirección General.

Mesa de Correspondencia.

Envía a la Oficina de Atención
Ciudadana.

07/01/2015



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OSP-08”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina de Servicios al Público.

Participación en la elaboración del plan anual de trabajo de esta Dirección General. 

Participar en la elaboración del plan anual de trabajo de
esta dirección general, con el fin de llevar a cabo y cumplir
con las actividades que de acuerdo a las funciones y
atribuciones estipuladas en el M.O.F.

Oficina de Servicios al Público.

Inicio

Fin

Jefatura. Responsables de las áreas. Jefatura.

Revisa la información y la
remite.

Recibe la orden de informar las
actividades de la Oficina. Consolidan la información e

informan.

Oficina Coordinadora de Archivos

Consolida la información.

07/01/2015



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OSP-09”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina de Servicios al Público.

Atención al Público en la  Dirección General de Archivo e Historia (Oficina de Servicios al 
Público).

El personal que causó baja por cualquier motivo, así como
las y los militares retirados, acuden a solicitar devolución de
documentos personales y certificación de documentos.

Oficina de Servicios al Público.

Inicio

Fin

Módulo de Atención al Público.

Corrobora personalidad y
verifica los datos asentados.

Proporciona un formato de
solicitud a las personas
interesadas y les solicita de
identificación oficial vigente.

Sec. de Control y Estadística.

Realiza la búsqueda de
antecedentes y registra la
información.

Secciones correspondientes.

Atienden la solicitud e informan.

Sec.de Control y Estadística.

Realiza los registros en la base
de datos.

Módulo de Atención al Público.

Informa a las personas
interesadas para que realicen
el pago cuando corresponda.

Envían al domicilio de las
personas interesadas el del
tramite o la documentación
solicitada.

Módulo de Atención al Público.

Secciones correspondientes.

Elaboran los trámites
respectivos.

Secciones correspondientes

07/01/2015



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OSP-10”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina de Servicios al Público.

Atención de las peticiones e informes que realizan los ciudadanos a través del Correo 
Electrónico Institucional.

De igual manera que en forma presencial, el Módulo de
Atención al Público atiende los trámites que realiza el
personal que causó baja por algún motivo y al personal
retirado, a través del Correo Electrónico Institucional.

Oficina de Servicios al Público.

Inicio

Fin

Módulo de Atención al Público.

Corrobora personalidad y
verifica los datos asentados.

Proporciona un formato de
solicitud a las personas
interesadas y les solicita de
identificación oficial vigente.

Sec. de Control y Estadística.

Realiza la búsqueda de
antecedentes y registra la
información.

Secciones correspondientes.

Atienden la solicitud e informan.

Sec.de Control y Estadística.

Realiza los registros en la base
de datos.

Módulo de Atención al Público.

Informa a las personas
interesadas para que realicen
el pago cuando corresponda.

Envían al domicilio de las
personas interesadas el
tramite o la documentación
solicitada.

Módulo de Atención al Público.

Secciones correspondientes.

Elaboran los trámites
respectivos.

Secciones correspondientes

07/01/2015



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OSP-11”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina de Servicios al Público.

Atención al público a través de las líneas telefónicas.

Se atienden las llamadas telefónicas, proporcionando
información general sobre los trámites y sobre al estatus de
los ya realizados.

Oficina de Servicios al Público.

Inicio

Fin

Módulo de Atención al Público.

Proporciona información sobre
el estatus del trámite.

Atiende la llamada telefónica
y la registra.

Módulo de atención al Público

Informa al o la solicitante el
estatus del trámite y en su
caso los costos que debe
cubrir.

Sec. de Control y Estadística

07/01/2015



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OSP-12”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina de Servicios al Público.

Registro de los trámites en la base de datos.

Se registran en la base de datos todas las solicitudes que se
reciben en la oficina de servicios al público, desde su inicio
hasta su conclusión, para tener un control adecuado y
elaborar estadística para informar a la superioridad.

Oficina de Servicios al Público.

Inicio

Fin

Las Secciones de esta Oficina.

Consolida la información y
realizan los registros en las
bases de datos.

Informan sobre las personas
atendidas y los trámites
realizados.

Jefatura.

Informa a la Dirección General
sobre las actividades de la
oficina.

Sec. de Control y Estadística.

07/01/2015



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OSP-13”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina de Servicios al Público.

Elaboración mensual de las estadísticas.

Elaborar mensualmente una estadística de todas las
actividades que se realizan en la Oficina de Servicios al
Público, con la finalidad de estar en aptitud de informar a la
superioridad.

Oficina de Servicios al Público.

Inicio

Fin

Consolidan e informan sobre
las personas atendidas y los
trámites realizados.

Solicita información a las
secciones que integran esta
oficina.

Jefatura.

Informa a la Dirección
General sobre las actividades
de la Oficina.

Sec. de Control y Estadística. Secciones de esta oficina.

07/01/2015



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-OSP-14”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina de Servicios al Público.

Atención a las solicitudes de acceso a la información que remite a este organismo la Oficina 
de Atención Ciudadana de esta Secretaría (Unidad de Transparencia).

Esta Dirección General recibe las solicitudes de acceso a la
información que son de su competencia, con el fin de emitir
una respuesta adecuada y apegada a la normatividad
correspondiente.

Sección de Acceso a la Información

Inicio

Fin

Jefatura.
Sección correspondiente

Realizan búsqueda en los
archivos e informan a la
Sección de Acceso a la
Información.

Recibe la solicitud de
información procedente de la
Oficina de Atención Ciudadana
de esta Secretaría.

Registra la solicitud, saca
copias de la misma y entrega
un tanto a cada sección.

Sección  de Acceso a 
la Información

Dirección General.

Recopila la información, la
analiza y elabora la respuesta.

Firma y devuelve el trámite. Revisa la respuesta y la turna
para firma.

Sección  de Acceso a 
la Información

Jefatura.

Sección  de Acceso a 
la Información

Remite el trámite a la Oficina
de Atención Ciudadana por
conducto de la Mesa de
Correspondencia.

07/01/2015



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

46

“DGAH-OSP-15”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficina de Servicios al Público.

Atención de los recursos de revisión que son enviados por la Oficina de Atención Ciudadana 
de esta Secretaría (Unidad de Transparencia).

Orientar a las o los ciudadanos sobre el recurso de revisión
cuando no esté de acuerdo con la respuesta que les
otorgue esta Secretaría.

Sección de Acceso a la Información.

Inicio

Fin

Jefatura.
Sección correspondiente

Analiza la inconformidad e
informa los argumentos por los
que emitió tal respuesta.

Recibe el recurso de revisión
de la Oficina de Atención
Ciudadana de esta Secretaría.

Registra el recurso, reproduce
copias del mismo y entrega un
tanto a la sección que en su
momento emitió la respuesta.

Sección  de Acceso a 
la Información

Dirección General.

Recopila la información, la
analiza y elabora la el trámite
para dar contestación al
recurso de revisión.

Firma y devuelve el trámite. Revisa la contestación y la
turna para firma.

Sección  de Acceso a 
la Información

Jefatura.

Sección  de Acceso a 
la Información

Remite el trámite a la Oficina
de Atención Ciudadana por
conducto de la Mesa de
Correspondencia.

07/01/2015



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-ST-01”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Recabar la firma de la directora o director general.

Inicio

Fin

Mesa correspondiente Jefatura de sección

Elabora el documento
respectivo y lo turna para
revisión y firma.

Turnar con la directora o el director general los trabajos
realizados por la Sección Técnica, a fin de recabar su firma
y continuar con el trámite que corresponda.

Jefatura07/01/2016

Recibe los documentos
elaborados y los revisa.

Dirección

Firma los documentos que
le son turnados y los
devuelve.

Devuelve los documentos
firmados para la remisión a
su destino.

Jefatura de sección

¿Son 
correctos?

Sí No
1

1

Rubrica los documentos y
los turna para firma

Jefatura de sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

48

“DGAH-ST-02”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Supervisar las actividades de adiestramiento.

Coordinar y supervisar las actividades de adiestramiento del
personal de Jefes, Oficiales y Tropa, de conformidad al
programa mensual de adiestramiento de esta dirección
general.

Jefatura

Inicio

Fin

Jefatura de sección

Analiza la directiva general de
adiestramiento y ordena se
elabore el programa mensual
respectivo.

Mesa de Adiestramiento

Elabora el programa mensual
de adiestramiento y lo turna
para revisión.

Revisa el programa que este
apegado directiva general de
adiestramiento

Sección correspondiente

Aplican el programa y el jefe
o la jefa de la Sección
Técnica supervisa que se
apeguen a lo establecido.

Lo signa y lo pasa a firma de
la o el subdirector general

Jefatura de sección

Ordena se difunda el referido
programa entre las diferentes
secciones.

Firma el programa y lo
devuelve a la Sección
Técnica.

Subdirección

Jefatura de sección

Jefatura de sección

¿Es 
correcto?

1

1

Jefatura de sección

Informa a la subdirectora o al
subdirector general el
cumplimiento de dicho
programa.

Sí

No

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

49

“DGAH-ST-03”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Presentar la propuesta del acuerdo que la o el director sustenta con la o el titular de la 
Subsecretaría de la Defensa Nacional.

Inicio

Fin

Jefatura de sección Jefatura de Sección

Ordena a las secciones que
informen los asuntos más
relevantes y propositivos
respecto a sus funciones.

Presentar a consideración del o la titular de la dirección
general, el acuerdo que sustentará con la o el Subsecretario
de la Defensa Nacional.

Jefatura

Ordena a la Mesa de
Eventos Especiales que
elabore el acuerdo
respectivo

Dirección

Revisa el acuerdo.

Entrega el acuerdo
aprobado a la Mesa de
Eventos Especiales a fin de
que lo remita a su destino.

Jefatura de Sección

1Revisa el acuerdo y lo
turna ante el o la directora
general.

Jefatura de Sección

¿Son 
correctos?

Sí

No

1

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

50

“DGAH-ST-04”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Coordinar las visitas de estudios.

Inicio

Fin

Jefatura de sección Mesa de Eventos Especiales

Recibe la solicitud de visita
de estudios y ordena se
elabore el programa
respectivo.

Coordinar las visitas de estudios que realizan a la Dirección
General de Archivo e Historia, los planteles del Sistema
Educativo Militar.

Jefatura

Elabora el programa de
la visita y lo turna a
revisión ante la o el jefe
de la sección.

Jefatura de sección

Revisa el programa, lo
signa y lo pasa a firma de
las o los titulares de la
dirección.

Dirección

Revisan y firman el
programa.

Comunica la autorización
de la visita al plantel
respectivo.

Jefatura de sección

Una vez realizada la visita
de estudios, informa la
conclusión de la misma.

Jefatura de sección

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

51

“DGAH-ST-05”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Promover los avances tecnológicos para optimizar los servicios.

Elaborar propuestas para promover la aplicación de los
avances tecnológicos a fin de optimizar los servicios que
presta la Dirección General Archivo e Historia.

Jefatura de la Subsección de Planes

Inicio

Fin

Jefatura de la subsección

Ordena se solicite a las
secciones sus
consideraciones respecto a
los avances tecnológicos.

Mesa de Estudios y Proyectos

Elabora el comunicado
solicitando a las secciones
que emitan sus opiniones y
consideraciones.

Sección correspondiente

Emite sus opiniones y las
remiten a la Sección
Técnica.

Mesa de Estudios y Proyectos

Consolida la información,
elabora la propuesta y la
turna a su revisión.

Jefatura de la subsección

Revisa la propuesta, la signa
y la turna a la o al jefe de la
sección.

Dirección

Signa la propuesta y la
devuelve.

Jefatura de Subsección

Recibe la propuesta
aprobada y ordena se
realicen los trámites
correspondientes.

Signa y turna la propuesta al
director o a la directora
general.

Jefatura de sección

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

52

“DGAH-ST-06”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Proponer las necesidades de capacitación del personal del servicio de archivo. 

Inicio

Fin

Jefatura de la subsección Mesa de Adiestramiento

Ordena se elaboren las
propuestas de las
necesidades de
capacitación.

Llevar a cabo el análisis de las necesidades de capacitación
del personal del servicio de archivo en coordinación con la
Jefatura de Cursos del servicio de archivo.

Jefatura de la Subsección de Planes

Elabora la propuesta y lo
pasa a revisión del o la jefa
de la Subsección de
Planes.

Dirección

Firma la propuesta y la
devuelve.

Ordena que la propuesta de
capacitación sea difundida a
las secciones.

Jefatura de la subsección

Revisa la propuesta y la
turna a la o el director
general.

Jefatura de sección Jefatura de la subsección

Revisa la propuesta, la
turna a la o al jefe de la
sección para su visto
bueno.

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

53

“DGAH-ST-07”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Elaborar estudios relacionados con el desarrollo profesional del personal del servicio de 
archivo. 

Elaborar estudios relativos al desarrollo profesional del
personal del servicio de archivo, de conformidad con las
oportunidades existentes u ofertas educativas, en materia de
archivos, bibliotecas y museos.

Mesa de Estudios y Proyectos

Inicio

Fin

Jefatura de sección

Recibe las propuestas
educativas.

Jefatura de sección

Analiza y la turna a la Mesa
de Estudios y Proyectos para
que elabore un estudio de
factibilidad.

Mesa de Estudios y Proyectos

Elabora el estudio de
factibilidad y lo turna a la o el
jefe de la Subsección de
Planes para su revisión.

Jefatura de la subsección

Revisa el estudio, lo firma y
lo turna a la o al jefe de la
sección para su visto bueno.

Jefatura de la sección

Revisa el estudio, lo signa y
lo turna a la o al titular de la
dirección.

Mesa de Estudios y Proyectos

Remite el estudio al
E.M.D.N. S-6 (E. y D.M.) y
Dir. Gral. Educ. Mil. y
Rectoría de la U.D.E.F.A.

Firma el estudio y lo
devuelve a la sección.

Dirección

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

54

“DGAH-ST-08”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Elaborar proyectos de la planilla orgánica para la dirección general. 

Inicio

Fin

Mesa de Estudios y Proyectos Sección Administrativa

Solicita se informe los
efectivos y las vacantes
existentes en la dirección.

Elaborar los proyectos de actualización de la planilla
orgánica para el servicio de archivo en coordinación con la
Sección Administrativa.

Mesa de Estudios y Proyectos

Analiza la información
solicitada, elabora un informe
y lo remite.

Dirección

La firma y la devuelve a la
Sección Técnica.

Remite la propuesta de la
planilla al E.M.D.N., S-3
(OPS.).

Mesa de Estudios y Proyectos

Revisa la propuesta, da el
visto bueno y lo turna para
autorización de la o el
director.

Jefatura de sección Mesa de Estudios y Proyectos

Elabora el proyecto de
actualización y la turna a
revisión.

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

55

“DGAH-ST-09”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Elaboración del programa de capacidad física.

Inicio

Fin

Mesa de Adiestramiento Jefatura de sección

Elabora el programa de
evaluaciones de capacidad
física.

Subdirección

Recibe el documento, lo
revisa, lo firma y lo turna
para autorización.

Mesa de Adiestramiento

Recibe el programa
autorizado y comunica a las
secciones las fechas.

Revisa el programa y
verifica las fechas
programadas.

Elaborar el programa de evaluaciones de capacidad física
para el personal perteneciente a la Dirección General de
Archivo e Historia (prueba de resistencia física y natación).

Mesa de Adiestramiento

Dirección

Signa el programa y lo
devuelve.

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

56

“DGAH-ST-10”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Elaboración del programa mensual de adiestramiento.

Inicio

Fin

Mesa de Adiestramiento Jefatura de sección

Revisa la directiva general
de adiestramiento vigente,
elabora el programa de
adiestramiento y lo turna.

Subdirección

Firma el programa y lo
devuelve a la Sección
Técnica.

Mesa de Adiestramiento

Coloca los sellos respectivos
y difunde el referido
programa.

Revisa el programa, lo signa
y lo pasa a firma de la o el
subdirector general.

Elaborar el programa mensual de adiestramiento de esta
dirección general, conforme a la directiva general de
adiestramiento.

Mesa de Adiestramiento

Jefatura de Sección

Devuelve a la Mesa de
Adiestramiento el programa
mensual de adiestramiento
autorizado.

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

57

“DGAH-ST-11”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Consolidar la información para el acuerdo de la Subsecretaría 
de la Defensa Nacional.

Consolidar la información para el acuerdo que sustenta esta
dirección general con la Subsecretaría de la Defensa
Nacional, sobre los asuntos más relevantes y propositivos
del servicio de archivo.

Mesa de Eventos Especiales

Inicio

Fin

Mesa de Eventos Especiales

Elabora un comunicado
solicitando se informen los
asuntos más relevantes.

Sección correspondiente

Informan los asuntos más
relevantes llevados a cabo
durante el mes.

Elabora la propuesta del
acuerdo respectivo y la turna
para revisión.

Jefatura de Sección

Entrega el acuerdo aprobado
para que se remita a su
destino.

Revisa el acuerdo y lo turna
ante el o la directora
general.

Dirección

Lo signa y lo devuelve a la
sección.

Mesa de Eventos Especiales

Jefatura de sección

¿Esta 
acorde?

1

Mesa de Eventos Especiales

Remite el acuerdo aprobado
a la Subsecretaría de la
Defensa Nacional.

Sí

No
Dirección

Revisa el acuerdo, que este
acorde a los asuntos más
relevantes y propositivos

1

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

58

“DGAH-ST-12”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Elaboración de los programas de eventos de la dirección. 

Inicio

Fin

Jefatura de la Subsección Mesa de Eventos Especiales

Ordena a la Mesa de Eventos
Especiales elabore el
programa de actividades.

Elaborar los programas y coordinar las actividades de los
eventos en los que participa esta dirección general.

Mesa de Eventos Especiales

Elabora el programa de las
actividades y lo turna a
revisión.

Dirección

Signa la propuesta y la
devuelve.

Ordena se realicen los
trámites correspondientes
para poner en ejecución la
propuesta.

Jefatura de la subsección

Lo revisa, lo signa y lo turna
a firma de la o el director
general.

Jefatura de sección Jefatura de la Subsección

Lo revisa, lo signa y la pasa
a firma del jefe o jefa de la
sección.

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

59

“DGAH-ST-13”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Proponer proyectos de innovación aplicando las tecnologías de la información. 

Inicio

Fin

Jefatura de la subsección Mesa de Informática

Indica se elabore una
propuesta de avances
tecnológicos aplicable a los
archivos.

Proponer, en base a los avances de tecnologías de la
información que tenga conocimiento, los proyectos para el
uso de las mismas, en beneficio y aplicables para el
desarrollo de las actividades de esta dirección general.

Jefatura de la Subsección de Informática

Elabora la propuesta de
implementación y la turna a
revisión del jefe o la jefa de la
Subsección de Planes.

Dirección

Autoriza la propuesta y lo
devuelve a la sección.

Entrega la propuesta
autorizada para que se
realicen los trámites para
materializar la propuesta.

Jefatura de la subsección

Revisa la propuesta, la signa
y la turna para autorización
con la o el director general.

Jefatura de sección Jefatura de la subsección

Revisa la propuesta y la
turna a firma del o la jefa de
la sección.

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

60

“DGAH-ST-14”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Supervisar las actividades de digitalización.

Supervisar que las actividades de digitalización ordenadas
por la superioridad en la Subsección de Informática se
desarrollen en tiempo y forma.

Jefatura de la Subsección de Informática

Inicio

Sección correspondiente

Realiza sus actividades de
digitalización.

Jefatura de la subsección

Indica se preparen los
escáneres y se dé la
capacitación respectiva.

Solicita el apoyo de los
escáneres para realizar
trabajos de digitalización.

Sección correspondiente

Ordena se verifique el estado
de los escáneres y, sus
configuraciones e informa
sobre el particular.

Supervisa las actividades,
vigilando que no se
modifiquen las
configuraciones.

Jefatura de la subsección

Jefatura de la subsección

Fin

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

61

“DGAH-ST-15”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Mantenimiento de segundo escalón en los equipos de cómputo.

Mantener actualizados y operativos los equipos de cómputo
instalados en esta dirección general, dentro del ámbito de
sus posibilidades.

Mesa de Informática

Inicio

Mesa de Informática

Realiza la revisión del
equipo de cómputo en la
sección correspondiente.

Jefatura de la subsección

Indica se trasladen a la
sección correspondiente para
que lleve a la revisión del
equipo de cómputo.

Solicitan la revisión y/o
reparación de los equipos de
cómputo de cargo.

Sección correspondiente

Elabora el reporte respectivo
y lo entrega a la sección
correspondiente.

Mesa de Informática

Fin

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

62

“DGAH-ST-16”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Actualización del antivirus en los equipos de cómputo con acceso a Internet.

Prever y actualizar los antivirus de los equipos de cómputo
con acceso a Internet, instalados en esta dirección general, a
fin de mantener dichos equipos operativos y no presente
fallas en su funcionamiento.

Mesa de Informática

Inicio

Mesa de Informática

Informa al jefe o jefa de la
Subsección de Informática la
instalación del antivirus.

Mesa de Informática

Descarga la actualización y
la instala en los equipos de
cómputo con acceso a
Internet.

Verifica en la página de
Intranet la publicación de las
actualizaciones del antivirus.

Mesa de Informática

Informa al jefe o jefa de la
Sección Técnica la
actualización de los antivirus.

Jefatura de la subsección

Fin

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

63

“DGAH-ST-17”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Asesoramiento al personal que solicite digitalizar documentación. 

Prever y actualizar los antivirus de los equipos de cómputo
con acceso a Internet, instalados en esta dirección general, a
fin de mantener dichos equipos operativos y no presente
fallas en su funcionamiento.

Mesa de Digitalización

Inicio

Sección Correspondiente

Comienza a digitalizar, y en
caso de presentar dudas las
hace saber a la Mesa de
Digitalización.

Mesa de Digitalización
Concentra al personal y
explica el funcionamiento de
los escáneres, su empleo y
el procedimiento de
digitalización.

Recibe la orden para que
capacite a personal de la
sección que solicitó digitalizar
documentación.

Mesa de Digitalización

Proporciona la asesoría
solicitada; una vez concluidas
las actividades, informa a la
jefa o jefe de la subsección.

Mesa de Digitalización

Fin

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

64

“DGAH-ST-18”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de digitalización. 

Prever y actualizar los antivirus de los equipos de cómputo
con acceso a Internet, instalados en esta dirección general, a
fin de mantener dichos equipos operativos y no presente
fallas en su funcionamiento.

Mesa de Digitalización

Inicio

Mesa de Digitalización

Si encuentra alguna anomalía
establece comunicación a fin
de que acuda a realizar el
mantenimiento.

Revisa constantemente el
funcionamiento de los equipos
de digitalización.

Mesa de Digitalización

Una vez realizado el
mantenimiento, informa al jefe
o jefa de la subsección.

Mesa de Digitalización

Fin

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

65

“DGAH-ST-19”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Técnica.

Microfilmación, Revelado y Control de Calidad. 

Llevar a cabo la microfilmación y revelado de la documentación
que las secciones correspondientes así lo soliciten, así como, el
control de calidad de los trabajos que se realicen durante dicho
proceso.

Mesa de Microfilmación.

Inicio

Mesa de Microfilmación

Microfilma la documentación,
revela de los rollos de
película y devuelve dicha la
documentación.

Subsección de Informática

La recibe y la turna a la
Mesa de Microfilmación.

Remite a la Subsección de
Informática la documentación
a microfilmar.

Sección correspondiente

Devuelve la documentación
microfilmada a la sección
correspondiente.

Subsección de Informática.

Fin

07/01/2016



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

66

“DGAH-SA-01”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Emisión de directivas y disposiciones relacionadas con el manejo de recursos humanos y 
materiales.

Proporcionar directivas y disposiciones que permitan un
mejor manejo y control de los recursos humanos y
materiales.

Jefatura Administrativa07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Sección

En coordinación con la Mesa
de Recursos Humanos, realiza
el estudio correspondiente

Signa el estudio y lo devuelve
para su aplicación

Aplica y supervisa el
cumplimiento de la
disposición.

Analiza el estudio, lo firma y
lo turna para su autorización

Jefatura de Sección

Dirección o SubdirecciónJefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

67

“DGAH-SA-02”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Asesoramiento a la o al director en lo relacionado con el manejo, control y justificación de los 
recursos presupuestales.

Asesorar a la o al director de esta dependencia, en el
manejo, control y justificación de los recursos
presupuestales de esta dirección general.

Jefatura Administrativa07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Sección

Recibe el acuerdo de la
Dirección

Analiza el estudio, lo firma y
lo turna para su autorización,
ante las o los titulares de esta
Dependencia

Signa el estudio y
posteriormente lo devuelve
para su aplicación

En coordinación con la
Pagaduría General de esta
Dirección General, emite un
estudio

Jefatura de Sección

Jefatura de SecciónDirección o Subdirección

Supervisa el cumplimiento
del estudio autorizado

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

68

“DGAH-SA-03”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Coordinación de la confronta con la Unidad Ejecutora de Pagos, de las cuentas por liquidar 
certificadas.

Coordinar la confronta con la Unidad Ejecutora de Pagos,
de las cuentas por liquidar certificadas con la
documentación comprobatoria y justificadora de los
recursos que se extraen.

Jefatura Administrativa07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Sección

En coordinación con la
Pagaduría General, llevan a
cabo la confronta de las
cuentas por liquidar

Emite el acuerdo
correspondiente y lo devuelve
para su cumplimiento a la
Sección Administrativa

Da cumplimiento al acuerdo 
emitido

Rinde el parte
correspondiente ante la o el
Director General de Archivo
e Historia

Jefatura de Sección

Dirección o SubdirecciónJefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

69

“DGAH-SA-04”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Revisión de los asuntos competencia de la Sección Administrativa.

Revisar los diversos asuntos que son competencia de la
Sección Administrativa.

Jefatura Administrativa07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Sección

Recibe de la Mesa de
Correspondencia, la
documentación que es de su
competencia

Elaboran los trámites y los
someten a revisión de la
Jefatura de Sección

Revisa la documentación,
turnándolos a la Dirección o
Subdirección para su firma

Emite el acuerdo
correspondiente y lo
distribuye a la Subsección
que corresponda

Jefatura de Sección

SubseccionesJefatura de Sección

Signan los documentos para
el trámite que proceda y los
devuelven a la Sección
Administrativa

Dirección o Subdirección Jefatura de Sección

Por conducto de la Mesa de
Correspondencia realiza la
distribución correspondiente



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-05”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Recabar la firma de la o el director general.

Turnar con el o la directora general los trabajos realizados
por la Sección Administrativa, a fin de recabar su firma y
continuar con el trámite que corresponda.

Jefatura Administrativa07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa Correspondiente

Elabora el documento y lo
turna para revisión.

Firma los documentos que le
son turnados por la o el jefe
de la Sección y los devuelve

Devuelve los documentos
firmados a cada una de las
mesas para la remisión a su
destino correspondiente

Recibe los documentos, los
rubrica y los turna para
firma; si son incorrectos los
devuelve a la mesa

Jefatura de Sección

DirecciónJefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-06”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Certificación de copias de documentos para diversos trámites de esta Dirección General.

Certificar de conformidad con el Procedimiento Sistemático de Operar
(P.S.O.) Sistema Administrativo, copias de los documentos que
proporciona el personal interesado o que son requeridos por las
Unidades, Dependencias e Instalaciones Militares o civiles, para la
realización de los trámites correspondientes.

Jefatura Administrativa07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Sección

Recibe la solicitud y la
distribuye a la Subsección que
deba certificarlo

Signa el documento y lo
devuelve a la Mesa de
Correspondencia para su
distribución

Coteja la autenticidad del
documento a certificar, con
el original, lo turna para firma
de la o el jefe de la sección

Subsección

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-07”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Participación en la elaboración del plan anual de trabajo de esta dirección general.

Participar en la elaboración del plan anual de trabajo de esta dirección
general, con el fin de contribuir en el cumplimiento de las actividades que
de acuerdo a las funciones y atribuciones estipuladas en el Manual de
Organización y Funcionamiento (M.O.F.) le corresponden a la Sección
Administrativa.

Jefatura Administrativa07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Sección

Recibe de la Oficina
Coordinadora de Archivos la
orden para informar sobre las
actividades

Analizan sus funciones,
elaboran la propuesta y la
turnan al jefe de la sección
para revisión

Revisa la propuesta; si es
correcta la firma y la remite
a la O.C.A.

Ordena a las o los
responsables de las áreas
que consoliden las
actividades.

Jefatura de Sección

Áreas ResponsablesJefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-08”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Participación en juntas de trabajo relacionadas con el manejo de personal del servicio.

Asistir a juntas de coordinación relacionadas con la selección, ingreso,
bajas y retiros, así como en los movimientos, licencias, promociones,
reclasificaciones, recompensas, condecoraciones, veteranizaciones y
actualización del escalafón y ruta profesional del personal del servicio.

Jefatura Administrativa07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Sección

Asiste a diversas juntas
convocadas por los
organismos de esta Secretaría

Acuerdan sobre las acciones
que debe realizar al respecto
y lo devuelve a la Sección
para su aplicación

Realiza las acciones
emitidas por la o el titular de
esta Dependencia

Presenta a las o los titulares,
un informe sobre los
aspectos más relevantes
tratados en la junta

Jefatura de Sección

DirecciónJefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-09”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Recepción y distribución de la documentación.

Llevar a cabo la recepción y distribución de la
documentación de entrada.

Mesa de Correspondencia.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Correspondencia

Jefa o jefe de servicio

Recibe la documentación,
la registra en los sistemas y
la turna.

Dirección o subdirección

Acuerda la documentación y
la devuelve al jefe o a la jefa
de los servicios.

Recibe la documentación
acordada y la devuelve.

Analiza la documentación
para turnarla para turnarla.

Mesa de Correspondencia

Recibe la documentación
acordada, la descarga de los
sistemas y la distribuye.

Jefa o jefe de servicio



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

75

“DGAH-SA-10”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Distribución de la documentación de salida.

Realizar la distribución a los destinos respectivos de la
documentación tramitada por esta dirección general.

Mesa de Correspondencia.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Correspondencia

Mesa de Correspondencia

Recibe la documentación
tramitada por las secciones
para su distribución.

Mesa de Correspondencia

Elabora las facturas de correo
certificado y mensajería, y las
turna a la Oficialía de Partes
para su distribución.

Designa personal de
estafetas para su
distribución.

Separa la documentación de
salida de acuerdo al servicio
respectivo para su
distribución.

Mesa de Correspondencia

Transmite atreves C.E.I. la
documentación urgente.

Mesa de CorrespondenciaMesa de Correspondencia

Recibe los acuse de recibo,
procedentes de los organismos
e integra el minutario
respectivo.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

76

“DGAH-SA-11”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Aplicación de medidas de seguridad en la documentación.

Inicio

Fin

Mesa de Correspondencia Mesa de Correspondencia

Restringe al máximo el
acceso de personal ajeno a
ese local.

Mesa de Correspondencia

Respecto a la
documentación clasificada,
la resguarda con las
medidas de seguridad
necesarias.

Bajo ninguna circunstancia
facilita a ninguna persona,
documentación para su
consulta.

Observar las medidas de seguridad y de contrainteligencia
para evitar la fuga de información, respecto a la recepción y
manejo de la correspondencia.

Mesa de Correspondencia.07/01/2016

Mesa de Correspondencia

Rinde el parte
correspondiente al momento
del extravío y enajenación de
algún documento.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

77

“DGAH-SA-12”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Asesoría en la aplicación de la clasificación archivística de la documentación.

Inicio

Fin

Mesa de Archivo de Trámite

Recibe la petición de
asesoría, por parte de las
secciones que integran esta
dirección.

Las secciones, adicionan la
clasificación archivística a
los documentos de su
competencia.

Conforme al cuadro general
de clasificación archivística
vigente, proporciona la
asesoría correspondiente.

Proporcionar asesoría técnica a la unidad administrativa
para la aplicación de la clasificación archivística en los
documentos, de acuerdo a lo establecido en el Cuadro de
Clasificación vigente.

Mesa de Correspondencia.07/01/2016

Mesa de Archivo de Trámite

Mesa de Archivo de Trámite



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-13”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Préstamo de expedientes administrativos de materia.

Inicio

Fin

Mesa de Archivo de Tramite

Recibe la solicitud de
préstamo y ubica el
expediente.

Firmado el vale, registra el
préstamo en el sistema y lo
archiva en el lugar
adecuado.

Elabora un vale de préstamo,
y solicita que sea llenado por
el área que lo requiera.

Realizar el préstamo de expedientes administrativos de
materia, conforme a los lineamientos establecidos en la
normatividad vigente.

Mesa de Archivo de Trámite.07/01/2016

Mesa de Archivo de Trâmite

Mesa de Archivo de Trâmite



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

79

“DGAH-SA-14”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Integración de expedientes administrativos de materia.

Integrar los expedientes administrativos de materia con la
documentación generada por las secciones de esta
dirección general, conforme a directivas emitidas por la
misma.

Mesa de Archivo de Trámite.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Archivo de Trámite Mesa de Archivo de Trámite

Asigna un lugar adecuado
para la colocación de los
expedientes.

Elabora portadas e integra
los expedientes de materia.

Recibe la documentación
generada por parte de las
secciones.

Asigna la Clasificación
Archivística a la
documentación, conforme al
cuadro general de
clasificación.

Mesa de Archivo de TrámiteMesa de Archivo de Trámite



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

80

“DGAH-SA-15”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Préstamo de expedientes administrativos de Personal.

Realizar el préstamo de expedientes administrativos de
personal, conforme a los lineamientos establecidos en la
normatividad vigente.

Mesa de Archivo de Trámite.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Archivo de Trámite

Recibe la solicitud de
préstamo y ubica el
expediente

Firmado el vale registra el
préstamo en el sistema y lo
archiva en el lugar adecuado

Elabora un vale de préstamo
y solicita sea llenado por el
área que lo requiera

Mesa de Archivo de Trámite

Mesa de Archivo de Trámite



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

81

“DGAH-SA-16”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Transferencia primaria de expedientes.

Transferir a la Sección de Concentración los expedientes
que han concluido su vigencia documental en la Mesa de
Archivo de Trámite.

Mesa Archivo de Trámite.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Archivo de Trámite Mesa de Archivo de Trámite

La o el jefe de la O.C.A.,
revisa y aprueba el
inventario, devolviéndolo a
la Sección Administrativa.

La o el jefe de la sección,
revisa y turna el documento
a la Oficina Coordinadora de
Archivos (O.C.A.).

La Sección Administrativa,
remite los expedientes al
archivo de concentración.

En coordinación con las
secciones tramitadoras,
verifican los tiempos de
vigencia de la
documentación.

Elabora el inventario de
transferencia y lo turnan para
su revisión ante la Jefatura de
la Sección.

Mesa de Archivo de TrámiteMesa de Archivo de Trámite

Mesa de Archivo de Trámite



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

82

“DGAH-SA-17”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Organización de los documentos que ingresan al archivo.

Garantizar la disponibilidad, localización expedita, integridad
y conservación de los documentos y expedientes de
archivo, para asegurar el acceso oportuno a la información.

Mesa Archivo de Trámite.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Archivo de Trámite Mesa de Archivo de Trámite

En caso de integración de
expedientes, elabora
portadas y asigna un lugar
para resguardo de los
expedientes.

Organiza los documentos e
integra o complementa
expedientes.

En caso de la
complementación de
expedientes se archivan los
documentos en el lugar
asignado.

Recibe la documentación
generada por parte de las
secciones.

Clasifica la documentación,
conforme al cuadro general de
clasificación archivística.

Mesa de Archivo de TrámiteMesa de Archivo de Trámite

Mesa de Archivo de Trámite



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

83

“DGAH-SA-18”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Elaboración de los instrumentos de control y consulta archivística.

Coadyuvar con la Oficina Coordinadora de Archivos (O.C.A.), en la
elaboración del cuadro general de clasificación archivística, inventario
general, catálogo de disposición documental y los demás instrumentos
de descripción archivístico, citados en la normatividad vigente.

Mesa Archivo de Trámite.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Archivo de Trámite Mesa de Archivo de Trámite

Revisa y aprueba los
instrumentos de consulta
recibidos y elabora el
consolidado
correspondiente.

Elabora los instrumentos de
consulta y los remite a la
O.C.A., para su revisión y
aprobación.

Verifica la documentación
contenida en el archivo.

Organiza la información para la
elaboración de los
instrumentos de consulta.

Mesa de Archivo de TrámiteO.C.A.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

84

“DGAH-SA-19”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Administración y control de la documentación digitalizada.

Administrar y controlar la documentación respaldada en
archivos digitalizados (minutarios, reportes de entrega de
documentación en las secciones y relaciones de entrega de
expedientes) para consultas posteriores.

Mesa de archivo de Trámite07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Archivo de Trámite.

Organiza la documentación
por orden cronológico.

Respalda la información en
soportes electrónicos.

Lleva a cabo la
digitalización de la
documentación.

Mesa de Archivo de Tramite

Mesa de Archivo de TramiteMesa de Archivo de Tramite

Asigna un lugar adecuado a
los soportes electrónicos para
su control y resguardo
correspondiente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

85

“DGAH-SA-20”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Formación de expedientes.

Inicio

Fin

Mesa de Archivo de Trâmite

Recibe por relación los
expedientes procedentes de
las secciones de esta
dirección general.

Verifica que los expedientes
se encuentren integrados
conforme a directivas
vigentes.

Revisar que los expedientes remitidos por las oficinas
usuarias, se encuentren debidamente integrados y
clasificados.

Mesa Archivo de Trámite.07/01/2016

Mesa de Archivo de Trâmite

Mesa de Archivo de Trâmite

Recibe los expedientes y
acusa el recibo de los
mismos.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

86

“DGAH-SA-21”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Catalogación de documentos recibidos.

Catalogar conforme al cuadro de clasificación archivística,
los documentos recibidos.

Mesa de Archivo de Trámite.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Archivo de Trámite.

Recibe la documentación
procedente de las diversas
secciones.

En caso de que no se
localicen antecedentes,
elabora una cédula con los
datos adecuados y la integra
al referido catálogo.

Realiza la búsqueda en el
catalogo y asigna la
clasificación a los
documentos.

Mesa de Archivo de Trámite

Mesa de Archivo de TrámiteMesa de Archivo de Trámite

Archiva la documentación en
sus respectivos expedientes.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-22”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Aplicación de las Tecnologías de la Información y Comunicación.

Emplear las bondades tecnológicas de la información y
comunicación para el registro y control de los documentos
de archivo y expedientes, a fin de facilitar su pronta
localización.

Mesa de Archivo de Trámite.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Archivo de Trámite.

Clasifica la documentación
por asuntos.

Organiza la documentación
por asuntos.

Registra los documentos en
la base de datos.

Mesa de Archivo de Trámite

Mesa de Archivo de TrámiteMesa de Archivo de Trámite

Archiva los documentos en
sus respectivos expedientes.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

88

“DGAH-SA-23”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Recorrido de los expedientes.

Inicio

Fin

Mesa de Archivo de Trámite

Selecciona los expedientes
que serán transferidos a la
Sección de Concentración.

Retira de su ubicación
asignada los expedientes a
transferir.

Habilitar el espacio necesario para la colocación de los
expedientes que son ingresados al archivo.

Mesa de Archivo de Trámite.07/01/2016

Mesa de Archivo de Trámite

Mesa de Archivo de Trámite

Lleva a cabo el recorrido de
los expediente que
continúan en el archivo.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-24”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Conservación del acervo documental.

Establecer medidas preventivas para conservar en óptimas
condiciones el acervo que se encuentra bajo resguardo del
archivo.

Mesa de Archivo de Trámite.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Archivo de Trámite.

Evita introducir alimentos en el
lugar donde se encuentra el
acervo.

Evita la acumulación de polvo
en los muebles archivadores.

Realiza constante limpieza
en el mobiliario y equipo del
archivo.

Mesa de Archivo de Trámite

Mesa de Archivo de TrámiteMesa de Archivo de Trámite

Realiza fumigaciones en
forma periódicamente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-25”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Valoración documental.

Inicio

Fin

Mesa de Archivo de Trámite

Lleva acabo el análisis de los
expedientes que cumplieron con
su vigencia documental.

Separa los expedientes que
serán transferidos o que son
susceptibles de solicitar su baja
documental.

Realizar la valoración documental para determinar el
destino final de los expedientes de acuerdo al ciclo vital de
la documentación y realizar su transferencia, muestreo o
eliminación.

Mesa de Archivo de Trámite.07/01/2016

Mesa de Archivo de Trámite

Mesa de Archivo de Trámite

Elabora el inventario
documental de transferencia
primaria y turna a la o el jefe de
la sección para su revisión.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-26”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Gestión de baja documental de los expedientes que carecen de valores primarios.

Gestionar ante el Archivo General de la Nación, por
conducto de la oficina coordinadora de archivos, la baja
documental de los expedientes que carezcan de valores
primarios.

Mesa de Archivo de Trámite.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Archivo de Trámite.

Coteja las vigencias
establecidas en el catálogo de
disposición documental.

Elabora los documentos de
baja documental y la turna la
sección para su revisión.

Selecciona los expedientes
que feneció su vigencia.

Mesa de Archivo de Trámite

Mesa de Archivo de TrámiteJefatura de sección

Revisa y turna la solicitud a la
O.C.A., para el trámite
respectivo.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-27”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Elaboración de inventarios de transferencia primaria.

Elaborar los inventarios de transferencia primaria, a fin de que se
trasladen al archivo de concentración los expedientes que deben
de transferirse, conforme a los plazos de conservación
establecidos en el catálogo de disposición documental vigente.

Mesa de archivo de tramite07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Archivo de Trámite

Jefatura de Sección

Coteja vigencias con
expedientes susceptibles de
transferirse al archivo de
concentración.

Mesa de Archivo de Trámite

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna para revisión.

Lo revisa y lo envía para su
aprobación a la O.C.A.

Selecciona los expedientes
que serán transferidos.

Mesa de Archivo de Trámite

Aprueba y devuelve el
documento a la Sección
Administrativa.

Jefatura de SecciónO.C.A.

A través de la Mesa de
Archivo de Trámite remite los
expedientes al Archivo de
Concentración.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-28”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Recepción, distribución y reparto de la documentación para acuerdo y firma de la Dirección.

Recepcionar, distribuir y repartir la documentación para
acuerdo y firma de las o los titulares de esta Dirección
General.

Grupo de Enlace.
.

07/01/2016

Inicio

Fin

Grupo de Enlace

Supervisa que los asuntos que
recibe sean competencia de
esta Dirección General

Emite el acuerdo respectivo y
los devuelve para su
distribución al Grupo de
Enlace

Distribuye los diversos
documentos a las secciones.

Turna para acuerdo de la o
el director de esta
dependencia

Grupo de Enlace

DirecciónGrupo de Enlace



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-29”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Actualización de la agenda y coordinación de los eventos en donde asiste el titular de la 
dirección.

Mantener actualizada la agenda, así como coordinar las
salidas a eventos de la o el titular de esta dependencia.

Grupo de Enlace07/01/2016

Inicio

Fin

Grupo de Enlace

Recaba la información de los
eventos programados del
Director.

Materializa los partes de
salida e incorporación y lo
turna a la Jefatura de la
Sección para su revisión

Revisa y turna el documento
a la o el titular de la
dirección para su firma
correspondiente

Coordina con los organismos
la asistencia de la o el
Director

Grupo de Enlace

Grupo de EnlaceJefatura de Sección

Signa el documento y lo
devuelve a la Sección
Administrativa

Dirección Jefatura de Sección

A través de la Mesa de
Correspondencia, distribuye
el parte.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-30”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Supervisión del cumplimiento de órdenes y disposiciones respecto a los servicios del 
régimen interior y aseo de esta Dirección.

Supervisar el cumplimiento de las diversas órdenes y
disposiciones que se emiten, respecto a los servicios del
régimen interior y aseo de esta dirección.

Jefatura de la Ayudantía07/01/2016

Inicio

Fin

Ayudantía

Somete a consideración de
los titulares, diversas
directivas en beneficio de las
instalaciones.

Verifica que la Mesa de
Servicios Generales, lleve a
cabo las acciones de mando,
para mejorar las instalaciones

Corrige todo acto de
indisciplina en el interior de
esta Dependencia

Supervisa que se mantenga
en óptimas condiciones de
higiene las instalaciones.

Ayudantía

AyudantíaAyudantía

Informa al director, las
acciones adoptadas para
dar solución a las anomalías
durante la supervisión

Ayudantía



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-31”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Comunicación de diversos servicios que son desempeñados por personal de la dirección 
general.

Comunicar los diversos servicios que son desempeñados
por personal de la Dirección General de Archivo e Historia.

Jefatura de la Ayudantía07/01/2016

Inicio

Fin

Ayudantía

Elabora un rol de los
servicios que desempeña el
personal

Firma la orden particular de
esta Dirección, la devuelve a
la Sección Administrativa
para su comunicación

A través de la Ayudantía,
comunica los servicios que
desempeñará el personal de
la Dirección General

Con base al rol elabora la
orden particular.

Dirección o SubdirecciónAyudantía

Elabora una fatiga para
recabar la firma del personal
que desempeñará el servicio

Ayudantía

Ayudantía

Envía a la Mesa de Archivo
de Trámite, la evidencia
documental de los servicios,
para su resguardo

Ayudantía Jefatura de Sección

Revisa el documento, lo
rubrica y lo turna para su
autorización a los titulares de
esta dependencia



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-32”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Elaboración del rol para hacer uso de vacaciones.

Elaborar el rol correspondiente para hacer uso de
vacaciones.

Jefatura de la Ayudantía.07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de la Ayudantía

Recibe la directiva para que
el personal de la dirección
haga uso de vacaciones

Revisa la propuesta, la
rúbrica y la turna para su
autorización.

Lo firma y devuelve a la
Sección Administrativa

Elabora la propuesta por
turnos y periodos
vacacionales

Jefatura de la Ayudantía

Jefatura de SecciónDirección

A través de la Jefatura de la
Ayudantía, realiza la difusión
de los turnos de vacaciones

Jefatura de Sección Jefaturas de Secciones

Informan su personal los
turnos en los que
corresponde salir de
vacaciones.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-33”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Consolidado de necesidades de vestuario y equipo

Materializar el consolidado de necesidades de vestuario y
equipo del personal perteneciente a la planta de la
Dirección General de Archivo e Historia.

Depósito de Vestuario  y Equipo07/01/2016

Inicio

Fin

Depósito de Vestuario y
Equipo

Solicita la información de
necesidades a las secciones
que integran esta Dirección.

A través del Depósito, recibe
los informes de necesidades,
elabora el consolidado y
turna a la Ayudantía.

Lo revisa y envía para su
revisión a la Jefatura de la
Sección.

Remiten la información de
necesidades de vestuario y
equipo.

Jefaturas de Secciones

Depósito de Vestuario y 
Equipo

Jefatura de la Ayudantía

Lo aprueba y lo devuelve a
la Sección Administrativa.

Dirección
Depósito de Vestuario y 

Equipo

A través de la Ayudantía
entrega el consolidado a la
Mesa de Correspondencia
para el envío.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-34”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Consolidado de necesidades de recursos materiales y material de oficina.

Consolidar y remitir a la Dirección General de Intendencia, las
necesidades de recursos materiales y material de oficina, de
conformidad al Programa Anual de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios (P.A.A.A.S.).

Deposito de Vestuario  y Equipo07/01/2016

Inicio

Fin

Deposito de Vestuario y 
Equipo

Recibe la solicitud de Vest.,
Eqpo., Rec. Mats. y Mat. de
Oficina, agregué al
P.A.A.A.S.

A través del Depósito
consolida y lo turna para
revisión de la Jefatura de
Sección

Lo turna para su aprobación
a la o el titular de la
dirección

Por conducto del Titular
ordena, para que informen
sus necesidades

Jefatura de la AyudantíaJefatura de Sección

Signa y devuelve el
documento a la Sección
Administrativa

Dirección

Jefatura de Sección

A través del Depósito envía
la información a la mesa de
correspondencia para su
distribución.

Depósito de Vestuario y 
Equipo

Jefaturas de Secciones

Remiten sus consolidados a
la Sección Administrativa
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Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-35”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Recepción de vestuario y equipo. 

Recibir el vestuario y equipo que es ministrado para el
personal de esta dirección.

Depósito de Vestuario y Equipo07/01/2016

Inicio

Fin

Dirección General de 
Intendencia.

Comunica las fechas en que
debe acudir a recepcionar el
vestuario y equipo.

Designa al responsable del
Depósito para que se traslade
por el referido vestuario y
equipo.

Se traslada a recibir el
material solicitado, al
reincorporarse informa sobre
el particular.

Instruye a la Sección
Administrativa para que
coordine la extracción del
material solicitado.

Dirección

Jefatura de Sección
Depósito de Vestuario y 

Equipo

Informa a las o los directivos
de esta dirección sobre el
acto precedido.

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-36”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Trámite de baja de los cargos del vestuario que concluyó su tiempo de vida útil. 

Tramitar la baja de los cargos de esta dependencia, del 
vestuario que concluyó su tiempo de vida útil. 

Depósito de Vestuario y Equipo07/01/2016

Inicio

Fin

Depósito de Vestuario y 
Equipo

Por conducto del director,
instruye para que concentre
el vestuario y equipo
correspondiente a la Sección.

Elabora el acta de consejo
administrativo de solicitud de
baja de vestuario y la turna
para su revisión.

Revisa y presenta el
documento ante las o los
directivos, para su
aprobación y envío.

Concentra el vestuario al
Depósito de Vestuario y
Equipo.

Jefaturas de Secciones

Depósito de Vestuario y
Equipo

Jefatura de Sección

Signa el documento y lo
devuelve a la Jefatura de la
Sección Administrativa.

Dirección Jefatura de Sección

A través del Depósito,
concentra el vestuario e
informa a las o los titulares
sobre el referido acto.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

102

“DGAH-SA-37”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Mantenimiento de las instalaciones que albergan a esta dirección general. 

Satisfacer las necesidades de vida y funcionamiento de la 
dependencia por medio de mantenimiento. 

Mesa de Servicios Generales07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Servicios Generales

Elabora un programa de
mantenimiento y lo presenta
para su revisión a la
Ayudantía.

Lo turna para su aprobación
ante las o los titulares de esta
dependencia.

Aprueba y devuelve el
documento referido a la
Sección Administrativa.

Presenta el programa a la
Jefatura de la Sección para
su revisión.

Ayudante

Jefatura de SecciónDirección

A través de la Mesa de
Servicios Generales, aplica
el programa aprobado.

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-38”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Petición para el mantenimiento de los vehículos oficiales a cargo de esta dirección general. 

Elaborar los trámites relacionados con los vehículos
oficiales de cargo en esta dirección, conforme a las
disposiciones vigentes

Mesa de Servicios Generales07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Servicios Generales

Elabora la solicitud para el
mantenimiento preventivo de
los vehículos y la turna para
revisión a la ayudantía.

Turna el documento ante los
titulares de esta dependencia
para su firma
correspondiente.

Signa y devuelve el
documento a la Sección
Administrativa.

La turna a la Jefatura de la
Sección para su revisión.

Ayudantía

Jefatura de SecciónDirección

A través de la Mesa de
Correspondencia envía el
documento a donde
corresponda.

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-39”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Verificación del cumplimiento a las directivas establecidas, en materia de manejo y control 
de recursos humanos y materiales.

Verificar que las mesas que manejan y controlan recursos
humanos y materiales, se apeguen a las directivas
establecidas para suministrar personal del servicio.

Jefatura de Personal07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Personal

Verifica que las mesas que la
integran apliquen su
contenido.

Presenta un informe a las o
los titulares de esta
dependencia sobre el
particular

Revisa e instruye a la
Jefatura de la Sección para
que emita propuestas de
mejoramiento.

Se informa a la Jefatura de
Sección sobre su
cumplimiento

Jefatura de Personal

Jefatura de SecciónDirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-40”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Supervisión de designaciones a comisiones nombradas.

Supervisar la correcta designación de las comisiones
nombradas, conforme al rol previamente autorizado.

Jefatura de Personal07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Personal

Verifica la correcta
designación del personal para
desempeñar las comisiones.

Presenta un informe a las o
los titulares de esta
dependencia sobre el
particular.

Revisa e instruye a la
Jefatura de la Sección para
que emita propuestas de
mejoramiento.

Informa a la Jefatura de la
Sección sobre la correcta
aplicación del rol de
comisiones.

Jefatura de Personal

Jefatura de SecciónDirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-41”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Elaboración del trámite de reclutamiento del personal de procedencia civil.

Elaborar el trámite para el reclutamiento de personal de
procedencia civil, conforme a lo establecido en el
Reglamento de Reclutamiento del Personal del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos.

Mesa de Recursos Humanos.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Recursos Humanos

Entrevista al personal de
procedencia civil, para verificar
que cubra el perfil de ingreso.

Revisa la documentación de
alta, la rúbrica y turna para
firma del o la titular de la
dirección.

Inicia los trámites de alta ante el
Estado Mayor de la Defensa
Nacional S-1 (R.H).

Mesa de Recursos Humanos

Dirección

Signa y devuelve los
documentos a la Sección
Administrativa.

Jefatura de Sección

Jefatura de Sección

Envía por la Mesa de
Correspondencia los
documentos referidos.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-42”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Materialización de los Estados de Fuerza.

Elaborar los estados de fuerza que son solicitados por las
Oficinas Superiores y las Direcciones Generales de la
Secretaría de la Defensa Nacional.

Mesa de Recursos Humanos.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Recursos Humanos. Mesa de Recursos Humanos.

Aprueba y turna para firma a la
dirección general.

Revisa y presenta a la Jefatura
de la Sección, para la
aprobación.

La sección a través de la mesa
de correspondencia envía los
documentos a su destino.

Signa y devuelve, los
documentos a la Sección
Administrativa.

Con base a los requerimientos
de las Oficinas superiores y
Direcciones Generales, elabora
los estados de fuerza del
personal del servicio.

Turna para revisión a la Jefatura
de la Subsección de Personal, los
documentos referidos.

Jefatura o Su jefaturaJefatura de Sección.

Dirección. Mesa de Recursos Humanos.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-43”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Elaboración de las tarjetas de identidad militar (T.I.M.) del personal de tropa de esta 
dirección.

Elaborar las tarjetas de identidad militar (T.I.M.) del personal
de tropa de esta dirección general, conforme a las directivas
vigentes.

Mesa de Recursos Humanos.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Recursos Humanos. Mesa de Recursos Humanos.

Revisa y presenta a la
Jefatura de la Sección los
documentos de referencia.

Recibe las Fotografías y
elabora las nuevas T.I.M. y
las turna para revisión.

Las signan y devuelven a la
Sección Administrativa para
su distribución.

Las revisa y turna las T.I.M.
para firma de la o el titular
de la dirección general.

Solicita a las secciones las
fotografías del personal de
tropa.

Las secciones remiten las
fotografías solicitadas.

Mesa de Recursos Humanos.Subsección de Personal

Jefatura de Sección. Dirección

Jefatura de Sección.

A través de la Mesa de
Recursos Humanos, entrega
las T.I.M. a las y los
interesados.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-44”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Actualización del Sistema Computarizado de Recursos Humanos (S.C.R.H.)

Actualizar el Sistema Computarizado de Recursos Humanos
(S.C.R.H.), conforme a las directivas emitidas por el Estado
Mayor de la Defensa Nacional S-1 (R.H.).

Mesa de Recursos Humanos.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Recursos Humanos.

Recibe la documentación
relacionada con el personal
del servicio, para actualizar el
S.C.R.H.

Informa a la Jefatura de la
Sección Administrativa, sobre
la correcta captura y
actualización del S.C.R.H.

Ingresa al S.C.R.H., la
información sobre el personal
del servicio que requiere el
propio sistema.

Mesa de Recursos Humanos.

Mesa de Recursos Humanos.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-45”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Actualización del Sistema Integral de Administración de Nomina (S.I.A.N.)

Actualizar el S.I.A.N., con información del personal que
presta sus servicios en esta dirección general, conforme a
las directivas emitidas por la Dirección General de
Administración.

Mesa de Recursos Humanos.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Recursos Humanos.

Recibe la documentación
relacionada con el personal
que presta sus servicios en
esta dirección general, para
actualizar el S.I.A.N.

Informa a la Jefatura de la
Sección Administrativa, sobre
la correcta captura y
actualización del S.I.A.N.

Ingresa al S.I.A.N., la
información sobre el personal
antes citado con base a la
información que requiere el
propio sistema.

Mesa de Recursos Humanos.

Mesa de Recursos Humanos.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-46”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Elaboración de oficios de baja del servicio activo o cambios de adscripción.

Elaborar los oficios de baja del servicio activo o cambios de
adscripción de personal del servicio.

Mesa de Movimientos.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Movimientos

Por conducto de la Jefatura de
Sección, recibe el acuerdo
emitido por el E.M.D.N. S-1
(R.H.).

Firma y devuelve el
documento, a la jefatura de
sección para su distribución.

Elabora el oficio de baja o
cambio de adscripción del
personal del servicio y lo
presenta para revisión.

Mesa de Movimientos

Jefatura de Sección

Revisa y rubrica el
documento y lo turna a firma.

Dirección

Mesa de Movimientos

Recibe el documento y lo
turna a la Mesa de
Correspondencia, para su
distribución correspondiente.
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Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-47”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Elaboración de proyectos de acuerdo de baja.

Elaborar el proyecto de acuerdo de baja del personal de este
servicio, conforme a las disposiciones emitidas por el
E.M.D.N. S-1 (R.H.).

Mesa de Movimientos.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Movimientos.

Recibe la solicitud de baja del
servicio activo y elabora el
proyecto de acuerdo y lo
presenta para revisión.

El o la directora, rubrica y
devuelve el proyecto de acuerdo
de baja, a la Sección
Administrativa para el trámite
respectivo.

La o el jefe de sección revisa el
documento, lo revisa y lo turna
para rubrica.

Mesa de Movimientos.

Mesa de Movimientos.

Turna a la Mesa de
Correspondencia el documento
para ser enviado al E.M.D.N. S-1
(R.H.), para la firma respectiva.

Mesa de Movimientos.
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Elaborado:
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“DGAH-SA-48”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Materialización de un trámite de reclasificación.

Materializar un trámite de reclasificación, conforme a las
disposiciones emitidas por el E.M.D.N. S-1 (R.H.).

Mesa de Movimientos.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Movimientos

Recibe el acuerdo emitido por
el E.M.D.N. S-1 (R.H.).

Rubrica y pasa a firma de la
o el titular de esta dirección.

Elabora las órdenes de
reclasificación y las presenta
para revisión.

Mesa de Movimientos

Jefatura de la Subsección

Revisa, rubrica y turna el
documento para su
aprobación.

Jefatura de Sección

Dirección

Firma y devuelve el
documento a la Sección
Administrativa, para su
distribución.

Mesa de Movimientos

Turna las órdenes de
reclasificación, para su
distribución correspondiente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-49”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Verificación de los datos en el S.I.A.N. del personal perteneciente a la planta de esta 
dirección.

Verificar que los datos del personal perteneciente a la planta
de esta dirección, sean correctos en el S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y Sistema Integral de 
Administración de Nómina

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Recibe las órdenes de alta y/o
cambio de adscripción del
personal.

Informa a la Jefatura de la
Sección, sobre la
información que existente en
el S.I.A.N.

Confronta con la Mesa de
Recursos Humanos el
nombre y matrícula del
personal.

Verifica que los datos del
personal ya confrontados en
el S.I.A.N. sean los correctos.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.
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Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-50”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Captura de movimientos de altas, bajas y cambios de adscripción del personal que labora en 
esta dirección.

Coordinar con el responsable de la Mesa de Recursos
Humanos los movimientos (altas, bajas y cambios de
adscripción) del personal perteneciente a esta dirección.

Mesa de Contabilidad y Sistema Integral de 
Administración de Nómina

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Recibe por conducto de la
Jefatura de la Sección
Administrativa las órdenes de
alta, baja y cambio de
adscripción del personal.
.

Informa a la Jefatura de la
Sección, sobre la correcta
captura en el S.I.A.N.

Captura en el Sistema Integral
de Administración de Nóminas
(S.I.A.N.) el movimiento
correspondiente.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.
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Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-51”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Captura en el S.I.A.N. percepciones y/o deducciones del personal que presta sus servicios 
en esta dirección.

Capturar las percepciones y/o deducciones en el S.I.A.N. del
personal que presta sus servicios en esta dirección.

Mesa de Contabilidad y Sistema Integral de 
Administración de Nómina

07/01/2016

Inicio

Fin

Recibe los oficios de
percepciones y/o deducciones
del personal.

Informa a la Jefatura de la
Sección, sobre la correcta
captura en el S.I.A.N.

Procede a capturar en el
S.I.A.N. las percepciones y
deducciones del personal.

Realiza una corrida de
nómina.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.
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Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-52”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Verificación de la generación de la nómina en el S.I.A.N.

Verificar que se haya generado en el S.I.A.N. la nómina,
conforme a la calendarización enviada por la Dirección
General de Administración.

Mesa de Contabilidad y Sistema Integral de 
Administración de Nómina

07/01/2016

Inicio

Fin

Recibe el oficio con el
calendario para la elaboración
de la nómina correspondiente.

Informa a la Jefatura de
Sección sobre la correcta
elaboración de la nómina.

Genera la nómina conforme
a la calendarización emitida.

Verifica que la nómina este
generada correctamente en el
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.
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Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-53”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Verificación de percepciones y deducciones asentadas en la nómina generada en el 
S.I.A.N., conforme a las jerarquías del personal.

Verificar que las percepciones y deducciones asentadas en
la nómina correspondan a cada elemento conforme a su
jerarquía.

Mesa de Contabilidad y Sistema Integral de 
Administración de Nómina

07/01/2016

Inicio

Fin

Imprime la nómina
correspondiente.

Informa a la Jefatura de
Sección la correcta
elaboración de la nómina.

Verifica que las percepciones
y/o deducciones sean las que
le corresponden a cada
elemento conforme a su
jerarquía.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

119

“DGAH-SA-54”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Verificación de altas y bajas del personal en las nóminas.

Verificar que en la nómina correspondiente se haya incluido o
excluido, al personal que causó alta o baja de esta dirección.

Mesa de Contabilidad y Sistema Integral de 
Administración de Nómina

07/01/2016

Inicio

Fin

Recibe por conducto de la
Sección administrativa las
órdenes de movimiento del
personal.

Informa a la Jefatura de
Sección sobre la correcta
elaboración de la nómina.

Imprime la nómina
correspondiente.

Verifica que en la nómina se
haya incluido o excluido, al
personal que causo alta o
baja de esta dirección.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-55”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Elaboración de reportes a través del S.I.A.N. para informar cuando se detecten errores en el 
cálculo de la nómina.

Elaborar reportes a través del S.I.A.N., para informar a la
sección de soporte técnico de dicho sistema, cuando se
detecten errores en el cálculo de la nómina que se ésta
generando.

Mesa de Contabilidad y Sistema Integral de 
Administración de Nómina

07/01/2016

Inicio

Fin

Realiza una corrida e
impresión de la nómina en el
S.I.A.N.
.

Se elabora el reporte
describiendo el error en la
generación de la nómina Y se
envía

Toma nota de los errores
encontrados.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

121

“DGAH-SA-56”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Presentación a la Jefatura de la Sección Administrativa, las nóminas generadas en el 
S.I.A.N. 

Una vez generadas las nóminas correspondientes en el
S.I.A.N., se presentan ante el o la jefa de la Sección
Administrativa.

Mesa de Contabilidad y Sistema Integral 
de Administración de Nómina

07/01/2016

Inicio

Fin

Realiza una impresión de las
nóminas generadas en el
S.I.A.N.

Presenta ante la Jefatura de
la Sección Administrativa las
nóminas

Integra la documentación
que justifique en la nómina
organizándolos
cronológicamente

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-57”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Remisión de nóminas para su revisión en la pagaduría correspondiente. 

Remitir la nómina correspondiente a la Pagaduría General 
de esta Dirección y Anexas, a fin de que sea revisada, para 
realizar la firma y cierre en el S.I.A.N. 

Mesa de Contabilidad y Sistema Integral 
de Administración de Nómina

07/01/2016

Inicio

Fin

Presenta para su revisión la
nómina, con todas sus
justificantes ante la Jefatura de
la Sección

Firma y devuelve el referido
documento a la Sección
Administrativa

Por conducto de la Mesa de
Contab. y S.I.A.N., entrega
la nómina a la Pagaduría
General

Revisa y turna para firma, la
nómina a la o el titular de
esta dirección

Jefatura de Sección

DirecciónJefatura de Sección

Mesa de Contabilidad y 
S.I.A.N.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-58”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Realización de los trámites de expedición de las Hojas de Trabajo.

Realizar los trámites de expedición de las Hojas de Trabajo del
personal que causa alta en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y
en la planta de esta dependencia, ante la Dirección General de
Seguridad social Militar conforme a Ley del I.S.S.F.A.M.

Mesa de Seguridad Social07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Seguridad Social

A través de la Jefatura de la
Sección Administrativa,
recibe la orden de alta del
Militar

Revisa el documento, lo firma
y lo turna para su
autorización

Firma y devuelve a la
Sección Administrativa la
Hoja de Trabajo, para su
distribución

Recaba información
personal del interesado, para
elaborar y presentar para
revisión la Hoja de Trabajo

Mesa de Seguridad Social

Jefatura de SecciónDirección

Envía la Hoja de Trabajo a
la Dirección General de
Seguridad Social para su
aprobación

Mesa de Seguridad Social



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-59”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Elaboración del trámite de afiliación de derechohabientes del personal que causa alta en el 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

Elaborar el trámite de afiliación de derechohabientes del personal que
causa alta en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y en la planta de
esta dependencia, ante la Dirección General de Seguridad Social
Militar conforme a la ley del I.S.S.F.A.M.

Mesa de Seguridad Social07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Seguridad Social

A través de la Jefatura de la
Sección Administrativa,
recibe la orden de alta del
Militar

Revisa el documento, lo
rubrica y lo turna para su
autorización

Firma y devuelve a la
Sección Administrativa el
documento, para su
distribución

Recopila la documentación
necesaria para realizar y
presentar para revisión el
trámite de afiliación

Mesa de Seguridad Social

Jefatura de SecciónDirección

Envía el trámite de filiación
para enviarlo a la Dirección
General de Seguridad Social

Mesa de Seguridad Social



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-60”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Actualización de la hoja de trabajo, afiliación y reafiliación de las y los derechohabientes del 
personal militar que asciende.

Materializar un trámite de actualización de la hoja de
trabajo, afiliación y reafiliación de las y los
derechohabientes del personal militar que asciende.

Mesa de Seguridad Social.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Seguridad Social

Recibe las órdenes de
ascenso del personal militar
que adquiere una nueva
jerarquía.

Firma y devuelve a la
Sección Administrativa la
hoja de trabajo, para su
distribución.

Recaba información
personal del interesado, para
elaborar y presentar para
revisión la Hoja de Trabajo.

Mesa de Seguridad Social

Jefatura de sección

Revisa el documento, lo firma
y lo turna para su
autorización.

Dirección

Mesa de Seguridad Social

Turna a la Mesa de
Correspondencia la hoja de trabajo
para enviarla a la Dirección
General de Seguridad Social para
su aprobación.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-61”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Recepción de cédulas de identificación individual de derechohabientes.

Recepcionar las cédulas de identificación individual
derechohabientes, que son remitidas a esta propia Dependencia
por la Dirección General de Seguridad Social Militar, con el fin de
que sean entregadas a los o las interesadas.

Mesa de Seguridad Social.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Seguridad Social

Recibe el ordenamiento para
que se presente a recibir las
cédulas de Identificación para
derechohabientes.

Firma y devuelve a la Sección
Administrativa el documento.

Elabora y pasa a revisión el
documento de designación de
un estafeta para recepcionar las
cédulas.

Mesa de Seguridad Social

Jefatura de la sección

Revisa el documento y lo turna
para su autorización.

Dirección

Mesa de Seguridad Social

Turna el documento para
entregárselo al personal
designado como estafeta.

El estafeta

Recepciona las cédulas en la y
las entrega a la para su
distribución correspondiente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-62”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Elaboración de un Estudio de Extracto de Antecedentes Militares para el otorgamiento de 
una Condecoración de Perseverancia.

Elaborar un Estudio de Extracto de Antecedentes Militares
para el otorgamiento de una Condecoración de
Perseverancia, al personal militar en el activo, conforme a
las disposiciones vigentes.

Mesa de Promociones y Condecoraciones07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Promociones y 
Condecoraciones 

Recibe un listado del personal
del servicio, considerado para
recibir alguna condecoración
de perseverancia en el año en
curso.

Revisa, firma y devuelve a la
para que sea consolidado y en
su momento remitido a la
Dirección General de Justicia
Militar.

Elabora, firma y presenta para
revisión y autorización el
Estudio de Extracto de
Antecedentes Militares.

Mesa de Promociones y 
Condecoraciones

Jefatura de sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-63”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Elaboración de nombramientos para el personal de Tropa.

Elaborar un nombramiento para el personal de Tropa
(CLASES) del servicio, que es ascendido o reclasificado.

Mesa de Promociones y Condecoraciones.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Promociones y 
Condecoraciones

Recibe las órdenes de
ascenso o reclasificación del
personal del servicio.

Firma y devuelve el
nombramiento, para que sea
enviado a la Dirección
General de Personal.

Elabora el nombramiento y
lo presenta para revisión.

Mesa de Promociones y 
condecoraciones

Jefatura de sección

Revisa el nombramiento y lo
turna para su autorización.

Dirección

La Dirección General de 
Personal

Firma el nombramiento y lo
devuelve.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-64”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Integración del Expediente del personal que es considerado como potencial para participar 
en la Promociones.

Llevar a cabo la integración del Expediente del personal que
es considerado como potencial para participar en la
Promoción General y de Sargentos 1/os. Especialistas.

Mesa de Promociones y Condecoraciones07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Promociones y
Condecoraciones

Recibe el listado que es
potencial, para participar en las
promociones.

Revisa y devuelve el expediente,
para que cuando sea requerido
por el E.M.D.N., se presente en
dicho organismo

Integra el expediente de cada
uno de los interesados.

Mesa de Promociones y
Condecoraciones

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-65”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Actualización de la Base de Datos del personal del servicio considerado para participar en 
las promociones, “GENERAL” y “SARGENTOS 1/o. ESPECIALISTAS”.

Mantener actualizada la Base de Datos del personal de este Servicio
considerado como potencial para participar en las promociones,
“General” y “Sargentos 1/os. Especialistas” que contenga grado,
nombre, matrícula, fecha de nacimiento, fecha de alta y procesos.

Mesa de Promociones y Condecoraciones07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Promociones y
Condecoraciones

Recibe la base de datos del
personal que es potencial, para
las promociones

Informa a la Jefatura de la
Sección Administrativa, sobre la
correcta actualización de la base
de datos respectiva

Corrobora los datos
proporcionados por el E.M.D.N.,
actualizándolos

Mesa de Promociones y
Condecoraciones

Mesa de Promociones y
Condecoraciones



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-66”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Elaboración del escalafón de este servicio.

Elaborar y remitir al E.M.D.N. S-1 (R.H.) el Escalafón del 
personal de Jefes y Oficiales del servicio de archivo.

Mesa de Promociones y Condecoraciones07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Promociones y
Condecoraciones

El E.M.D.N. S-1 (R.H.)
ordena se elabore y remita
el escalafón

Lo revisa y turna para su
autorización.

Firma y devuelve el
escalafón.

Elabora y presenta para
revisión el escalafón.

Mesa de Promociones y
Condecoraciones

Jefatura de SecciónDirección

Turna a la Mesa de
correspondencia el escalafón
para su remisión.

Mesa de Promociones y
Condecoraciones



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-67”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Elaboración de actas de consejo administrativo para solicitar el alta, traslado de cargos y 
descargo de los bienes muebles.

Elaborar las actas de consejo administrativo para solicitar el
alta, traslado de cargos y descargo de los bienes muebles,
conforme a las disposiciones vigentes.

Subsección de Bienes Muebles07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de Bienes Muebles

Elabora y presenta el acta
correspondiente para realizar el
movimiento del mobiliario para
revisión.

Pasa a firma de la o el
director.

La revisa, firma y devuelve
para recabar las firmas del
consejo administrativo.

Jefatura de la Sección

Subsección de Bienes Muebles

Turna a la o el jefe de la
sección el acta, para firma de
la o el titular de la dirección.

Jefatura de la Sección

Dirección

Firma y devuelve el
documento, a la Sección
Administrativa para su
distribución correspondiente.

Subsección de Bienes Muebles

En coordinación con la Mesa
de Correspondencia, realiza
la distribución
correspondiente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-68”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Materialización de la documentación e inventario de la entrega y recepción de la dirección 
general.

Materializar la documentación e inventario de la entrega y
recepción de la dirección general, cuando proceda.

Subsección de Bienes Muebles07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de Bienes Muebles

Consolida la información
referente a cualquier cambio de
situación que sufra la o el
director.

Firma y ordena recabar firma
de la Inspección y Contraloría
General del Ejército y Fuerza
Aérea.

Elabora y presenta para
revisión los trámites de
entrega y recepción de la
dirección general.

Subsección de Bienes Muebles

Jefatura de sección

Revisa y turna para su
aprobación.

Dirección

Inspección y Contraloría del 
Ejercito y Fuerza Aérea

Devuelve el trámite firmado l e
informa que se encuentra
enterado de la entrega y
recepción.

Dirección

Devuelve a la sección
administrativa el trámite para
su distribución
correspondiente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-69”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Control de las hojas de resguardo general y económico, así como las relaciones de 
introducción y extracción de artículos.

Controlar las hojas de resguardo general y económico, así
como las relaciones de introducción y extracción de artículos,
para delegar responsabilidades del personal usuario, conforme
a las disposiciones vigentes.

Subsección de Bienes Muebles07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de Bienes Muebles

Remite las hojas resguardo
general y económico, a fin de
recabar la firma del usuario de
bienes.

Revisa y verifica que las hojas
de resguardos estén firmadas

Recibe e integra el legajo
respectivo y lo archiva para
consultas posteriores

Recopila la firma de cada uno
de los usuarios y las devuelve a
la Sección Administrativa.

Jefaturas de Sección

Jefatura de SecciónSubsección de Bienes Muebles



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-70”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Resguardar, controlar, conservar, vigilar los bienes muebles.

Resguardar, controlar, conservar, vigilar y adoptar las
medidas pertinentes de los bienes muebles del activo fijo y
del control económico.

Subsección de Bienes Muebles07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de Bienes Muebles

Recibe el ordenamiento de que
se informe si cuenta con
mobiliario susceptible de ser
reparado.

Elabora el consolidado de
bienes muebles susceptibles de
ser reparados y lo presenta
para revisión.

Solicita a las secciones
informen, si cuentan con
mobiliario de cargo susceptible
de ser reparado.

Subsección de Bienes Muebles

Jefatura

Informan sobre el mobiliario
susceptible de ser reparado.

Subsección de Mobiliario y 
Equipo

La o el Jefe de Sección

Lo revisa y turna para su
autorización.

Dirección

Lo firma y devuelve a la
Sección Administrativa, para su
distribución correspondiente.

Subsección de Bienes Muebles

Concentra en los Almacenes
Generales de Intendencia el
referido mobiliario.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-71”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Elaborar la noticia valorada y el resumen de bienes muebles.

Elaborar la noticia valorada y el resumen de bienes muebles
para ser remitida a la Dirección General de Administración,
para la confronta correspondiente, conforme a la directiva
del sistema de inventario en línea.

Subsección de Bienes Muebles07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de Bienes Muebles

Recibe el ordenamiento
mediante el cual se solicita se
remita la noticia valorada y el
resumen de bienes muebles.

Lo revisa y turna para su
aprobación.

Firma y devuelve los
documentos a la Sección
Administrativa para su
respectiva distribución.

Elabora y presenta para revisión
la noticia valorada y el resumen
de bienes muebles.

Subsección de Bienes Muebles

Jefatura de SecciónDirección

Turna el documento a la Mesa de
Correspondencia para su
distribución correspondiente.

Subsección de Bienes Muebles



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-72”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Verificar que los bienes muebles cuenten con su etiqueta de número de inventario.

Verificar que los bienes muebles cuenten con su etiqueta de
número de inventario (código de barras).

Subsección de Bienes Muebles07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de Bienes Muebles

Verifica que el mobiliario cuente
con la etiqueta del número de
inventario que le corresponda.

Informa a la Jefatura de Sección
sobre los resultados obtenidos en
la supervisión.

Lleva a cabo una revista,
poniendo especial atención en la
colocación de las etiquetas.

Subsección de Bienes Muebles

Subsección de Bienes Muebles



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SA-73”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección Administrativa.

Altas, traslados de cargos y concentraciones de bienes instrumentales

Llevar a cabo el registro y control de los movimientos de
bienes instrumentales en el inventario de esta dirección
general.

Subsección de Bienes Muebles07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de Bienes Muebles

Identifica el movimiento a
realizar (alta, traslado de
cargo y/o concentración) de
un bien instrumental.

Revisa la documentación, la
rúbrica y la turna para su
autorización.

Lleva a cabo el registro del
movimiento en el Sistema de
Inventarios en Línea (S.I.L.).

Subsección de Bienes Muebles

Subsección de Bienes Muebles

Revisa la documentación
generada por el S.I.L. y la
turna para su revisión.

Jefatura de Sección

Dirección 

Firma y devuelve la
documentación para su
distribución.

Subsección de Bienes Muebles

Turna la documentación
firmada a la Mesa de
Correspondencia para su
distribución.

Subsección de Bienes Muebles

Da el seguimiento en el
S.I.L. de validaciones, hasta
la culminación del
movimiento o afectación.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SCS-01”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Cómputo de Servicios.

Acuerdo con la o el titular de la dirección o de la subdirección, los trabajos de la sección.

Inicio

Fin

Acordar con la o él Director o Subdirector los asuntos que son
competencia de la Sección de Cómputo de Servicios.

Jefatura.07/01/2016

Recibe la documentación
procedente de la mesa de
correspondencia

Acordada la documentación,
ordena se elaboren los
documentos
correspondientes.

Jefatura de sección

Analiza el asunto de que se
trata y lo turna con los
Directivos para el acuerdo
correspondiente.

Dirección  o Subdirección.

Revisa el asunto y asienta el
acuerdo correspondiente.

Jefatura de secciónJefatura de sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SCS-02”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Cómputo de Servicios.

Recabar la firma de la o el Director General.

Recabar con la Dirección General la firma de los trabajos
realizados por la Sección de Cómputo de Servicios, a fin de
continuar con el trámite que corresponda.

Jefatura.07/01/2016

Turna los documentos
elaborados y revisados a el o a
la jefa de la sección para firma
de la o el director

Inicio

Fin

Elabora el documento respectivo
y lo turna a la mesa de confronta
para revisión.

Recibe los documentos firmados
y los turna para remisión a su
destino correspondiente. .

Mesa de Extractos de 
Antecedentes Militares. 

Dirección o Subdirección.

Firma los documentos que le
son turnados y los devuelve.

Turna los documentos
elaborados y revisados a la o a
el jefe de la subsección de
estudios de expedientes.

Mesa de Confronta. 

Jefatura de sección 

Subsección de Estudios. 



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SCS-03”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Cómputo de Servicios.

Participar en la elaboración del plan anual de trabajo de esta Dirección General.

Inicio

Fin

Participar en la elaboración del plan anual de trabajo de esta
Dirección General, con el fin realizar en forma adecuada las
actividades que le corresponden a la sección de cómputo de
servicios.

Jefatura.07/01/2016

Recibe de la Oficina
Coordinadora de Archivos la
orden de informar las
actividades que realizan
conforme a sus funciones y
atribuciones.

Revisa la propuesta; si es
correcta la firma y la remite a la
Oficina Coordinadora de
Archivos; en caso de no ser
correcta la devuelve para su
corrección.

Jefatura de sección

Subsección correspondiente.

Analizan sus funciones y
atribuciones y elaboran la
propuesta y turnándola a el o a
la jefa de la sección para la
revisión.

Ordena al personal responsable de
las subsecciones a su cargo, que
consoliden la información de las
actividades realizadas.

Jefatura de sección

Jefatura  de sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SCS-04”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Cómputo de Servicios.

Supervisión del control de expedientes, estadísticas y elaboración de informes.

Inicio

Fin

Supervisa que se lleve a cabo el control de los expedientes,
estadísticas e informes que se elaboran en la sección.

Subsección de Control de Expedientes y
Estadística.

07/01/2016

Supervisa por medio del
sistema informático de
captura, la entrada y sálida
de los asuntos de trámite
para la sección.

Verifica la elaboración correcta
de las estadísticas e informes
semanales y mensuales.

Subsección de Control de
Expedientes y Estadística.

Subsección de Control de
Expedientes y Estadística.

Subsección de Control de
Expedientes y Estadística.

Subsección de Control de
Expedientes y Estadística.

Supervisa que los expedientes
recibidos se encuentren
debidamente registrados.

Establece coordinación con la
Subsección de estudio de
expedientes, para su control.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SCS-05”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Cómputo de Servicios.

Llevar el control de los expedientes administrativos de personal. 

Inicio

Fin

Mesa de Control de 
Expedientes.

Recibe de las Secciones de
Concentración y de Armas y
Servicios, los expedientes
administrativos de personal.

Clasifica los expedientes
administrativos de personal por
sus diferentes causales de retiro.

Registra la entrada de los
mismos, en la base de datos de
la Subsección.

Llevar a cabo la recepción y control de expedientes
administrativos de personal, que le remiten las secciones
correspondientes.

Mesa de Control de Expedientes.07/012016

Mesa de Control de 
Expedientes.

Mesa de Control de 
Expedientes.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SCS-06”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Cómputo de Servicios.

Distribución de expedientes a la Subsección de Estudio. 

Inicio

Fin

Mesa de Control de 
Expedientes.

Registra los expedientes y los
remite a la Subsección de
Estudio de Expedientes.

Lleva el seguimiento de los
expedientes hasta la conclusión
del trámite.

Distribuye los expedientes a la
Mesa de Extractos de
Antecedentes Militares, para la
elaboración del trámite
correspondiente.

Remitir los expedientes a la Subsección de Estudio, para su
análisis.

Mesa de Control de Expedientes.07/01/2016

Subsección de Estudio de 
Expedientes.

Mesa de Control de 
Expedientes.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SCS-07”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Cómputo de Servicios.

Supervisar la elaboración de los informes estadísticos.

Inicio

Fin

Supervisar la elaboración de informes estadísticos para el control
de los trámites que se evacuan en la Sección.

Mesa de Estadística.07/01/2016

Revisa los registros en el
sistema de control de
expedientes para la elaboración
de los informes.

Revisa la estadística y la
devuelve a la Sección para su
control y archivo.

Mesa de Estadística. Mesa de Estadística.

Jefatura de sección. Dirección o Subdirección.

Verifica la estadística y la turna
para su acuerdo con la o el
Director General..

Elabora la estadística y la turna
a la Subsección de Control y
Estadística para su revisión y
aprobación.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SCS-08”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Cómputo de Servicios.

Supervisar y dar seguimiento a los asuntos, procedentes de las diversas secciones 
que integran esta dirección.

Inicio

Fin

Subsección de Estudio de 
Expedientes.

Subsección de Estudio de 
Expedientes.

Supervisa la recepción de
los expedientes procedentes
de la Mesa de Control y
Estadística para el estudio
de los mismos.

Mesa de Extractos.

Elabora el trámite
respectivo, turnándolo a la
mesa de confronta para su
revisión.

Subsección de Estudio de 
Expedientes.

Turna el tramite a la o a el
Jefe de la sección para su
firma.

Verifica la distribución de los
expedientes a la Mesa de
Extractos de Antecedentes
Militares, Hojas de
Servicios.

Supervisar que se realicen los estudios de los expedientes
adecuadamente, con el fin de que la mesa de extractos de
antecedentes militares, elabore los trámites que correspondan.

Subsección de Estudio de Expedientes07/01/2016

Mesa de Confronta

Revisa y lo turna a la
Subsección de Estudios de
Expedientes para su trámite
respectivo.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SCS-09”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Cómputo de Servicios.

Poner a consideración de la Jefatura los asuntos de relevancia.

Inicio

Fin

Subsección de Estudio de 
Expedientes

Supervisa que se elabore el
trámite correspondiente de los
expedientes que contengan
asuntos de relevancia.

Recibida la opinión la turna a la
de extractos de antecedentes
militares, para la elaboración del
trámite respectivo.

Revisa el asunto y verifica que
se elabore la propuesta de
acuerdo a los antecedentes que
contenga el expediente.

Lleva a cabo el análisis de los expedientes, para poner a
consideración los asuntos relevantes (opiniones jurídicas y
técnicas) a la o a el Jefe de Sección.

Subsección de Estudio de Expedientes.07/01/2016

Subsección de Estudio de 
Expedientes

Subsección de Estudio de 
Expedientes



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SCS-10”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Cómputo de Servicios.

Formular extractos de antecedentes militares del personal del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, que causa baja por diversas causales.

Inicio

Fin

Formulación de extractos de antecedentes militares con el fin de
que se otorguen los beneficios al personal militar que cause baja
del activo por alguna causal de retiro.

Mesa de Extractos de Antecedentes Militares,
Hojas de Servicios e Informes de Personalidad
Militar.

07/01/2016

Recibe los expedientes de la
Subsección de Estudios de
Expedientes para la elaboración
del extracto de antecedentes
militares.

Mesa de Extractos de 
Antecedentes Militares.

Mesa de Extractos de 
Antecedentes Militares.

Mesa de Confronta.

Revisa el extracto de
antecedentes militares y lo turna
a subsección de estudios de
expedientes para su trámite
respectivo.

Elabora el extracto de
antecedentes militares y los turna
a la mesa de Confronta para su
revisión.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SCS-11”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Cómputo de Servicios.

Elaborar hojas de servicios de Generales , Coroneles y Tenientes Coroneles que participan 
en la promoción superior.

Inicio

Fin

Elaboración de hojas de servicios de los Generales, Coroneles y
Tenientes Coroneles que participan en la promoción superior.

Mesa de Extractos de Antecedentes
Militares, Hojas de Servicios e Informes de
Personalidad Militar.

07/01/2016

Recibe los expedientes de la
Subsección de Estudios de
Expedientes para la elaboración
de las hojas de servicios.

Mesa de extractos de 
antecedentes militares.

Mesa de extractos de 
antecedentes militares.

Mesa de confronta.

Revisa la hoja de servicios y la
turna a la subsección de
estudios de expedientes para su
trámite respectivo.

Elabora las hojas de servicios y
las turna a la mesa de Confronta
para su revisión.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SCS-12”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Cómputo de Servicios.

Solicitar opiniones jurídicas a la Procuraduría General de Justicia Militar y técnicas a la 
Dirección General de Sanidad, cuando exista duda en la actuación del personal del Ejército 

y Fuerza Aérea Mexicanos.

Inicio

Fin

Elaborar la petición de opiniones jurídicas a la Procuraduría
General de Justicia Militar y técnicas a la Dirección General de
Sanidad, con el fin de determinar el tiempo de servicios que
legalmente les corresponda a los interesados.

Mesa de Opiniones Jurídicas y Técnicas07/01/2016

Recibe los expedientes de la
subsección de estudio de
expedientes.

Mesa de opiniones jurídicas y 
técnicas.

Mesa de opiniones jurídicas y 
técnicas.

Mesa de Extractos de 
Antecedentes Militares.

Recibe la opinión y elabora el
trámite que corresponda con el
tiempo de servicios que conforme a
derecho le corresponde a la o el
interesado

Elabora la petición de opinión jurídica
o técnica, según corresponda, con el
fin de determinar si es procedente o
no deducirle o abonarle tiempo de
servicios al interesado.

Mesa de control de expedientes.

Una vez recibida la opinión jurídica o
técnica de la Dirección General de
Justicia Militar o Dirección General
de Sanidad, la turna a la mesa de
extractos de antecedentes militares
para su trámite.

Mesa de opiniones jurídicas y 
técnicas.

Remite la petición de opinión a la
mesa de confronta para su
aprobación de la o el jefe de la
sección y firma de la o el Director o
la o el Subdirector.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SCS-13”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Cómputo de Servicios.

Recepción de la Mesa de extractos de antecedentes militares los trámites formulados 
para su revisión. 

Inicio

Fin

Revisar los extractos de antecedentes militares  formulados. 

Mesa de confronta.07/01/2016

Recibe de la Mesa de Extractos
de Antecedentes Militares los
trámites elaborados para su
revisión

Mesa de confronta. Mesa de confronta.

Mesa de confronta.

Una vez revisado lo turna a él o
a la Jefa de la subsección de
estudio de expedientes para su
trámite correspondiente.

Verifica que los trámites cumplan
con los requerimientos
establecidos por la normatividad
vigente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SCS-14”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Cómputo de Servicios.

Recepción de la Mesa de Extractos de Antecedentes Militares las hojas de servicios 
formuladas para su revisión.

Inicio

Fin

Revisar las Hojas de Servicios del personal que se encuentra
considerado para participar en la promoción superior.

Mesa de confronta.07/01/2016

Recibe de la Mesa de Extractos
de Antecedentes Militares los
expedientes con las hojas de
servicios elaboradas, para su
revisión.

Mesa de confronta. Mesa de confronta.

Mesa de confronta.

Una vez revisadas las turna a él
o a la Jefa de la subsección de
estudio de expedientes para su
trámite correspondiente.

Verifica que las hojas de servicios
cumplan con los requerimientos
establecidos por la normatividad
vigente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SCS-15”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Cómputo de Servicios.

Firma de los documentos ante él o la Jefa de la Sección de Cómputo de Servicios.

Pasar a firma los extractos de antecedentes militares y hojas de
servicios elaborados.

Mesa de confronta.07/01/2016

Inicio

Fin

Recibe de la Subsección de
Estudios de Expedientes los
extractos de antecedentes
militares y las hojas de servicios
elaboradas, para su aprobación
y firma.

Mesa de confronta. Mesa de confronta.

Mesa de confronta.

Distribuida la documentación, la
mesa de control, devuelve los
expedientes a las Secciones de
esta Dirección General, para ser
archivados.
.

Una Vez firmados los
documentos por la o el Director o
por la o el Subdirector General,
se devuelven a la mesa de control
de expedientes para su
distribución correspondiente



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-01”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recaba la firma de la o el Director General de los trabajos elaborados por la sección.

Recibir los documentos que elabora la mesa de Trámite, para
ser turnados a las áreas correspondientes.

Jefatura.07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura

Recibe los documentos que
elabora la mesa de trámite

Firman los documentos y los
devuelve a la Sección.

Turna la documentación
firmada a la mesa de
correspondencia, para ser
distribuida.

Revisa y rubrica los
documentos que fueron
elaborados y los turna para
firma.

Jefatura.

Jefatura

Dirección General.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-02”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Elaboración de estudios y planes de trabajo.

Elaborar los proyectos y planes de trabajo para la adecuada
organización y funcionamiento de la Sección

Jefatura.07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura

Propone un proyecto para el
buen funcionamiento y
organización de la Sección.

Elabora el proyecto y lo turna
a la o el titular para su
aprobación.

Lo distribuye a las
subsecciones, para su
aplicación.

Remiten a la o el jefe de la
sección las opiniones para la
elaboración del proyecto.

Jefatura.

Subsección correspondiente

Jefatura.

Reciben el proyecto y lo
aplican en mesas para su
funcionamiento.

Subsección correspondiente



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-03”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Coordinación y distribución de los asuntos de trámite.

Coordina, distribuye y supervisa la elaboración de los
trámites.

Jefatura.07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura

Recibe la documentación,
acordada y la turna para su
distribución.

Revisa y rubrica la
documentación, a fin de
turnarla para su revisión.

Revisa y rubrica los trámites
turnándolos para firma de los
Directivos.

Reciben la documentación, a
fin de realizar el trámite.

Jefatura.

Mesa correspondiente

Subsección correspondiente.

Signa los documentos y los
devuelve.

Directivos. Jefatura.

Entregan la documentación a
la mesa de correspondencia,
para su distribución
correspondiente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-04”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Vigilancia de la elaboración de la respuesta.

Inicio

Fin

Jefatura.

Solicita por medio de la
mesa de control un
informe sobre los trámites
atrasados.

Ordena lo convincente
sobre los trámites que se
les debe de dar prioridad y
cumplir con el plazo
establecido.

Realiza un consolidado de
los informes atrasados y lo
turna a la Jefatura.

Supervisa los plazos de contestación de los trámites, que
son enviados a la Mesa de Control.

Jefatura.07/01/2016

Mesa de Control

Jefatura.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-05”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control de los asuntos.

Revisa la documentación turnada para dar cumplimiento al
acuerdo correspondiente.

Subsección de Armas.07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de la Subsección.

Jefatura de la Subsección.

Supervisa que una vez
concluido el trámite, se
archive.

Recibe la documentación y
la turna a la Mesa
correspondiente.

Verifica que las mesas
elaboren el trámite
respectivo y lo turnen a la
Mesa de Trámite.

Jefatura de la Subsección.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-06”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Medidas de contrainformación.

Supervisa que se apliquen las medidas de seguridad en las
instalaciones, personal y equipos de cómputo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de la Subsección.

Mesa correspondiente

Informan a la Jefatura
sobre las medidas
adoptadas.

Conforme a las directivas
supervisa que se apliquen
las medidas de seguridad.

Toman las medidas
necesarias, informando
sobre el particular.

Jefatura de la Subsección.

Subsección de Armas.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-07”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Proporciona los informes estadísticos.

Verifica que las mesas realicen un informe de las actividades
que realizan.

07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de la Subsección.

Solicita un informe de las
actividades realizadas.

Consolida la información y
la turnan a la jefatura.

Recibe el informe de
actividades y ordena las
acciones
correspondientes.

Realizan los informes
correspondientes y lo
turnan a la Subjefatura.

Jefe de la Subección.

Mesa correspondiente

Jefatura de Sección

Subsección de Armas.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-08”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Supervisión del préstamo y devolución de expedientes.

Supervisa el préstamo y devolución de expedientes a las
Dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de Armas.

Recibe la solicitud y la turna a
la mesa correspondiente.

Supervisa que la mesa lleve
el seguimiento del
expediente prestado.

Devuelto el expediente,
verifica la integridad del
mismo y supervisa que se
realice el registro en el
sistema.

Localiza el expediente
procediendo a realizar el
registro del préstamo y lo
turna a la Mesa de Trámite.

Supervisa que se archive en
el lugar que le corresponde.

Jefatura de la Subsección.

Mesas.

Jefatura de la Subsección.

Jefatura de la Subsección.

Subsección de Armas.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-09”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia.

Recibe la documentación y expedientes administrativos de
personal en el servicio activo.

Mesa de Plana Mayor.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Plana Mayor.

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa de Plana Mayor.

Mesa de Plana Mayor.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-10”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Plana Mayor.

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa de Plana Mayor.

Mesa de Plana Mayor.

Mesa de Plana Mayor.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-11”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Plana Mayor

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa de Plana Mayor.

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gal. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa de Plana Mayor.

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa de Plana Mayor.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa de Plana Mayor.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-12”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Plana Mayor

Integra los expedientes del
personal de Generales que
causaron baja de este
Instituto Armado.

Mesa de Plana Mayor.

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de Sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa de Plana Mayor.

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa de Plana Mayor

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura Subsección

Mesa de Plana Mayor.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-13”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia, del personal de jefes, oficiales y tropa en 
el activo.

Recibir la documentación y expedientes de jefes, oficiales y
tropa en el activo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Infantería.

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa de Infantería.

Mesa de Infantería.

Mesa de Infantería.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-14”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Infantería.

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa de Infantería.

Mesa de Infantería.

Mesa de Infantería.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

168

“DGAH-SAS-15”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Infantería

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa de Infantería.

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gral. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa de Infantería.

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa de Infantería.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa de Infantería.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-16”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Infantería

Integra los expedientes del
personal de Jefes, Oficiales
y tropa que causaron baja
de este Instituto Armado.

Mesa de Infantería.

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa de Infantería.

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa de Infantería.

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura Subsección

Mesa de Infantería.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

170

“DGAH-SAS-17”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia, del personal de jefes, oficiales y tropa en 
el activo.

Recibir la documentación y expedientes de jefes, oficiales y
tropa en el activo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Caballería.

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa de Caballería.

Mesa de Caballería.

Mesa de Caballería.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

171

“DGAH-SAS-18”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Caballería.

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa de Caballería.

Mesa de Caballería.

Mesa de Caballería.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-19”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Caballería.

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa de Caballería.

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gral. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa de Caballería.

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa de Caballería.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa de Caballería.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-20”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Caballería.

Integra los expedientes del
personal de Jefes, Oficiales
y tropa que causaron baja
de este Instituto Armado.

Mesa de Caballería.

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de Sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa de Caballería.

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa de Caballería.

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura Subsección

Mesa de Caballería.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-21”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia, del personal de jefes, oficiales y tropa en 
el activo.

Recibir la documentación y expedientes de jefes, oficiales y
tropa en el activo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Artillería.

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa de Artillería.

Mesa de Artillería.

Mesa de Artillería.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-22”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Artillería.

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa de Artillería.

Mesa de Artillería.

Mesa de Artillería.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-23”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Artillería.

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa de Artillería.

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gral. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa de Artillería.

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa de Artillería.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa de Artillería.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

177

“DGAH-SAS-24”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Artillería.

Integra los expedientes del
personal de Jefes, Oficiales
y tropa que causaron baja
de este Instituto Armado.

Mesa de Artillería.

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de Sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa de Artillería.

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa de Artillería.

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura de la Subsección

Mesa de Artillería.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-25”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia, del personal de jefes, oficiales y tropa en 
el activo.

Recibir la documentación y expedientes de jefes, oficiales y
tropa en el activo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa del Arma Blindada.

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa del Arma Blindada.

Mesa del Arma Blindada.

Mesa del Arma Blindada.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-26”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa del Arma Blindada.

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa del Arma Blindada.

Mesa del Arma Blindada.

Mesa del Arma Blindada.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:
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“DGAH-SAS-27”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa del Arma Blindada.

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa del Arma Blindada.

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gral. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa del Arma Blindada.

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa del Arma Blindada.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa del Arma Blindada.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

181

“DGAH-SAS-28”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa del Arma Blindada.

Integra los expedientes del
personal de Jefes, Oficiales
y tropa que causaron baja
de este Instituto Armado.

Mesa del Arma Blindada.

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de Sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa del Arma Blindada.

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa del Arma Blindada.

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura de la Subsección

Mesa del Arma Blindada.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

182

“DGAH-SAS-29”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia, del personal de jefes, oficiales y tropa en 
el activo.

Recibir la documentación y expedientes de jefes, oficiales y
tropa en el activo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Ingenieros.

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa de Ingenieros.

Mesa de Ingenieros.

Mesa de Ingenieros.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

183

“DGAH-SAS-30”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Ingenieros.

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa de Ingenieros.

Mesa de Ingenieros.

Mesa de Ingenieros.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

184

“DGAH-SAS-31”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Ingenieros.

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa de Ingenieros.

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gral. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa de Ingenieros.

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa de Ingenieros.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa de Ingenieros.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

185

“DGAH-SAS-32”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Ingenieros.

Integra los expedientes del
personal de Jefes, Oficiales
y tropa que causaron baja
de este Instituto Armado.

Mesa de Ingenieros.

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de Sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa de Ingenieros.

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa de Ingenieros.

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura de la Subsección

Mesa de Ingenieros.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

186

“DGAH-SAS-33”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia, del personal de jefes, oficiales y tropa en 
el activo.

Recibir la documentación y expedientes de jefes, oficiales y
tropa en el activo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de la Fuerza Aérea.

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa de la Fuerza Aérea.

Mesa de la Fuerza Aérea.

Mesa de la Fuerza Aérea.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

187

“DGAH-SAS-34”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de la Fuerza Aérea.

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa de la Fuerza Aérea.

Mesa de la Fuerza Aérea.

Mesa de la Fuerza Aérea.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

188

“DGAH-SAS-35”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de la Fuerza Aérea.

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa de la Fuerza Aérea.

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gral. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa de la Fuerza Aérea.

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa de la Fuerza Aérea.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa de la Fuerza Aérea.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

189

“DGAH-SAS-36”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de la Fuerza Aérea.

Integra los expedientes del
personal de Jefes, Oficiales
y tropa que causaron baja
de este Instituto Armado.

Mesa de la Fuerza Aérea.

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de Sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa de la Fuerza Aérea.

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa de la Fuerza Aérea.

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura de la Subsección

Mesa de la Fuerza Aérea.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

190

“DGAH-SAS-37”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control de los asuntos.

Revisa la documentación turnada para dar cumplimiento al
acuerdo correspondiente.

07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de la Subsección. Jefatura de la Subsección.

Supervisa que una vez
concluido el trámite, se
archive.

Recibe la documentación y
la turna a la Mesa
correspondiente.

Verifica que las mesas
elaboren el trámite
respectivo y lo turnen a la
Mesa de Trámite.

Jefatura de la Subsección.

Subsección de Servicios.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

191

“DGAH-SAS-38”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Medidas de contrainformación.

Supervisa que se apliquen las medidas de seguridad en las
instalaciones, personal y equipos de cómputo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de la Subsección. Mesa correspondiente

Informan a la Jefatura
sobre las medidas
adoptadas.

Conforme a las directivas
supervisa que se apliquen
las medidas de seguridad.

Toman las medidas
necesarias, informando
sobre el particular.

Jefatura de la Subsección.

Subsección de Servicios.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

192

“DGAH-SAS-39”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Proporciona los informes estadísticos.

Verifica que las mesas realicen un informe de las actividades
que realizan.

07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de la Subsección.

Solicita un informe de las
actividades realizadas.

Consolida la información y
la turnan a la jefatura.

Recibe el informe de
actividades y ordena las
acciones
correspondientes.

Realizan los informes
correspondientes y lo
turnan a la Subjefatura.

Jefatura.

Mesa correspondiente

Jefatura de Sección

Subsección de Servicios.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

193

“DGAH-SAS-40”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Supervisión del préstamo y devolución de expedientes.

Supervisa el préstamo y devolución de expedientes a las
Dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de Servicios.

Recibe la solicitud y la turna a
la mesa correspondiente.

Supervisa que la mesa lleve
el seguimiento del
expediente prestado.

Devuelto el expediente,
verifica la integridad del
mismo y supervisa que se
realice el registro en el
sistema.

Localiza el expediente
procediendo a realizar el
registro del préstamo y lo
turna a la Mesa de Trámite.

Supervisa que se archive en
el lugar que le corresponde.

Jefatura de la Subsección.

Mesas.

Jefatura de la Subsección.

Jefatura de la Subsección.

Subsección de Servicios.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

194

“DGAH-SAS-41”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia, del personal de Jefes, Oficiales y Tropa 
en el activo.

Recibir la documentación y expedientes de jefes, oficiales y
tropa en el activo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Cartografía

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa de Cartografía

Mesa de Cartografía

Mesa de Cartografía.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

195

“DGAH-SAS-42”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Cartografía

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa de Cartografía

Mesa de Cartografía

Mesa de Cartografía.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

196

“DGAH-SAS-43”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Cartografía

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa de Cartografía

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gral. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa de Cartografía

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa de Cartografía

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa de Cartografía



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

197

“DGAH-SAS-44”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Cartografía

Integra los expedientes del
personal de Jefes, Oficiales
y tropa que causaron baja
de este Instituto Armado.

Mesa de Cartografía

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de Sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa de Cartografía

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa de Cartografía

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura de la Subsección

Mesa de Cartografía



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

198

“DGAH-SAS-45”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia, del personal de jefes, oficiales y tropa en 
el activo.

Recibir la documentación y expedientes de jefes, oficiales y
tropa en el activo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Transmisiones.

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa de Transmisiones.

Mesa de Transmisiones.

Mesa de Transmisiones.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

199

“DGAH-SAS-46”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Transmisiones.

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa de Transmisiones.

Mesa de Transmisiones.

Mesa de Transmisiones.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

200

“DGAH-SAS-47”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Transmisiones.

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa de Transmisiones.

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gral. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa de Transmisiones.

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa de Transmisiones.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa de Transmisiones.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

201

“DGAH-SAS-48”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Transmisiones.

Integra los expedientes del
personal de Jefes, Oficiales
y tropa que causaron baja
de este Instituto Armado.

Mesa de Transmisiones.

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de Sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa de Transmisiones.

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa de Transmisiones.

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura de la subsección

Mesa de Transmisiones.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

202

“DGAH-SAS-49”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia, del personal de jefes, oficiales y tropa en 
el activo.

Recibir la documentación y expedientes de jefes, oficiales y
tropa en el activo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Materiales de Guerra.

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa de Materiales de Guerra.

Mesa de Materiales de Guerra.

Mesa de Materiales de Guerra.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

203

“DGAH-SAS-50”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Materiales de Guerra.

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa de Materiales de Guerra.

Mesa de Materiales de Guerra.

Mesa de Materiales de Guerra.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

204

“DGAH-SAS-51”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Materiales de Guerra.

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa de Materiales de Guerra.

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gral. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa de Materiales de Guerra.

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa de Materiales de Guerra.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa de Materiales de Guerra.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

205

“DGAH-SAS-52”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Materiales de Guerra.

Integra los expedientes del
personal de Jefes, Oficiales
y tropa que causaron baja
de este Instituto Armado.

Mesa de Materiales de Guerra.

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de Sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa de Materiales de Guerra.

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa de Materiales de Guerra

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura  de la Subsección

Mesa de Materiales de Guerra.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

206

“DGAH-SAS-53”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia, del personal de jefes, oficiales y tropa en 
el activo.

Recibir la documentación y expedientes de jefes, oficiales y
tropa en el activo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Transportes Militares.

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa de Transportes Militares.

Mesa de Transportes Militares.

Mesa de Transportes Militares.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

207

“DGAH-SAS-54”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Transportes Militares.

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa de Transportes Militares.

Mesa de Transportes Militares.

Mesa de Transportes Militares.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

208

“DGAH-SAS-55”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Transportes Militares.

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa de Transportes Militares.

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gral. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa de Transportes Militares.

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa de Transportes Militares.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa de Transportes Militares.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

209

“DGAH-SAS-56”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Transportes Militares.

Integra los expedientes del
personal de Jefes, Oficiales
y tropa que causaron baja
de este Instituto Armado.

Mesa de Transportes Militares.

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de Sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa de Transportes Militares.

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa de Transportes Militares.

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura de la Subsección

Mesa de Transportes Militares.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

210

“DGAH-SAS-57”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia, del personal de jefes, oficiales y tropa en 
el activo.

Recibir la documentación y expedientes de jefes, oficiales y
tropa en el activo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Administración.

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa de Administración.

Mesa de Administración.

Mesa de Administración.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

211

“DGAH-SAS-58”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Administración.

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa de Administración.

Mesa de Administración.

Mesa de Administración.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

212

“DGAH-SAS-59”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Administración.

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa de Administración.

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gral. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa de Administración.

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa de Administración.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa de Administración.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

213

“DGAH-SAS-60”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Administración.

Integra los expedientes del
personal de Jefes, Oficiales
y tropa que causaron baja
de este Instituto Armado.

Mesa de Administración.

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de Sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa de Administración.

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa de Administración.

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura de la subsección

Mesa de Administración.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

214

“DGAH-SAS-61”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia, del personal de jefes, oficiales y tropa en 
el activo.

Recibir la documentación y expedientes de jefes, oficiales y
tropa en el activo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Intendencia.

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa de Intendencia.

Mesa de Intendencia.

Mesa de Intendencia.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

215

“DGAH-SAS-62”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Intendencia.

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa de Intendencia.

Mesa de Intendencia.

Mesa de Intendencia.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

216

“DGAH-SAS-63”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Intendencia.

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa de Intendencia.

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gral. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa de Intendencia.

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa de Intendencia.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa de Intendencia.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

217

“DGAH-SAS-64”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Intendencia.

Integra los expedientes del
personal de Jefes, Oficiales
y tropa que causaron baja
de este Instituto Armado.

Mesa de Intendencia.

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de Sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa de Intendencia.

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa de Intendencia.

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura de la Subsección

Mesa de Intendencia.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

218

“DGAH-SAS-65”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia, del personal de jefes, oficiales y tropa en 
el activo.

Recibir la documentación y expedientes de jefes, oficiales y
tropa en el activo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Sanidad.

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa de Sanidad.

Mesa de Sanidad.

Mesa de Sanidad.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

219

“DGAH-SAS-66”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Sanidad.

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa de Sanidad.

Mesa de Sanidad.

Mesa de Sanidad.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

220

“DGAH-SAS-67”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Sanidad.

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa de Sanidad.

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gral. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa de Sanidad.

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa de Sanidad.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa de Sanidad.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

221

“DGAH-SAS-68”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Sanidad.

Integra los expedientes del
personal de Jefes, Oficiales
y tropa que causaron baja
de este Instituto Armado.

Mesa de Sanidad.

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de Sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa de Sanidad.

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa de Sanidad.

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura de la Subsección

Mesa de Sanidad.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

222

“DGAH-SAS-69”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia, del personal de jefes, oficiales y tropa en 
el activo.

Recibir la documentación y expedientes de jefes, oficiales y
tropa en el activo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Justicia Militar.

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa de Justicia Militar.

Mesa de Justicia Militar.

Mesa de Justicia Militar.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

223

“DGAH-SAS-70”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Justicia Militar.

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa de Justicia Militar.

Mesa de Justicia Militar.

Mesa de Justicia Militar.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

224

“DGAH-SAS-71”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Justicia Militar.

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa de Justicia Militar.

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gral. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa de Justicia Militar.

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa de Justicia Militar.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa de Justicia Militar.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

225

“DGAH-SAS-72”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Justicia Militar.

Integra los expedientes del
personal de Jefes, Oficiales
y tropa que causaron baja
de este Instituto Armado.

Mesa de Justicia Militar.

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de Sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa de Justicia Militar.

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa de Justicia Militar.

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura de la Subsección

Mesa de Justicia Militar.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

226

“DGAH-SAS-73”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia, del personal de jefes, oficiales y tropa en 
el activo.

Recibir la documentación y expedientes de jefes, oficiales y
tropa en el activo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Educación Militar.

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa de Educación Militar.

Mesa de Educación Militar.

Mesa de Educación Militar.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

227

“DGAH-SAS-74”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Educación Militar.

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa de Educación Militar.

Mesa de Educación Militar.

Mesa de Educación Militar.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

228

“DGAH-SAS-75”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Educación Militar.

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa de Educación Militar.

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gral. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa de Educación Militar.

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa de Educación Militar.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa de Educación Militar.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

229

“DGAH-SAS-76”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Educación Militar.

Integra los expedientes del
personal de Jefes, Oficiales
y tropa que causaron baja
de este Instituto Armado.

Mesa de Educación Militar.

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de Sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa de Educación Militar.

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa de Educación Militar.

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura de la Subsección

Mesa de Educación Militar.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

230

“DGAH-SAS-77”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia, del personal de jefes, oficiales y tropa en 
el activo.

Recibir la documentación y expedientes de jefes, oficiales y
tropa en el activo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Cuerpos Especiales.

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa de Cuerpos Especiales.

Mesa de Cuerpos Especiales.

Mesa de Cuerpos Especiales.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

231

“DGAH-SAS-78”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Cuerpos Especiales.

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa de Cuerpos Especiales.

Mesa de Cuerpos Especiales.

Mesa de Cuerpos Especiales.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

232

“DGAH-SAS-79”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Cuerpos Especiales.

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa de Cuerpos Especiales.

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gral. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa de Cuerpos Especiales.

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa de Cuerpos Especiales.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa de Cuerpos Especiales.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

233

“DGAH-SAS-80”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Cuerpos Especiales.

Integra los expedientes del
personal de Jefes, Oficiales
y tropa que causaron baja
de este Instituto Armado.

Mesa de Cuerpos Especiales.

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de Sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa de Cuerpos Especiales.

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa de Cuerpos Especiales.

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura Subsección

Mesa de Cuerpos Especiales.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

234

“DGAH-SAS-81”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia, del personal de jefes, oficiales y tropa en 
el activo.

Recibir la documentación y expedientes de jefes, oficiales y
tropa en el activo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Archivo.

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa de Archivo.

Mesa de Archivo.

Mesa de Archivo.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

235

“DGAH-SAS-82”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Archivo.

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa de Archivo.

Mesa de Archivo.

Mesa de Archivo.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

236

“DGAH-SAS-83”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Archivo.

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa de Archivo.

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gral. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa de Archivo.

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa de Archivo.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa de Archivo.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

237

“DGAH-SAS-84”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Archivo.

Integra los expedientes del
personal de Jefes, Oficiales
y tropa que causaron baja
de este Instituto Armado.

Mesa de Archivo.

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de Sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa de Archivo.

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa de Archivo.

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura de la Subsección

Mesa de Archivo.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

238

“DGAH-SAS-85”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción de los asuntos para guarda y custodia, del personal de jefes, oficiales y tropa en 
el activo.

Recibir la documentación y expedientes de jefes, oficiales y
tropa en el activo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Informática.

Recibe de la Mesa de Control,
la documentación y
expedientes.

Clasifica y archiva la
documentación y
expedientes en el lugar
designado.

Realiza los registros en el
sistema de control para
actualizar la base de datos

Mesa de Informática.

Mesa de Informática.

Mesa de Informática.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

239

“DGAH-SAS-86”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Registro y control del préstamo de expedientes.

Realizar el registro y control del préstamo de los expedientes
que se proporcionan a las dependencias.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Informática.

Recibe de la Mesa de Control
la solicitud de préstamo de
expedientes.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

Realiza la búsqueda del
expediente, registra los datos
y elabora un vale de
préstamo.

Mesa de Informática.

Mesa de Informática.

Mesa de Informática.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

240

“DGAH-SAS-87”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Verificación y seguimiento de expedientes prestados

Llevar el seguimiento de los expedientes prestados verificando
que se encuentren en buen estado de conservación.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Informática.

Revisa sus registros de
préstamo a fin de detectar
los que estén próximos a
fenecer su plazo.

Mesa de Informática.

Informa a la dependencia,
sobre la caducidad del plazo
del préstamo y solicita la
devolución.

Dir. Gral. Arch. e Hist.

Autorizará el tiempo de
utilización del expediente
que soliciten.

Mesa de Informática.

Devuelto el expediente
verifica la integridad y
registra los datos.

Mesa de Informática.

Archiva el vale del
expediente en el lugar
adecuado.

En caso de requerir más
tiempo, deberá solicitar una
prórroga a esta Dirección
General.

Dependencia respectiva.

Mesa de Informática.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

241

“DGAH-SAS-88”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Remisión de los expedientes a la Sección de Concentración.

Realizar el traslado de los expedientes a la Sección de
Concentración del personal que causó baja de este Instituto
Armado por cualquier motivo.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Informática.

Integra los expedientes del
personal de Jefes, Oficiales
y tropa que causaron baja
de este Instituto Armado.

Mesa de Informática.

Elabora el inventario de
transferencia primaria y lo
turna a la Jefatura de la
subsección para su revisión

Jefatura de Sección.

Revisa y signa el documento
turnándolo a la Oficina
Coordinadora de Archivos
para su visto bueno

Ofna. Coord. Archs.

Emite el visto bueno y
devuelve el inventario a la
Sección de Armas y
Servicios.

Mesa de Informática.

Traslada el inventario y
expedientes a la Sección de
Concentración.

Realiza las anotaciones
correspondientes en el
sistema informático.

Mesa de Informática.

Revisa el documento y lo
turna revisión y firma de la
Jefatura.

Jefatura de la Subsección

Mesa de Informática.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

242

“DGAH-SAS-89”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Revisión de los documentos elaborados por la Mesa de Trámite.

Revisa que los documentos se encuentren elaborados de
conformidad con las directivas vigentes.

07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de la Subsección Jefatura de la Subsección

Revisa y turna para firma
del o la titular de esta
Dirección General.

Firmado los documentos,
verifica que la Mesa de
Control realice la
distribución
correspondiente.

Recibe de la Mesa de
Trámite la documentación
elaborada para su revisión.

Revisa los documentos
elaborados, rubrica y los
presenta a la o el jefe de la
sección para su revisión
respectiva.

Jefatura de la Sección.Jefatura de la Subsección

Mesa de Control.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

243

“DGAH-SAS-90”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Revisión y verificación de la documentación.

Inicio

Fin

Jefatura de la Subsección

Recibe la documentación
de la Mesa de Control y la
turna a la o el jefe de la
sección.

Verifica que la Mesa de
Control, registre y
distribuya la
documentación a las
áreas.

Corrobora que la Mesa de
Control, recabe el acuse
de recibo de la
documentación entregada.

Revisa y devuelve la
documentación para su
distribución correspondiente

Revisar la documentación recibida en la Mesa de Control y
verificar que se distribuya a las mesas correspondientes que
integran a la sección.

07/01/2016

Jefatura de la Sección

Jefatura de la SubsecciónJefatura de la Subsección

Mesa de Control.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

244

“DGAH-SAS-91”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Materialización de los trámites que son competencia de la Sección de Armas y Servicios.

Inicio

Fin

Mesa de Control

Recibe de las Mesas los
asuntos para realizar los
trámites correspondientes.

Revisa los documentos
elaborados y los turna a la
o el jefe de la Sección para
su revisión y rubrica.

Revisa la documentación,
rubrica y la turna a firma
del o la titular de esta
Dirección General.

Elabora la documentación
correspondiente, la turna a
la o el jefe de la Subsección
para su revisión y rubrica

Elabora los Trámites para proporcionar documentos e
información al personal militar y civil; así como a los
solicitados por las UU., DD. e II. del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicano.

Mesa de Control.07/01/2016

Mesa de Control

Jefatura de la Subsección.Jefatura de sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

245

“DGAH-SAS-92”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Armas y Servicios.

Recepción, registro y distribución de la documentación.

Llevar un adecuado control de la documentación que
es competencia de la Sección de Armas y Servicios.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Control Mesa de Control

Elabora el documento
respectivo para firma del o
la titular de esta Dirección
General.

Verifica que el expediente
este completo y lo archiva;
en caso de presentar
faltantes notifica al escalón
superior.

Recibe la documentación
que es competencia de la
Sección, la registra y la turna
a la Jefatura de la Sección
para su acuerdo.

Acordada la documentación,
la distribuye a las Mesas
correspondientes, ellas
recaban la información y la
turnan a la Mesa de Trámite.

Mesa de TrámiteMesa de Control

Mesa de Trámite.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

246

“DGAH-CONC-01”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Rinde parte de novedades y acordar con el Director o Subdirector los trabajos de la sección

Recaba las novedades ocurridas durante su ausencia,
informando a la o el Director General

Jefatura.07/01/2016

Inicio

Fin

Subsecciones Jefatura

Le rinden novedades e
informe de los trabajos
realizados durante su
ausencia

Recaba las novedades y
trabajos realizados en la
sección de concentración
durante su ausencia

JefaturaSubdirección

Rinde novedades a la o el
subdirector.

Informa a la dirección
general las novedades y
trabajos realizados por la
sección de concentración

Verifica la documentación
recibida y pasa el acuerdo
con la o el director general,
por conducto del titular de la
Subdirección

Jefatura



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

247

“DGAH-CONC-02”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recabar la firma de la Directora o Director o Subdirectora o subdirector de los trabajos 
elaborados por la sección.

Recibe los documentos que elabora la mesa de Trámite,
para ser turnados y recabar la firma de la Directora o
Director o Subdirectora o Subdirector.

Jefatura.07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura Jefatura

La Directora o Director o
Subdirectora o subdirector
firma los documentos que le
son turnados.

La Jefa o Jefe turna la
documentación firmada a la
mesa de correspondencia,
para ser distribuida.

Recibe los documentos que
elabora la mesa de trámite.

Revisa y rubrica los
documentos elaborados, y
ser turnados para firma.

Jefatura Jefatura



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

248

“DGAH-CONC-03”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Coordinar y distribuir a las o los Jefes de Subsección el trámite de los asuntos que a cada 
uno compete.

La Jefa o Jefe de la sección coordina y distribuye a las o los 
jefes de subsección el trámite que corresponde a cada uno.

Jefatura.07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura Jefatura

La Mesa de Trámite elabora
la documentación.
.

La Jefa o Jefe revisa y
rubrica la documentación
que será turnada para firma.

Recibe la documentación
acordada, la analiza y la
turna a donde corresponde,
para su trámite.

La Mesa Correspondiente
recibe, analiza y recaba el
expediente respectivo y
turna a la Mesa de Trámite.

Jefatura Jefatura



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

249

“DGAH-CONC-04”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Manejar los informes estadísticos de los asuntos que son turnados y de los tramitados en la 
sección.

Se lleva a cabo una estadística de los asuntos tramitados 
en la sección con fines informativos.

Jefatura.07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura Jefatura

Elabora, revisa y aprueba los
informes estadísticos.

Cada una de las mesas
elabora una estadística de
los asuntos que son
tramitados.

La mesa de control y trámite
consolida la información,
elaborando un informe final.

Jefatura



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

250

“DGAH-CONC-05”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Supervisión de la organización, manejo, guarda, custodia y préstamo de los expedientes que 
se encuentran en la sección de concentración

Organización, manejo, guarda, custodia y préstamo de los
expedientes que se encuentran en la sección de
concentración

Jefatura07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura

Supervisa el adecuado
funcionamiento de las
diversas subsecciones y
mesas

Realiza la organización,
manejo, guarda, custodia y
préstamo de expedientes
bajo su custodia

Requisita un vale de
préstamo

Supervisa la organización,
manejo, guarda, custodia y
préstamo de los
expedientes

Hace las anotaciones en el
sistema control de
expedientes

Mesa correspondiente Mesa correspondiente

Mesa correspondiente

Subsecciones

Se solicita la devolución
en un plazo no mayor a
30 días

Mesa correspondiente



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

251

“DGAH-CONC-06”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Coordina y supervisa el trabajo de las mesas, informando a la jefatura de la sección sobre 
su desarrollo

Coordina y supervisa el trabajo que desarrollan las diversas
mesas que integran orgánicamente la subsección de armas

Subsección de armas.07/01/2016

Inicio

Fin

Coordina con las diversas
mesas que la integran,
los trabajos que se
desarrollan

Subsección de armas

Supervisa que los trabajos
ordenados, se realicen en
tiempo y forma.

Procede a materializar los
trabajos ordenados

Mesa correspondiente

Subsección de armas

Informa al jefe de la
sección de concentración,
la conclusión de los
trabajos.

Subsección de armas



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

252

“DGAH-CONC-07”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Supervisa los trabajos realizados por el personal de la subsección de armas

Supervisar que los trabajos que se realizan, se lleven a
cabo oportunamente, aplicando las medidas de seguridad

Subsección de armas.07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de armas Mesa correspondiente

Informa a la jefatura de la
sección de concentración las
medidas adoptadas

Supervisa que las mesas,
apliquen las medidas de
seguridad

Toma las medidas
necesarias, para cumplir con
las directivas emitidas por el
Alto Mando

Subsección de armas



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

253

“DGAH-CONC-08”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Coordinar la recepción y distribución de los diferentes trámites que se reciben en la 
subsección, para su atención correspondiente.

Coordinar la recepción y la distribución de los diferentes
trámites, para su atención correspondiente.

Subsección de armas.07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de armas Subsección de armas

La mesa correspondiente
recibe los asuntos,
tramitándolos el mismo día,.

Verifica que los diferentes
trámites sean recibidos y
distribuidos oportunamente,
evitando retrasos.

Se ordena y supervisa que
sean recibidos y distribuidos
los trámites a fin de
materializarlos y emitir la
respuesta correspondiente.

Subsección de armas



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

254

“DGAH-CONC-09”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Llevar el control de la documentación de entrada.

Llevar el registro por medio de una libreta el control de la
documentación de entrada.

Mesa de Infantería.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Infantería Mesa de Infantería

Diario se verifica la libreta de
control, evitando retraso,
haciendo la anotación de
cada trámite realizado.

Recibe la documentación de
entrada, por conducto de la
mesa de entrada de
correspondencia.

Se registran todos los
asuntos que son turnados,
garantizando un adecuado
control.

Mesa de Infantería



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

255

“DGAH-CONC-10”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recibir y verificar que los inventarios de los expedientes semiactivos que son remitidos por 
los archivos de trámite y por la sección de armas y servicios (transferencia primaria), estén 

completos.

Verificar que los expedientes que son transferidos por los
archivos de trámite se encuentren completos en su
contenido.

Mesa de Infantería.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Infantería Mesa de Infantería

En caso de que un
expediente se encuentre
incompleto, se devolverá.

Recibe los expedientes que
son transferidos por los
archivos de trámite.

Revisa que los expedientes
que son transferidos se
encuentren completos en su
contenido.

Mesa de InfanteríaMesa de Infantería

Mesa de Infantería

Si expediente se encuentre
completo, le asignará la
clasificación correspondiente.

Hará las anotaciones en el
sistema control de
expedientes y se archivará el
expediente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

256

“DGAH-CONC-11”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaborar los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria.

Elaborar anualmente el inventario de baja documental, de
los expedientes, que concluyeron su tiempo de vida útil y
que carecen de valor histórico.

Mesa de Infantería.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Infantería Mesa de Infantería

Caso que el expediente tenga
valor histórico, se elabora el
inventario de transferencia
secundaria.

Revisa y verifica que los
expedientes hayan cumplido
su tiempo de vida útil no
tengan trámite pendiente.

Solicitar que la sección de
historia, elabore un dictamen
para determinar su valor
histórico.

Mesa de InfanteríaMesa de Infantería

Mesa de Infantería

Caso de carecer de valor
histórico, se elabora el
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja documental,
se procede a su destino final.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

257

“DGAH-CONC-12”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Llevar el control de la documentación de entrada.

Llevar el registro por medio de una libreta el control de la
documentación de entrada.

Mesa de Caballería.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Caballería Mesa de Caballería

Diario se verifica la libreta de
control, evitando retraso,
haciendo la anotación de
cada trámite realizado.

Recibe la documentación de
entrada, por conducto de la
mesa de entrada de
correspondencia.

Se registran todos los
asuntos que son turnados,
garantizando un adecuado
control.

Mesa de Caballería



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

258

“DGAH-CONC-13”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recibir y verificar que los inventarios de los expedientes semiactivos que son remitidos por 
los archivos de trámite y por la sección de armas y servicios (transferencia primaria), estén 

completos.

Verificar que los expedientes que son transferidos por los
archivos de trámite se encuentren completos en su
contenido.

Mesa de Caballería.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Caballería Mesa de Caballería

En caso de que un
expediente se encuentre
incompleto, se devolverá.

Recibe los expedientes que
son transferidos por los
archivos de trámite.

Revisa que los expedientes
que son transferidos se
encuentren completos en su
contenido.

Mesa de CaballeríaMesa de Caballería

Mesa de Caballería

Si expediente se encuentre
completo, le asignará la
clasificación correspondiente.

Hará las anotaciones en el
sistema control de
expedientes y se archivará el
expediente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

259

“DGAH-CONC-14”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaborar los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria.

Elaborar anualmente el inventario de baja documental, de
los expedientes, que concluyeron su tiempo de vida útil y
que carecen de valor histórico.

Mesa de Caballería.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Caballería Mesa de Caballería

Caso que el expediente tenga
valor histórico, se elabora el
inventario de transferencia
secundaria.

Revisa y verifica que los
expedientes hayan cumplido
su tiempo de vida útil no
tengan trámite pendiente.

Solicitar que la sección de
historia, elabore un dictamen
para determinar su valor
histórico.

Mesa de CaballeríaMesa de Caballería

Mesa de Caballería

Caso de carecer de valor
histórico, se elabora el
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja documental,
se procede a su destino final.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

260

“DGAH-CONC-15”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Llevar el control de la documentación de entrada.

Llevar el registro por medio de una libreta el control de la
documentación de entrada.

Mesa de Artillería.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Artillería Mesa de Artillería

Diario se verifica la libreta de
control, evitando retraso,
haciendo la anotación de
cada trámite realizado.

Recibe la documentación de
entrada, por conducto de la
mesa de entrada de
correspondencia.

Se registran todos los
asuntos que son turnados,
garantizando un adecuado
control.

Mesa de Artillería



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

261

“DGAH-CONC-16”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recibir y verificar que los inventarios de los expedientes semiactivos que son remitidos por 
los archivos de trámite y por la sección de armas y servicios (transferencia primaria), estén 

completos.

Verificar que los expedientes que son transferidos por los
archivos de trámite se encuentren completos en su
contenido.

Mesa de Artillería.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Artillería Mesa de Artillería

En caso de que un
expediente se encuentre
incompleto, se devolverá.

Recibe los expedientes que
son transferidos por los
archivos de trámite.

Revisa que los expedientes
que son transferidos se
encuentren completos en su
contenido.

Mesa de ArtilleríaMesa de Artillería

Mesa de Artillería

Si expediente se encuentre
completo, le asignará la
clasificación correspondiente.

Hará las anotaciones en el
sistema control de
expedientes y se archivará el
expediente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

262

“DGAH-CONC-17”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaborar los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria.

Elaborar anualmente el inventario de baja documental, de
los expedientes, que concluyeron su tiempo de vida útil y
que carecen de valor histórico.

Mesa de Artillería.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Artillería Mesa de Artillería

Caso que el expediente tenga
valor histórico, se elabora el
inventario de transferencia
secundaria.

Revisa y verifica que los
expedientes hayan cumplido
su tiempo de vida útil no
tengan trámite pendiente.

Solicitar que la sección de
historia, elabore un dictamen
para determinar su valor
histórico.

Mesa de ArtilleríaMesa de Artillería

Mesa de Artillería

Caso de carecer de valor
histórico, se elabora el
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja documental,
se procede a su destino final.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

263

“DGAH-CONC-18”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Llevar el control de la documentación de entrada.

Llevar el registro por medio de una libreta el control de la
documentación de entrada.

Mesa del Arma Blindada.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa del Arma Blindada Mesa del Arma Blindada

Diario se verifica la libreta de
control, evitando retraso,
haciendo la anotación de
cada trámite realizado.

Recibe la documentación de
entrada, por conducto de la
mesa de entrada de
correspondencia.

Se registran todos los
asuntos que son turnados,
garantizando un adecuado
control.

Mesa del Arma Blindada



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

264

“DGAH-CONC-19”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recibir y verificar que los inventarios de los expedientes semiactivos que son remitidos por 
los archivos de trámite y por la sección de armas y servicios (transferencia primaria), estén 

completos.

Verificar que los expedientes que son transferidos por los
archivos de trámite se encuentren completos en su
contenido.

Mesa del Arma Blindada.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa del Arma Blindada Mesa del Arma Blindada

En caso de que un
expediente se encuentre
incompleto, se devolverá.

Recibe los expedientes que
son transferidos por los
archivos de trámite.

Revisa que los expedientes
que son transferidos se
encuentren completos en su
contenido.

Mesa del Arma BlindadaMesa del Arma Blindada

Mesa del Arma Blindada

Si expediente se encuentre
completo, le asignará la
clasificación correspondiente.

Hará las anotaciones en el
sistema control de
expedientes y se archivará el
expediente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

265

“DGAH-CONC-20”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaborar los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria.

Elaborar anualmente el inventario de baja documental, de
los expedientes, que concluyeron su tiempo de vida útil y
que carecen de valor histórico.

Mesa del Arma Blindada.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa del Arma Blindada Mesa del Arma Blindada

Caso que el expediente tenga
valor histórico, se elabora el
inventario de transferencia
secundaria.

Revisa y verifica que los
expedientes hayan cumplido
su tiempo de vida útil no
tengan trámite pendiente.

Solicitar que la sección de
historia, elabore un dictamen
para determinar su valor
histórico.

Mesa del Arma BlindadaMesa del Arma Blindada

Mesa del Arma Blindada

Caso de carecer de valor
histórico, se elabora el
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja documental,
se procede a su destino final.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

266

“DGAH-CONC-21”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Llevar el control de la documentación de entrada.

Llevar el registro por medio de una libreta el control de la
documentación de entrada.

Mesa de Ingenieros.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Ingenieros
Mesa de Ingenieros

Diario se verifica la libreta de
control, evitando retraso,
haciendo la anotación de
cada trámite realizado.

Recibe la documentación de
entrada, por conducto de la
mesa de entrada de
correspondencia.

Se registran todos los
asuntos que son turnados,
garantizando un adecuado
control.

Mesa de Ingenieros



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

267

“DGAH-CONC-22”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recibir y verificar que los inventarios de los expedientes semiactivos que son remitidos por 
los archivos de trámite y por la sección de armas y servicios (transferencia primaria), estén 

completos.

Verificar que los expedientes que son transferidos por los
archivos de trámite se encuentren completos en su
contenido.

Mesa de Ingenieros.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Ingenieros Mesa de Ingenieros

En caso de que un
expediente se encuentre
incompleto, se devolverá.

Recibe los expedientes que
son transferidos por los
archivos de trámite.

Revisa que los expedientes
que son transferidos se
encuentren completos en su
contenido.

Mesa de IngenierosMesa de Ingenieros

Mesa de Ingenieros

Si expediente se encuentre
completo, le asignará la
clasificación correspondiente.

Hará las anotaciones en el
sistema control de
expedientes y se archivará el
expediente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

268

“DGAH-CONC-23”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaborar los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria.

Elaborar anualmente el inventario de baja documental, de
los expedientes, que concluyeron su tiempo de vida útil y
que carecen de valor histórico.

Mesa de Ingenieros.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Ingenieros Mesa de Ingenieros

Caso que el expediente tenga
valor histórico, se elabora el
inventario de transferencia
secundaria.

Revisa y verifica que los
expedientes hayan cumplido
su tiempo de vida útil no
tengan trámite pendiente.

Solicitar que la sección de
historia, elabore un dictamen
para determinar su valor
histórico.

Mesa de IngenierosMesa de Ingenieros

Mesa de Ingenieros

Caso de carecer de valor
histórico, se elabora el
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja documental,
se procede a su destino final.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

269

“DGAH-CONC-24”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Llevar el control de la documentación de entrada.

Llevar el registro por medio de una libreta el control de la
documentación de entrada.

Mesa de la Fuerza Aérea Mexicana.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de la F.A.M. Mesa de la F.A.M.

Diario se verifica la libreta de
control, evitando retraso,
haciendo la anotación de
cada trámite realizado.

Recibe la documentación de
entrada, por conducto de la
mesa de entrada de
correspondencia.

Se registran todos los
asuntos que son turnados,
garantizando un adecuado
control.

Mesa de la F.A.M.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

270

“DGAH-CONC-25”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recibir y verificar que los inventarios de los expedientes semiactivos que son remitidos por 
los archivos de trámite y por la sección de armas y servicios (transferencia primaria), estén 

completos.

Verificar que los expedientes que son transferidos por los
archivos de trámite se encuentren completos en su
contenido.

Mesa de la Fuerza Aérea Mexicana.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de la F.A.M. Mesa de la F.A.M.

En caso de que un
expediente se encuentre
incompleto, se devolverá.

Recibe los expedientes que
son transferidos por los
archivos de trámite.

Revisa que los expedientes
que son transferidos se
encuentren completos en su
contenido.

Mesa de la F.A.M.Mesa de la F.A.M.

Mesa de la F.A.M.

Si expediente se encuentre
completo, le asignará la
clasificación correspondiente.

Hará las anotaciones en el
sistema control de
expedientes y se archivará el
expediente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

271

“DGAH-CONC-26”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaborar los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria.

Elaborar anualmente el inventario de baja documental, de
los expedientes, que concluyeron su tiempo de vida útil y
que carecen de valor histórico.

Mesa de la Fuerza Aérea Mexicana.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de la F.A.M. Mesa de la F.A.M.

Caso que el expediente tenga
valor histórico, se elabora el
inventario de transferencia
secundaria.

Revisa y verifica que los
expedientes hayan cumplido
su tiempo de vida útil no
tengan trámite pendiente.

Solicitar que la sección de
historia, elabore un dictamen
para determinar su valor
histórico.

Mesa de la F.A.M.Mesa de la F.A.M.

Mesa de la F.A.M.

Caso de carecer de valor
histórico, se elabora el
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja documental,
se procede a su destino final.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

272

“DGAH-CONC-27”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Coordina y supervisa el trabajo de las mesas, informando a la jefatura de la sección sobre 
su desarrollo

Coordina y supervisa el trabajo que desarrollan las diversas 
mesas que integran orgánicamente la subsección de servicios.

Subsección de servicios.07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de servicios Mesa correspondiente

Supervisa que los trabajos
ordenados, se realicen en
tiempo y forma.

Coordina con las mesas que
la integran, los trabajos que
se desarrollan en la misma.

Procede a materializar los
trabajos ordenados.

Subsección de servicios

Informa al jefe de la sección
de concentración, la
conclusión de los trabajos
ordenados.

Subsección de servicios



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

273

“DGAH-CONC-28”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Supervisa los trabajos realizados por el personal de la subsección de servicios

Supervisar que los trabajos que se realizan, se lleven a
cabo oportunamente, aplicando las medidas de seguridad
para evitar fuga de información

Subsección de servicios.07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de servicios Mesa correspondiente

Informan a la jefatura de la
sección de concentración
sobre las medidas
adoptadas.

Supervisa que las mesas
que la integran, apliquen las
medidas de seguridad.

Toman las medidas de
contrainteligencia
necesarias.

Mesa correspondiente



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

274

“DGAH-CONC-29”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Coordina la supervisión, la recepción y distribución de los trámites que se reciben en la 
subsección, para su atención correspondiente

Coordinar y supervisar la recepción y distribución de los
trámites, recibidos en la subsección de servicios

Subsección de servicios.07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de servicios

Coordina que los
documentos recibidos
sean distribuidos
oportunamente.

reciben los asuntos que
son de su responsabilidad,
tramitándolos de forma
inmediata.

Mesa correspondiente



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

275

“DGAH-CONC-30”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Control de la documentación de entrada

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de entrada

Archivo de Cartografía.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de cartografía

Recibe la documentación
de entrada, por conducto
de la mesa de control.

En caso de que el
documento no presente
trámite se integrara a su
expediente

En caso de que se realice
un trámite, se elabora y
turna a la jefatura de la
subsección

Registra en un soporte
físico o electrónico, los
asuntos que son recibidos

Revisa y turna el
documento para revisión
de la jefatura.

Mesa de cartografía Mesa de cartografía

Subsección de servicios

Mesa de cartografía

Firma y devuelve la
documentación firmada
para su distribución

Dirección o Subdirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

276

“DGAH-CONC-31”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recepción y los inventarios de los expedientes semiactivos

Verificar que los expedientes que transfieren los archivos de
trámite y la Sección de Armas y Servicios, se encuentren
completos

Mesa de Cartografía.07/01/2016

Inicio

Fin

Recibe los expedientes
que son transferidos por
los archivos de trámite

Mesa de cartografía

Si un expediente se
encuentra incompleto, se
devuelve por relación

Revisa que los
expedientes transferidos
se encuentren completos

Mesa de cartografía

Mesa de cartografía

Si esta completo, se
clasifica, se registra en el
sistema y se asigna un
lugar para archivarse

Mesa de cartografía



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

277

“DGAH-CONC-32”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaboración de los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria.

Elaborar el inventario de baja documental

Mesa de cartografía.07/01/2016

Inicio

Mesa de Cartografía

En caso de que el
expediente tenga valor
histórico, elaborar
inventario de transferencia
secundaria

Revisa que los
expedientes hayan
cumplido su tiempo de
conservación

Solicitar que la sección de
historia, determine su valor
histórico

Mesa de Cartografía

Mesa de Cartografía

Mesa de Cartografía

Si carece de valor
histórico, elaborar
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja
documental, se procede a
su destino de eliminación o
donación

Mesa de cartografía

Fin



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

278

“DGAH-CONC-33”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Control de la documentación de entrada

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de entrada

Archivo de transmisiones07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Transmisiones

Recibe la documentación de
entrada, por conducto de la
mesa de control.

En caso de que el
documento no presente
trámite se integrara a su
expediente

En caso de que se realice
un trámite, se elabora y
turna a la jefatura de la
subsección.

Registra en un soporte
físico o electrónico, los
asuntos que son recibidos.

Revisa y turna el
documento para revisión
de la jefatura de la sección
de concentración.

Mesa de Transmisiones Mesa de Transmisiones

Subsección de servicios

Mesa de Transmisiones

Firma y devuelve la
documentación firmada
para su distribución

Dirección o Subdirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

279

“DGAH-CONC-34”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recepción y los inventarios de los expedientes semiactivos

Verificar que los expedientes que transfieren los archivos de
trámite y la Sección de Armas y Servicios, se encuentren
completos

Mesa de transmisiones07/01/2016

Inicio

Fin

recibe los expedientes
que son transferidos por
los archivos de trámite

Mesa de Transmisiones

Si un expediente se
encuentra incompleto, se
devuelve por relación

Revisa que los
expedientes transferidos
se encuentren completos

Mesa de Transmisiones

Mesa de Transmisiones

Si esta completo, se
clasifica, se registra en el
sistema y se asigna un
lugar para archivarse

Mesa de Transmisiones



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

280

“DGAH-CONC-35
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaboración de los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria.

Elaborar el inventario de baja documental

Mesa de transmisiones07/01/2016

Inicio

Mesa de Transmisiones

En caso de que el expediente
tenga valor histórico,
elaborar inventario de
transferencia secundaria

Revisa que los
expedientes hayan
cumplido su tiempo de
conservación

Solicitar que la sección de
historia, determine su valor
histórico

Mesa de Transmisiones

Mesa de Transmisiones

Mesa de Transmisiones

Si carece de valor
histórico, elaborar
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja
documental, se procede a
su destino de eliminación o
donación

Mesa de Transmisiones

Fin



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

281

“DGAH-CONC-36”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Control de la documentación de entrada

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de entrada

Archivo de Materiales de Guerra07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Materiales 
de Guerra

Recibe la documentación
de entrada, por conducto
de la mesa de control.

En caso de que el
documento no presente
trámite se integrara a su
expediente.

En caso de que se realice
un trámite, se elabora y
turna a la jefatura de la
subsección.

Registra en un soporte
físico o electrónico, los
asuntos que son recibidos.

revisa y turna el
documento para revisión
de la jefatura de la sección
de concentración para
revisión y firma

Mesa de Materiales 
de Guerra

Mesa de Materiales 
de Guerra

Subsección de servicios

Mesa de Materiales 
de Guerra

firma y devuelve la
documentación firmada
para su distribución

Dirección o Subdirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

282

“DGAH-CONC-37”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recepción y los inventarios de los expedientes semiactivos

Verificar que los expedientes que transfieren los archivos de
trámite y la Sección de Armas y Servicios, se encuentren
completos.

Mesa de Materiales de Guerra07/01/2016

Inicio

Fin

recibe los expedientes
que son transferidos por
los archivos de trámite

Mesa de Materiales 
de Guerra

Si un expediente se
encuentra incompleto, se
devuelve por relación

Revisa que los
expedientes transferidos
se encuentren completos

Mesa de Materiales 
de Guerra

Mesa de Materiales 
de Guerra

Si esta completo, se
clasifica, se registra en el
sistema y se asigna un
lugar para archivarse

Mesa de Materiales 
de Guerra



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

283

“DGAH-CONC-38
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaboración de los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria.

Elaborar el inventario de baja documental

Mesa de Materiales de Guerra07/01/2016

Inicio

Mesa de Materiales 
de Guerra

En caso de que el expediente
tenga valor histórico,
elaborar inventario de
transferencia secundaria

Revisa que los
expedientes hayan
cumplido su tiempo de
conservación

Solicitar que la sección de
historia, determine su valor
histórico

Mesa de Materiales 
de Guerra

Mesa de Materiales 
de Guerra

Mesa de Materiales 
de Guerra

Si carece de valor
histórico, elaborar
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja
documental, se procede a
su destino de eliminación o
donación

Mesa de Materiales 
de Guerra

Fin



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

284

“DGAH-CONC-39”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Control de la documentación de entrada

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de entrada

Archivo de Transportes Militares07/01/2016

Inicio

Fin

Recibe la documentación
de entrada, por conducto
de la mesa de control.

En caso de que el
documento no presente
trámite se integrara a su
expediente.

En caso de que se realice
un trámite, se elabora y
turna a la jefatura de la
subsección.

Registra en un soporte
físico o electrónico, los
asuntos que son recibidos.

Revisa y turna el
documento para revisión
de la jefatura de la sección
de concentración.

Mesa de Transportes 
Militares

Mesa de Transportes 
Militares

Subsección de servicios

Mesa de Transportes 
Militares

Firma y devuelve la
documentación firmada
para su distribución.

Dirección o Subdirección

Mesa de Transportes 
Militares



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

285

“DGAH-CONC-40”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recepción y los inventarios de los expedientes semiactivos

Verificar que los expedientes que transfieren los archivos de
trámite y la Sección de Armas y Servicios, se encuentren
completos

Mesa de Transportes Militares07/01/2016

Inicio

Fin

Recibe los expedientes
que son transferidos por
los archivos de trámite.

Mesa de Transportes
Militares

Si un expediente se
encuentra incompleto, se
devuelve por relación.

Revisa que los
expedientes transferidos
se encuentren completos.

Mesa de Transportes
Militares

Mesa de Transportes
Militares

Si esta completo, se
clasifica, se registra en el
sistema y se asigna un
lugar para archivarse.

Mesa de Transportes
Militares



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

286

“DGAH-CONC-41
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaboración de los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria.

Elaborar el inventario de baja documental

Mesa de Transportes Militares07/01/2016

Inicio

Mesa de Transportes
Militares

En caso de que el expediente
tenga valor histórico,
elaborar inventario de
transferencia secundaria.

Revisa que los
expedientes hayan
cumplido su tiempo de
conservación.

Solicitar que la sección de
historia, determine su valor
histórico.

Mesa de Transportes
Militares

Mesa de Transportes
Militares

Mesa de Transportes
Militares

Si carece de valor
histórico, elaborar
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja
documental, se procede a
su destino de eliminación o
donación.

Mesa de Transportes
Militares

Fin



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

287

“DGAH-CONC-42”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Control de la documentación de entrada

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de entrada

Archivo de Administración07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de administración

Recibe la documentación
de entrada, por conducto
de la mesa de control.

En caso de que el
documento no presente
trámite se integrara a su
expediente.

En caso de que se realice
un trámite, se elabora y
turna a la jefatura de la
subsección.

Registra en un soporte
físico o electrónico, los
asuntos que son recibidos.

Revisa y turna el
documento para revisión
de la jefatura de la sección
de concentración.

Mesa de Administración Mesa de Administración

Subsección de servicios

Mesa de administración

Firma y devuelve la
documentación firmada
para su distribución.

Dirección o Subdirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

288

“DGAH-CONC-43”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recepción y los inventarios de los expedientes semiactivos

Verificar que los expedientes que transfieren los archivos de
trámite y la Sección de Armas y Servicios, se encuentren
completos

Mesa de Administración07/01/2016

Inicio

Fin

Recibe los expedientes que
son transferidos por los
archivos de trámite

Archivo de Administración

Si un expediente se
encuentra incompleto, se
devuelve por relación

Revisa que los expedientes
transferidos se encuentren
completos

Archivo de Administración

Archivo de Administración

Si esta completo, se
clasifica, se registra en el
sistema y se asigna un
lugar para archivarse

Archivo de Administración



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

289

“DGAH-CONC-44”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaboración de los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria.

Elaborar el inventario de baja documental

Mesa de Administración07/01/2016

Inicio

Mesa de Administración

En caso de que el expediente
tenga valor histórico,
elaborar inventario de
transferencia secundaria

Revisa que los
expedientes hayan
cumplido su tiempo de
conservación

Solicitar que la sección de
historia, determine su valor
histórico

Mesa de Administración

Mesa de Administración

Mesa de Administración

Si carece de valor
histórico, elaborar
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja
documental, se procede a
su destino de eliminación o
donación

Mesa de Administración

Fin



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

290

“DGAH-CONC-45”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Control de la documentación de entrada

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de entrada

Archivo de Intendencia07/01/2016

Inicio

Fin

Archivo de Intendencia

Recibe la documentación
de entrada, por conducto
de la mesa de control.

En caso de que el
documento no presente
trámite se integrara a su
expediente.

En caso de que se realice
un trámite, se elabora y
turna a la jefatura de la
subsección.

Registra en un soporte
físico o electrónico, los
asuntos que son recibidos.

Revisa y turna el
documento para revisión
de la jefatura de la sección
de concentración.

Archivo de Intendencia Archivo de Intendencia

Subsección de servicios

Archivo de Intendencia

Firma y devuelve la
documentación firmada
para su distribución

Dirección o Subdirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

291

“DGAH-CONC-46”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recepción y los inventarios de los expedientes semiactivos

Verificar que los expedientes que transfieren los archivos de
trámite y la Sección de Armas y Servicios, se encuentren
completos

Mesa de Intendencia07/01/2016

Inicio

Fin

Recibe los expedientes que
son transferidos por los
archivos de trámite

Mesa de Intendencia

Si un expediente se
encuentra incompleto, se
devuelve por relación

Revisa que los expedientes
transferidos se encuentren
completos

Mesa de Intendencia

Mesa de Intendencia

Si esta completo, se
clasifica, se registra en el
sistema y se asigna un
lugar para archivarse

Mesa de Intendencia



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

292

“DGAH-CONC-47”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaboración de los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria.

Elaborar el inventario de baja documental

Mesa de Intendencia07/01/2016

Inicio

Mesa de Intendencia

En caso de que el expediente
tenga valor histórico,
elaborar inventario de
transferencia secundaria.

Revisa que los
expedientes hayan
cumplido su tiempo de
conservación.

Solicitar que la sección de
historia, determine su valor
histórico.

Mesa de Intendencia

Mesa de Intendencia

Mesa de Intendencia

Si carece de valor
histórico, elaborar
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja
documental, se procede a
su destino de eliminación o
donación.

Mesa de Intendencia

Fin



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

293

“DGAH-CONC-48”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Control de la documentación de entrada

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de entrada

Archivo de Sanidad07/01/2016

Inicio

Fin

Archivo de Sanidad

Recibe la documentación
de entrada, por conducto
de la mesa de control.

En caso de que el
documento no presente
trámite se integrara a su
expediente.

En caso de que se realice
un trámite, se elabora y
turna a la jefatura de la
subsección.

Registra en un soporte
físico o electrónico, los
asuntos que son recibidos.

Revisa y turna el
documento para revisión
de la jefatura de la sección
de concentración.

Archivo de Sanidad Archivo de Sanidad

Subsección de servicios

Archivo de Sanidad

Firma y devuelve la
documentación firmada
para su distribución.

Dirección o Subdirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

294

“DGAH-CONC-49”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recepción y los inventarios de los expedientes semiactivos

Verificar que los expedientes que transfieren los archivos de
trámite y la Sección de Armas y Servicios, se encuentren
completos.

Mesa de Sanidad07/01/2016

Inicio

Fin

Recibe los expedientes que
son transferidos por los
archivos de trámite

Archivo de Sanidad

Si un expediente se
encuentra incompleto, se
devuelve por relación.

Revisa que los
expedientes transferidos
se encuentren completos

Archivo de Sanidad

Archivo de Sanidad

Si esta completo, se
clasifica, se registra en el
sistema y se asigna un
lugar para archivarse.

Archivo de Sanidad



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

295

“DGAH-CONC-50”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaboración de los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria.

Elaborar el inventario de baja documental

Mesa de Sanidad07/01/2016

Inicio

Mesa de Sanidad

En caso de que el expediente
tenga valor histórico,
elaborar inventario de
transferencia secundaria

Revisa que los
expedientes hayan
cumplido su tiempo de
conservación

Solicitar que la sección de
historia, determine su valor
histórico

Mesa de Sanidad

Mesa de Sanidad

Mesa de Sanidad

Si carece de valor
histórico, elaborar
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja
documental, se procede a
su destino de eliminación o
donación

Mesa de Sanidad

Fin



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

296

“DGAH-CONC-51”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Control de la documentación de entrada

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de entrada

Mesa de Justicia Militar07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Justicia Militar

Recibe la documentación
de entrada, por conducto
de la mesa de control.

En caso de que el
documento no presente
trámite se integrara a su
expediente.

En caso de que se realice
un trámite, se elabora y
turna a la jefatura de la
subsección.

Registra en un soporte
físico o electrónico, los
asuntos que son recibidos.

Revisa y turna el
documento para revisión
de la jefatura de la sección
de concentración.

Mesa de Justicia Militar Mesa de Justicia Militar

Subsección de servicios

Mesa de Justicia Militar

Firma y devuelve la
documentación firmada
para su distribución.

Dirección o Subdirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

297

“DGAH-CONC-52”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recepción y los inventarios de los expedientes semiactivos

Verificar que los expedientes que transfieren los archivos de
trámite y la Sección de Armas y Servicios, se encuentren
completos

Mesa de Justicia Militar07/01/2016

Inicio

Fin

Recibe los expedientes
que son transferidos por
los archivos de trámite.

Mesa de Justicia Militar

Si un expediente se
encuentra incompleto, se
devuelve por relación.

Revisa que los
expedientes transferidos
se encuentren completos.

Mesa de Justicia Militar

Mesa de Justicia Militar

Si esta completo, se
clasifica, se registra en el
sistema y se asigna un
lugar para archivarse

Mesa de Justicia Militar



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

298

“DGAH-CONC-53”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaboración de los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria.

Elaborar el inventario de baja documental

Mesa de Justicia Militar07/01/2016

Inicio

Mesa de Justicia Militar

En caso de que el expediente
tenga valor histórico,
elaborar inventario de
transferencia secundaria.

Revisa que los
expedientes hayan
cumplido su tiempo de
conservación

Solicitar que la sección de
historia, determine su valor
histórico

Mesa de Justicia Militar

Mesa de Justicia Militar

Mesa de Justicia Militar

Si carece de valor
histórico, elaborar
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja
documental, se procede a
su destino de eliminación o
donación.

Mesa de Justicia Militar

Fin



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

299

“DGAH-CONC-54”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Control de la documentación de entrada

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de entrada

Mesa de Educación Militar07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Educación Militar

recibe la documentación
de entrada, por
conducto de la mesa de
control

En caso de que el
documento no presente
trámite se integrara a su
expediente.

En caso de que se realice
un trámite, se elabora y
turna a la jefatura de la
subsección.

Registra en un soporte
físico o electrónico, los
asuntos que son recibidos

Revisa y turna el
documento para revisión
de la jefatura de la sección
de concentración.

Mesa de Educación Militar Mesa de Educación Militar

Subsección de servicios

Mesa de Educación Militar

Firma y devuelve la
documentación firmada
para su distribución.

Dirección o Subdirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

300

“DGAH-CONC-55”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recepción y los inventarios de los expedientes semiactivos

Verificar que los expedientes que transfieren los archivos de
trámite y la Sección de Armas y Servicios, se encuentren
completos

Mesa de Educación Militar07/01/2016

Inicio

Fin

Recibe los expedientes
que son transferidos por
los archivos de trámite.

Mesa de Educación Militar

Si un expediente se
encuentra incompleto, se
devuelve por relación.

Revisa que los
expedientes transferidos
se encuentren completos.

Mesa de Educación Militar

Mesa de Educación Militar

Si esta completo, se
clasifica, se registra en el
sistema y se asigna un
lugar para archivarse.

Mesa de Educación Militar



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

301

“DGAH-CONC-56”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaboración de los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria.

Elaborar el inventario de baja documental

Mesa de Educación Militar07/01/2016

Inicio

Mesa de Educación Militar

En caso de que el expediente
tenga valor histórico,
elaborar inventario de
transferencia secundaria.

Revisa que los
expedientes hayan
cumplido su tiempo de
conservación.

Solicitar que la sección de
historia, determine su valor
histórico.

Mesa de Educación Militar

Mesa de Educación Militar

Mesa de Educación Militar

Si carece de valor
histórico, elaborar
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja
documental, se procede a
su destino de eliminación o
donación.

Mesa de Educación Militar

Fin



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

302

“DGAH-CONC-57”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Control de la documentación de entrada

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de entrada

Mesa de Cuerpos Especiales07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Cuerpos 
Especiales

recibe la documentación
de entrada, por
conducto de la mesa de
control.

En caso de que el
documento no presente
trámite se integrara a su
expediente.

En caso de que se realice
un trámite, se elabora y
turna a la jefatura de la
subsección.

Registra en un soporte
físico o electrónico, los
asuntos que son recibidos.

Revisa y turna el
documento para revisión
de la jefatura de la sección
de concentración.

Mesa de Cuerpos 
Especiales

Mesa de Cuerpos 
Especiales

Subsección de Servicios

Mesa de Cuerpos 
Especiales

Firma y devuelve la
documentación firmada
para su distribución.

Dirección o Subdirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

303

“DGAH-CONC-58”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recepción y los inventarios de los expedientes semiactivos

Verificar que los expedientes que transfieren los archivos de
trámite y la Sección de Armas y Servicios, se encuentren
completos

Mesa de Cuerpos Especiales07/01/2016

Inicio

Fin

recibe los expedientes
que son transferidos por
los archivos de trámite

Mesa de Cuerpos
Especiales

Si un expediente se
encuentra incompleto, se
devuelve por relación

Revisa que los
expedientes transferidos
se encuentren completos

Mesa de Cuerpos 
Especiales

Mesa de Cuerpos 
Especiales

Si esta completo, se
clasifica, se registra en el
sistema y se asigna un
lugar para archivarse

Mesa de Cuerpos 
Especiales



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

304

“DGAH-CONC-59”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaboración de los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria.

Elaborar el inventario de baja documental

Mesa de Cuerpos Especiales07/01/2016

Inicio

Mesa de Cuerpos 
Especiales

En caso de que el expediente
tenga valor histórico,
elaborar inventario de
transferencia secundaria

Revisa que los
expedientes hayan
cumplido su tiempo de
conservación

Solicitar que la sección de
historia, determine su valor
histórico

Mesa de Cuerpos Especiales

Mesa de Cuerpos Especiales

Mesa de Cuerpos 
Especiales

Si carece de valor
histórico, elaborar
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja
documental, se procede a
su destino de eliminación o
donación

Mesa de Cuerpos 
Especiales

Fin



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

305

“DGAH-CONC-60”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Control de la documentación de entrada

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de entrada

Mesa del Servicio de Archivo07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa del Servicio 
de Archivo

Recibe la documentación
de entrada, por conducto
de la mesa de control.

En caso de que el
documento no presente
trámite se integrara a su
expediente

En caso de que se realice
un trámite, se elabora y
turna a la jefatura de la
subsección

Registra en un soporte
físico o electrónico, los
asuntos que son recibidos.

Revisa y turna el
documento para revisión
de la jefatura de la sección
de concentración.

Mesa del Servicio 
de Archivo

Mesa del Servicio 
de Archivo

Subsección de Servicios

Mesa del Servicio 
de Archivo

Firma y devuelve la
documentación firmada para
su distribución

Dirección o Subdirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

306

“DGAH-CONC-61”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recepción y los inventarios de los expedientes semiactivos

Verificar que los expedientes que transfieren los archivos de
trámite y la Sección de Armas y Servicios, se encuentren
completos

Mesa del Servicio de Archivo07/01/2016

Inicio

Fin

Recibe los expedientes que
son transferidos por los
archivos de trámite

Mesa del Servicio 
de Archivo

Si un expediente se
encuentra incompleto, se
devuelve por relación

Revisa que los
expedientes transferidos
se encuentren completos

Mesa del Servicio 
de Archivo

Mesa del Servicio 
de Archivo

Si esta completo, se
clasifica, se registra en el
sistema y se asigna un
lugar para archivarse

Mesa del Servicio 
de Archivo



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

307

“DGAH-CONC-62”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaboración de los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria.

Elaborar el inventario de baja documental

Mesa del Servicio de Archivo07/01/2016

Inicio

Mesa del Servicio 
de Archivo

En caso de que el expediente
tenga valor histórico,
elaborar inventario de
transferencia secundaria

Revisa que los
expedientes hayan
cumplido su tiempo de
conservación

Solicitar que la sección de
historia, determine su valor
histórico

Mesa del Servicio de Archivo

Mesa del Servicio de Archivo

Mesa del Servicio 
de Archivo

Si carece de valor
histórico, elaborar
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja
documental, se procede a
su destino de eliminación o
donación

Mesa del Servicio 
de Archivo

Fin



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

308

“DGAH-CONC-63”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Control de la documentación de entrada

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de entrada

Mesa de Informática 07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Informática 

Recibe la documentación
de entrada, por conducto
de la mesa de control.

En caso de que el
documento no presente
trámite se integrara a su
expediente.

En caso de que se realice
un trámite, se elabora y
turna a la jefatura de la
subsección.

Registra en un soporte
físico o electrónico, los
asuntos que son recibidos.

Revisa y turna el
documento para revisión de
la jefatura de la sección de
concentración.

Mesa de Informática Mesa de Informática 

Subsección de Servicios

Mesa de Informática 

Firma y devuelve la
documentación firmada
para su distribución

Dirección o Subdirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

309

“DGAH-CONC-64”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recepción y los inventarios de los expedientes semiactivos

Verificar que los expedientes que transfieren los archivos de
trámite y la Sección de Armas y Servicios, se encuentren
completos

Mesa de Informática 07/01/2016

Inicio

Fin

Recibe los expedientes que
son transferidos por los
archivos de trámite

Mesa de Informática

Si un expediente se
encuentra incompleto, se
devuelve por relación

Revisa que los expedientes
transferidos se encuentren
completos

Mesa de Informática 

Mesa de Informática 

Si esta completo, se
clasifica, se registra en el
sistema y se asigna un
lugar para archivarse

Mesa de Informática 



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

310

“DGAH-CONC-65”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaboración de los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria.

Elaborar el inventario de baja documental

Mesa de Informática 07/01/2016

Inicio

Mesa de Informática 

En caso de que el expediente
tenga valor histórico, elaborar
inventario de transferencia
secundaria.

Revisa que los expedientes
hayan cumplido su tiempo
de conservación.

Solicitar que la sección de
historia, determine su valor
histórico.

Mesa de Informática 

Mesa de Informática 

Mesa de Informática 

Si carece de valor histórico,
elaborar inventario de baja
documental.

Aprobada la baja
documental, se procede a su
destino de eliminación o
donación.

Mesa de Informática 

Fin



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

311

“DGAH-CONC-66”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Coordina y supervisa el trabajo de las mesas, informando a la jefatura de la sección sobre 
su desarrollo

Coordina y supervisa el trabajo que desarrolla las diversas
mesas que integran orgánicamente

Subsección de retirados y pensionistas07/01/2016

Inicio

Subsección de Retirados
y Pensionistas

Se informa al jefe de la
sección de concentración, la
conclusión de los trabajos
correspondientes.

La o el jefe de la subsección
de retirados y pensionistas,
coordina con las diversas
mesas.

Recibidas las instrucciones
cada mesa procede a
materializar los trabajos
ordenados.

La o el jefe de la
subsección, supervisa que
los trabajos ordenados, se
realicen en tiempo y forma.

Fin

Subsección de Retirados
y Pensionistas

Subsección de Retirados
y Pensionistas

Subsección de Retirados
y Pensionistas



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

312

“DGAH-CONC-67”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Supervisa los trabajos realizados por el personal de la subsección de retirados y 
pensionistas

Supervisar que los trabajos que se realizan, se lleven a
cabo oportunamente

Subsección de retirados y pensionistas07/01/2016

Inicio

Subsección de Retirados
y Pensionistas

Supervisa que las mesas
que la integran
orgánicamente, apliquen las
medidas de seguridad.

Las mesas toman las
medidas necesarias, para
cumplir con las directivas
emitidas por el Alto Mando

La o el jefe de la subsección,
informan a la jefatura de la
sección sobre las medidas
adoptadas

Fin

Subsección de Retirados
y Pensionistas

Subsección de retirados
y pensionistas



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

313

“DGAH-CONC-68”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Coordina la supervisión, la recepción y distribución de los trámites que se reciben en la 
subsección, para su atención correspondiente

Coordinar y supervisar la recepción y distribución de los
trámites, recibidos en la subsección de armas

Subsección de retirados y pensionistas07/01/2016

Inicio

Subsección de retirados
y pensionistas

Coordina entre las mesas
que los documentos sean
recibidos y distribuidos para
que se materialicen los
trámites.

La mesas reciben los asuntos
tramitándolos el mismo día,
aplicando las medidas de
contrainteligencia.

Fin

Subsección de retirados
y pensionistas



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

314

“DGAH-CONC-69”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Control de la documentación de entrada

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para 
controlar la documentación de entrada.

Mesa de Retirados 07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Retirados 

La mesa de Retirados,
recibe la documentación de
entrada, por conducto de la
mesa de control.

En caso de que en atención
al documento se realice
trámite, se elabora y turna a
la jefatura.

En caso de que el
documento no presente
trámite se integra a su
expediente.

Registra en un soporte físico
o electrónico, los asuntos
que son recibidos y
acordados por la o el jefe de
la sección.

Revisa y turna el documento
para revisión de la jefatura
de la sección de
concentración.

Mesa de Retirados Mesa de Retirados 

Subsección de Servicios

Mesa de Retirados 

Firma y devuelve la
documentación firmada para
su distribución.

Dirección o Subdirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

315

“DGAH-CONC-70”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Supervisar que la documentación elaborada, se entregue correctamente a la mesa de 
correspondencia de esta Dirección General.

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de salida.

Mesa de Retirados 07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Retirados 

Recibe la documentación
de entrada, por conducto
de la mesa de control

En caso de que se realice
trámite, se elabora y turna
a la jefatura para su
revisión.

En caso de que el
documento no presente
trámite se integra a su
expediente

Registra en un soporte
físico o electrónico, los
asuntos que son recibidos
y acordados.

Devuelve dicho documento
a la jefatura de la sección,
para su distribución.

Mesa de Retirados Mesa de Retirados 

Dirección o Subdirección

Mesa de Retirados 

Entrega a la mesa de
correspondencia el trámite
concluido.

Mesa de Retirados 



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

316

“DGAH-CONC-71”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recepción y verificar que los inventarios de los expedientes semiactivos que son remitidos 
por los archivos de trámite y por la sección de Armas y Servicios 

Verificar que los expedientes semiactivos, que son
transferidos por los archivos de trámite y la Sección de Armas
y Servicios, se encuentren completos en su contenido

Mesa de Retirados 07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Retirados 

Recibe los expedientes
por inventarios que son
transferidos

En caso de que un
expediente se encuentre
incompleto, se devuelve
por relación

Si se encuentra completo,
se le asigna la
clasificación y se archiva.

Revisa que los expedientes
transferidos se encuentren
completos

Mesa de Retirados Mesa de Retirados 

Mesa de Retirados 



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

317

“DGAH-CONC-72”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Conservar precautoriamente la documentación semiactiva hasta cumplir su vigencia 
conforme al catálogo de disposición documental o al cumplir su periodo de reserva

Conservar la documentación que es remitida para su guarda y
custodia por las unidades administrativas generadoras hasta
cumplir con su periodo de reserva

Mesa de Retirados 07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Retirados 

Recibe documentación
semiactiva de las
unidades administrativas
generadoras

Si se encuentra completa
se le asigna una
clasificación

Lleva el registro en un
soporte físico o
electrónico para controlar
la documentación

Revisa que le transfieren
las unidades
administrativas
generadoras, se encuentre
completa

Mesa de Retirados Mesa de Retirados 

Mesa de Retirados 



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

318

“DGAH-CONC-73”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaboración de los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria

Elaborar el inventario de baja documental

Mesa de Retirados 07/01/2016

Inicio

Mesa de Retirados 

En caso de que el expediente
tenga valor histórico,
elaborar inventario de
transferencia secundaria.

Revisa que los
expedientes hayan
cumplido su tiempo de
conservación.

Solicitar que la sección de
historia, determine su valor
histórico.

Mesa de Retirados 

Mesa de Retirados 

Mesa de Retirados 

Si carece de valor
histórico, elaborar
inventario de baja
documental..

Aprobada la baja
documental, se procede a
su destino de eliminación o
donación.

Mesa de Retirados 

Fin



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

319

“DGAH-CONC-74”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Control de la documentación de entrada

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de entrada

Mesa de pensionistas07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de pensionistas

Recibe la documentación
de entrada, por conducto
de la mesa de control.

En caso de que el
documento no presente
trámite se integrara a su
expediente.

En caso de que se realice
un trámite, se elabora y
turna a la jefatura de la
subsección.

Registra en un soporte
físico o electrónico, los
asuntos que son recibidos.

revisa la documentación
para revisión de la jefatura
de la sección.

Mesa de pensionistas Mesa de pensionistas

Subsección de Retirados 
y Pensionistas

Mesa de pensionistas

firma y devuelve la
documentación firmada
para su distribución.

Dirección o Subdirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

320

“DGAH-CONC-75”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Supervisar que la documentación elaborada, se entregue correctamente a la mesa de 
correspondencia de esta Dirección General

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de salida

Mesa de pensionistas07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de pensionistas

Recibe la documentación de
entrada, por conducto de la
mesa de control.

En caso de que se realice
trámite, se elabora y turna a
la jefatura para su revisión.

En caso de que el
documento no presente
trámite se integra a su
expediente.

Registra en un soporte físico
o electrónico, los asuntos
que son recibidos y
acordados.

Devuelve dicho documento
a la jefatura de la sección,
para su distribución.

Mesa de Pensionistas Mesa de Pensionistas

Dirección o Subdirección

Mesa de Pensionistas

Entrega a la mesa de
correspondencia el trámite
concluido.

Mesa de Pensionistas



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

321

“DGAH-CONC-76”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recepción y verificar que los inventarios de los expedientes semiactivos que son remitidos 
por los archivos de trámite y por la sección de Armas y Servicios 

Verificar que los expedientes semiactivos, que son
transferidos por los archivos de trámite y la Sección de Armas
y Servicios, se encuentren completos en su contenido

Mesa de Pensionistas07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Pensionistas

Recibe los expedientes por
inventarios que son
transferidos.

Si se encuentra completo,
se le asigna la
clasificación y se archiva.

Revisa que los expedientes
transferidos se encuentren
completos.

Mesa de Pensionistas Mesa de Pensionistas

Mesa de Pensionistas

En caso de que un
expediente se encuentre
incompleto, se devuelve
por relación.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

322

“DGAH-CONC-77”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Conservar precautoriamente la documentación semiactiva hasta cumplir su vigencia 
conforme al catálogo de disposición documental o al cumplir su periodo de reserva

Conservar la documentación que es remitida para su guarda y
custodia por las unidades administrativas generadoras hasta
cumplir con su periodo de reserva

Mesa de Pensionistas07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de pensionistas

Recibe documentación
semiactiva de las unidades
administrativas
generadoras.

Si se encuentra completa
se le asigna una
clasificación

Lleva el registro en un
soporte físico o
electrónico para controlar
la documentación

Revisa que le transfieren
las unidades
administrativas
generadoras, se encuentre
completa

Mesa de Pensionistas Mesa de Pensionistas

Mesa de pensionistas



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

323

“DGAH-CONC-78”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaboración de los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria

Elaborar el inventario de baja documental

Mesa de Pensionistas07/01/2016

Inicio

Mesa de Pensionistas

En caso de que el
expediente tenga valor
histórico, elaborar
inventario de transferencia
secundaria

Revisa que los
expedientes hayan
cumplido su tiempo de
conservación

Solicitar que la sección de
historia, determine su valor
histórico

Mesa de Pensionistas

Mesa de Pensionistas

Mesa de Pensionistas

Si carece de valor
histórico, elaborar
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja
documental, se procede a
su destino de eliminación o
donación

Mesa de Pensionistas

Fin



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

324

“DGAH-CONC-79”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Coordina y supervisa el trabajo de las mesas, informando a la jefatura de la sección sobre 
su desarrollo

Coordina y supervisa el trabajo que desarrolla las diversas
mesas que integran orgánicamente

Subsección de  Materia07/01/2016

Inicio

Subsección de Materia

Se informa al jefe de la
sección de concentración,
la conclusión de los
trabajos correspondientes

La o el jefe de la
subsección de retirados y
pensionistas, coordina con
las diversas mesas

Recibidas las instrucciones
cada mesa procede a
materializar los trabajos
ordenados

La o el jefe de la
subsección, supervisa que
los trabajos ordenados, se
realicen en tiempo y forma

Fin

Subsección de Materia

Subsección de Materia Subsección de Materia



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

325

“DGAH-CONC-80”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Supervisa los trabajos realizados por el personal de la subsección de retirados y 
pensionistas

Supervisar que los trabajos que se realizan, se lleven a
cabo oportunamente

Subsección de  Materia07/01/2016

Inicio

Subsección de  Materia

Supervisa que las mesas
que la integran
orgánicamente, apliquen
las medidas de seguridad

Las mesas toman las
medidas necesarias, para
cumplir con las directivas
emitidas por el Alto Mando

La o el jefe de la
subsección, informan a la
jefatura de la sección sobre
las medidas adoptadas

Fin

Subsección de  Materia

Subsección de  Materia



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

326

“DGAH-CONC-81”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Coordina la supervisión, la recepción y distribución de los trámites que se reciben en la 
subsección, para su atención correspondiente

Coordinar y supervisar la recepción y distribución de los
trámites, recibidos en la subsección de armas

Subsección de  Materia07/01/2016

Inicio

Subsección de  Materia

Coordina entre las mesas
que los documentos sean
recibidos y distribuidos
para que se materialicen
los trámites

La mesas reciben los asuntos
tramitándolos el mismo día,
aplicando las medidas de
contrainteligencia

Fin

Subsección de  Materia



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

327

“DGAH-CONC-82”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Control de la documentación de entrada

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para 
controlar la documentación de entrada.

Mesa de Fuero de Guerra07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Fuero de Guerra

La mesa de Retirados,
recibe la documentación de
entrada, por conducto de la
mesa de control.

En caso de que en atención
al documento se realice
trámite, se elabora y turna a
la jefatura.

En caso de que el
documento no presente
trámite se integra a su
expediente

Registra en un soporte físico
o electrónico, los asuntos
que son recibidos y
acordados por la o el jefe de
la sección.

Revisa y turna el documento
para revisión de la jefatura
de la sección de
concentración.

Mesa de Fuero de Guerra Mesa de Fuero de Guerra

Subsección de Materia

Mesa de Fuero de Guerra

Firma y devuelve la
documentación firmada
para su distribución.

Dirección o Subdirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

328

“DGAH-CONC-83”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Supervisar que la documentación elaborada, se entregue correctamente a la mesa de 
correspondencia de esta Dirección General

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de salida

Mesa de Fuero de Guerra07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Fuero de Guerra

Recibe la documentación
de entrada, por conducto
de la mesa de control

En caso de que se realice
trámite, se elabora y turna
a la jefatura para su
revisión.

En caso de que el
documento no presente
trámite se integra a su
expediente

Registra en un soporte
físico o electrónico, los
asuntos que son recibidos
y acordados

Devuelve dicho documento
a la jefatura de la sección,
para su distribución

Mesa de Fuero de Guerra Mesa de Fuero de Guerra

Dirección o Subdirección

Mesa de Fuero de Guerra

Entrega a la mesa de
correspondencia el
trámite concluido

Mesa de materia



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

329

“DGAH-CONC-84”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recepción y verificar que los inventarios de los expedientes semiactivos que son remitidos 
por los archivos de trámite y por la sección de Armas y Servicios 

Verificar que los expedientes semiactivos, que son
transferidos por los archivos de trámite y la Sección de Armas
y Servicios, se encuentren completos en su contenido

Mesa de Fuero de Guerra07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Fuero de Guerra

Recibe los expedientes por
inventarios que son
transferidos

En caso de que un
expediente se encuentre
incompleto, se devuelve
por relación

Si se encuentra completo,
se le asigna la clasificación
y se archiva.

Revisa que los expedientes
transferidos se encuentren
completos

Mesa de Fuero de Guerra Mesa de Fuero de Guerra

Mesa de Fuero de Guerra



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

330

“DGAH-CONC-85”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Conservar precautoriamente la documentación semiactiva hasta cumplir su vigencia 
conforme al catálogo de disposición documental o al cumplir su periodo de reserva

Conservar la documentación que es remitida para su guarda y
custodia por las unidades administrativas generadoras hasta
cumplir con su periodo de reserva

Mesa de Fuero de Guerra07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Fuero de Guerra

Recibe documentación
semiactiva de las
unidades administrativas
generadoras

Si se encuentra completa
se le asigna una
clasificación

lleva el registro en un
soporte físico o
electrónico para controlar
la documentación

revisa que le transfieren las
unidades administrativas
generadoras, se encuentre
completa

Mesa de Fuero de Guerra Mesa de Fuero de Guerra

Mesa de Fuero de Guerra



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

331

“DGAH-CONC-86”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaboración de los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria

Elaborar el inventario de baja documental

Mesa de Fuero de Guerra07/01/2016

Inicio

Mesa de Fuero de Guerra

En caso de que el
expediente tenga valor
histórico, elaborar
inventario de transferencia
secundaria

Revisa que los
expedientes hayan
cumplido su tiempo de
conservación

Solicitar que la sección de
historia, determine su valor
histórico

Mesa de Fuero de Guerra

Mesa de Fuero de Guerra

Mesa de Fuero de Guerra

Si carece de valor
histórico, elaborar
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja
documental, se procede a
su destino de eliminación o
donación

Mesa de Fuero de Guerra

Fin



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

332

“DGAH-CONC-87”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Control de la documentación de entrada

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de entrada

Mesa de Oficinas Superiores y Estado Mayor 
de la Defensa Nacional

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.

Recibe la documentación de
entrada, por conducto de la
mesa de control

En caso de que el
documento no presente
trámite se integrara a su
expediente.

En caso de que se realice un
trámite, se elabora y turna a
la jefatura de la subsección.

Registra en un soporte físico
o electrónico, los asuntos
que son recibidos

Revisa la documentación
para revisión de la jefatura
de la sección.

Subsección de Materia

Firma y devuelve la
documentación firmada
para su distribución.

Dirección o Subdirección

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

333

“DGAH-CONC-88”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Supervisar que la documentación elaborada, se entregue correctamente a la mesa de 
correspondencia de esta Dirección General

Lleva el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de salida

07/01/2016

Inicio

Fin

Recibe la documentación de
entrada, por conducto de la
mesa de control

En caso de que se realice
trámite, se elabora y turna a
la jefatura para su revisión.

En caso de que el
documento no presente
trámite se integra a su
expediente

Registra en un soporte físico
o electrónico, los asuntos
que son recibidos y
acordados

Devuelve dicho documento
a la jefatura de la sección,
para su distribución

Dirección o Subdirección

Entrega a la mesa de
correspondencia el trámite
concluido

Mesa de Oficinas Superiores y Estado Mayor 
de la Defensa Nacional

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

334

“DGAH-CONC-89”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Recepción y verificar que los inventarios de los expedientes semiactivos que son remitidos 
por los archivos de trámite y por la sección de Armas y Servicios 

Verificar que los expedientes semiactivos, que son
transferidos por los archivos de trámite y la Sección de Armas
y Servicios, se encuentren completos en su contenido

07/01/2016

Inicio

Fin

Recibe los expedientes por
inventarios que son
transferidos

Si se encuentra completo,
se le asigna la clasificación
y se archiva.

Revisa que los expedientes
transferidos se encuentren
completos

En caso de que un
expediente se encuentre
incompleto, se devuelve
por relación

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.

Mesa de Oficinas Superiores y Estado Mayor 
de la Defensa Nacional



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

335

“DGAH-CONC-77”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Conservar precautoriamente la documentación semiactiva hasta cumplir su vigencia 
conforme al catálogo de disposición documental o al cumplir su periodo de reserva

Conservar la documentación que es remitida para su guarda y
custodia por las unidades administrativas generadoras hasta
cumplir con su periodo de reserva

07/01/2016

Inicio

Fin

Recibe documentación
semiactiva de las unidades
administrativas
generadoras.

Si se encuentra completa se
le asigna una clasificación.

Lleva el registro en un
soporte físico o electrónico
para controlar la
documentación.

Revisa que le transfieren las
unidades administrativas
generadoras, se encuentre
completa.

Mesa de Oficinas Superiores y Estado Mayor 
de la Defensa Nacional

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

336

“DGAH-CONC-91”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Elaboración de los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria

Elaborar el inventario de baja documental

07/01/2016

Inicio

En caso de que el
expediente tenga valor
histórico, elaborar
inventario de transferencia
secundaria

Revisa que los
expedientes hayan
cumplido su tiempo de
conservación

Solicitar que la sección de
historia, determine su valor
histórico

Si carece de valor
histórico, elaborar
inventario de baja
documental.

Aprobada la baja
documental, se procede a
su destino de eliminación o
donación

Fin

Mesa de Oficinas Superiores y Estado Mayor 
de la Defensa Nacional

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.

Mesa de Oficinas Superiores 
y E.M.D.N.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

337

“DGAH-CONC-92”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Revisa y pasa para acuerdo, la documentación turnada por la mesa de correspondencia

Turna para acuerdo de la jefatura de la sección, la
correspondencia de entrada

Subsección de  Control y Trámite07/01/2016

Inicio

Mesa de Control y Trámite

Revisada la documentación,
se turna a la jefatura, para su
acuerdo.

Recibe la documentación
por medio de la mesa de
correspondencia

Revisa que la
documentación se
encuentre completa

Turna a la mesa de
control, para su
distribución
correspondiente

Fin

Mesa de Control y Trámite

Jefatura Mesa de Control y Trámite



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

338

“DGAH-CONC-93”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Revisa los trámites elaborados por la mesa de trámite

Revisar, rubrica la documentación que elabora la mesa de
trámite

Subsección de  Control y Trámite07/01/2016

Inicio

Jefatura

Revisa y en su caso
rubrica la documentación
que elabora la mesa de
trámite

Recaba la firma de la o el
Director General

Ya firmados los
documentos, se turnan a la
mesa de control

Fin

Jefatura

Jefatura



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

339

“DGAH-CONC-94”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Control de la documentación de entrada

Llevar el registro en un soporte físico o electrónico para
controlar la documentación de entrada

07/01/2016

Inicio

Acordada la documentación
se distribuye a las mesas
correspondientes

Recibe la documentación
de entrada, por conducto
de la mesa de
correspondencia

Registran en un soporte
físico o electrónico, todos
los asuntos que son
recibidos

Consolida un legajo de los
reportes con firmas de
recepción

Realiza una estadística de
la documentación y
trámites

Fin

Mesa de Control

Mesa de Control Mesa de Control

Mesa de Control Mesa de Control

Mesa de Control



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

340

“DGAH-CONC-95”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Control del sello de la Sección

Lleva a cabo el resguardo del sello de la sección

Mesa de Control07/01/2016

Inicio

Mesa de Control

Proporciona el sello para
ser utilizado únicamente
en la documentación
oficial.

Diariamente al inicio de
actividades, recoge el sello
de la sección

Revisa que el sello se
encuentre en óptimas
condiciones de uso

Al término de las
actividades, entrega el
sello a la persona de
guardia.

Fin

Mesa de Control

Mesa de Control
Mesa de Control



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

341

“DGAH-CONC-96”
Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Concentración.

Materializa los documentos que requieran ser elaborados

Elabora los documentos necesarios, con motivo de las
actividades de la sección de concentración

Mesa de Trámite07/01/2016

Inicio

Mesa de Trámite

En caso de que algún asunto
se encuentre incompleto, lo
devuelve

Recibe los asuntos
correspondientes, que son
turnados por las diversas
mesas

Revisa que los asuntos
cuenten con la información
necesaria

Si esta completo el asunto,
se elabora el trámite
correspondiente

Fin

Mesa de Trámite

Mesa de Trámite
Mesa de Trámite



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

342

“DGAH-SH-01”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Elaboración de Programas de Actualización sobre Historia Militar, Museografía y 
Biblioteconomía.

Proponer programas de actualización sobre Historia Militar,
Museografía y Biblioteconomía, para capacitar al personal de
los Museos y Bibliotecas Militares.

Jefatura07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Sección Subsección de Museos y 
Bibliotecas.

La o el Jefe, revisa y presenta
los programas a la Dirección,
para su aprobación.

Ordena a la Subsección de
Museos y Bibliotecas, que
elabore programas de
actualización para el personal
de los recintos culturales.

Presenta los programas de
actualización a la o a el Jefe de
la Sección, para su revisión.

Jefatura de SecciónDirección General

La o el Director General,
aprueban los programas
respectivos y los devuelven a la
Sección de Historia.

Sección de Historia

A través de la Subsección de
Museos y Bibliotecas, aplica
dichos programas.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

343

“DGAH-SH-02”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Emisión de opiniones sobre los criterios de valoración de documentos históricos.

Emitir opiniones respecto a los criterios de valoración de
documentos históricos.

Jefatura07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Sección
Subsección de Investigación

Revisa y presenta los
referidos documentos a la
dirección, para su
aprobación.

Instruye a la Subsec. de Inv.,
que emita una opinión, sobre
los criterios para la valoración
de un documento de carácter
histórico.

La o el Jefe, los presenta a
la o el Jefe de la Sección,
para su revisión.

Jefatura de SecciónDirección General

La o el Director General,
aprueba y devuelve el
documento a la Sección de
Historia.

Sección de Historia

La Sección, a través de la
Subsección de Investigación,
aplica los criterios de
valoración aprobados.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

344

“DGAH-SH-03”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Emisión de opiniones sobre los criterios de valoración de documentos históricos

Emitir opiniones respecto a los criterios de valoración de
documentos históricos.

Jefatura07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Sección Subsección de Investigación

El o la Jefa, revisa y presenta
los referidos documentos a la
dirección, para su aprobación.

Instruye a la Subsección de
Investigación, que emita una
opinión, sobre los criterios para
la valoración de un documento
de carácter histórico.

La Subsección, los presenta a
la o el Jefe de la Sección, para
su revisión.

Jefatura de SecciónDirección General

La o el Director, aprueba y
devuelve el documento a la
Sección de Historia.

Sección de Historia

La Sección, a través de la
Subsección de Investigación,
aplica los criterios de valoración
aprobados.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

345

“DGAH-SH-04”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Asesoramiento en aspectos de Historia Militar.

Asesorar a la o el Director General en aspectos de Historia
Militar.

Jefatura07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Sección Subsección de Investigación

La o el Jefe, revisa y turna
los documentos para la
aprobación de él o la
directora.

La Jefatura, elabora los
trabajos de investigación de
Historia Militar, que le son
requeridos a esta
Dependencia.

La Subsección, realiza los
trabajos y los presenta a la
Jefatura, para su revisión.

Jefatura de SecciónDirección General

La o el Director, revisa y
aprueba los referidos
documentos, para ser
enviados al organismo que lo
requirió.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

346

“DGAH-SH-05”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Elaboración de un programa informático para respaldar los documentos históricos.

Elaborar un programa informático, que permita respaldar los
documentos históricos a través de sistemas ópticos y
electrónicos.

Jefatura07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Sección
Subsección de Archivo 

Histórico

Revisa y presenta a la
Dirección General, para su
aprobación, el referido
programa.

Ordena a la Subsección de
Archivo Histórico, realizar un
programa informático para
respaldar los documentos
históricos

Elabora el programa de
respaldo a la o a el Jefe de la
Sección, para su revisión.

Jefatura de SecciónDirección

Aprueba el programa y lo
devuelve a la Sección de
Historia.

Jefatura de Sección

Lleva a cabo el respaldo de los
documentos históricos en el
programa aprobado.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

347

“DGAH-SH-06”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Coordinación para llevar a cabo el préstamo expedientes de carácter histórico, conforme 
a la normatividad vigente.

Coordinar el procedimiento con carácter histórico conforme a
la normatividad vigente.

Subsección de Archivo Histórico07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Sección
Subsección de Archivo 

Histórico

La Jefatura, coordina con la
Subsección de Archivos
Históricos, la aplicación de los
procedimientos para llevar a
cabo el préstamo de
expedientes con carácter
histórico.

Verifica que para llevar a cabo
el préstamo de expedientes,
se debe contar con el oficio
de autorización
correspondiente, emitido por
esta Dirección General, e
informar .



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

348

“DGAH-SH-07”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Consulta al archivo histórico de la Secretaría de la Defensa Nacional

Proporcionar facilidades al personal de investigadores para
consultar el acervo histórico de esta Secretaría, vigilando que
se cumplan las normas establecidas en la conservación de
los expedientes.

Subsección de Archivo Histórico07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de Archivo 
Histórico

Verifica que la o el
investigador, contenga una
identificación oficial con
fotografía, cotejando sus datos
con el oficio de autorización

La o el interesado se presenta
a consultar el expediente a esta
Dirección General.

Dicha persona es recibida por
la o el Jefe de la Subsección

Subsección de Archivo 
HistóricoJefatura de Sección

Presenta a través de la Oficina
Coordinadora de Archivos,
informe a la dirección general
sobre el particular.

Jefatura de sección

Se presenta el expediente
solicitado para su consulta.

Subsección de Archivo 
Histórico



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

349

“DGAH-SH-08”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Recepción de expedientes transferidos al archivo histórico

Verificar que la recepción de los expedientes que se reciben
en la Mesa de Archivo Histórico, se apeguen a los
lineamientos establecidos en la normatividad vigente

Subsección de Archivo Histórico07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Sección Subsección de Archivo 
Histórico

Presenta un informe a la
jefatura, sobre el acto antes
señalado.

Ordena que verifique la
recepción de los expedientes
procedentes de los archivos de
concentración, en la Mesa de
Archivo Histórico

Verifica que los expedientes se
encuentren completos
conforme al inventario de
transferencia correspondiente

Subsección de Archivo 
Histórico

Jefatura de sección

Revisa el informe y aplica las
acciones correspondientes.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

350

“DGAH-SH-09”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Microfilmación o digitalización de expedientes

Proponer la documentación histórica, factible de ser
microfilmada o digitalizada de conformidad a la normatividad y
procedimientos establecidos

Subsección de Archivo Histórico07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de 
Archivo Histórico

Jefatura de sección

Aprueba y devuelve a la
Sección de Historia el
documento.

Presenta una propuesta sobre
la documentación microfilmada
o digitalizada.

Turna la propuesta a la
dirección general, para su
aprobación correspondiente.

Dirección GeneralJefatura de Sección

A través de la Subsección de
Archivos Históricos, materializa
la propuesta aprobada



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

351

“DGAH-SH-10”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Elaboración de propuestas para enriquecer el acervo documental histórico

Elaborar propuestas para enriquecer el acervo documental
histórico

Mesa de Archivo Histórico07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Archivo Histórico Mesa de Archivo Histórico

Revisa y turna a la jefatura de
sección, el documento de
referencia, para su revisión
correspondiente

Elabora la propuesta para
enriquecer el acervo
documental histórico de esta
Secretaría

Presenta el documento, para la
revisión a la Subsección de
Archivos Históricos

Subsección de Archivo 
Histórico

Jefatura de Sección

Revisa y presenta a la dirección
general la propuesta para su
aprobación correspondiente

Dirección

Aprueba y devuelve el
documento a la Sección de
Historia

Mesa de Archivo Histórico

La Mesa de Archivo histórico,
materializa el documento
aprobado.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

352

“DGAH-SH-11”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Solicitudes para consultar el Acervo Histórico de la S.D.N.

Autorizar las solicitudes para la consulta del acervo, emitiendo
opiniones, para ponerlas a consideración de la Superioridad

Mesa de Archivo Histórico07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Sección
Subsección de Archivos 

Históricos

Revisa y turna la solicitud a la
jefatura, para su aprobación.

Recibe la petición para
consultar el acervo histórico, y
la turna a la Mesa de Archivo
Histórico.

Realiza el trámite y lo presenta
a la subsección para su
revisión correspondiente

Subsección de Archivos 
Históricos

Jefatura de sección

Revisa y presenta el referido
documento para la aprobación
de la dirección.

Jefatura de Sección

Comunica a la o al interesado la
autorización de consulta del
expediente solicitado.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

353

“DGAH-SH-12”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Asesoramiento a la o a el Titular de esta Dirección General, 
en aspectos de Historia Militar

Asesorar a la o el Director General de Archivo e Historia, en
aspectos de Historia Militar, cuando lo sea requerido por
diversos organismos

Mesa de Archivo Histórico07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Archivo 
Histórico

Subsección de Archivo 
Histórico

Revisa y en su caso corrige el
documento y lo presenta a la o
al titular de esta dependencia.

La Mesa, realiza trabajos y los
presenta a la Subsección de
Archivos Históricos, para su
revisión

Revisa y turna a la Jefatura,
para su revisión
correspondiente

Jefatura de secciónDirección

Revisa y aprueba el estudio
correspondiente para su envió al
organismo que lo requiera.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

354

“DGAH-SH-13”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Elaboración de programas de microfilmación o digitalización de expedientes

Elaborar programas para microfilmación o digitalización de
expedientes históricos

Mesa de Archivo de Veteranos de la Revolución07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de sección Subsección de Archivos 
Históricos

Elabora y presenta a la
subsección, el documento
antes señalado para su
revisión correspondiente

Ordena a la Subsección de
Archivo Histórico, que le
presente un programa de
microfilmación o digitalización
de expedientes históricos.

Instruye a la Mesa de Archivo
de Veteranos de la Revolución,
que elabore el programa
respectivo.

Mesa de Archivo de Veteranos 
de la Revolución

Jefatura de Sección

Revisa y presenta el documento
a la dirección general, para su
aprobación.

Dirección

Aprueba y devuelve a la
Sección de Historia, el
documento de referencia para
su aplicación.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

355

“DGAH-SH-14”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Atención de las solicitudes para consultar el Acervo Histórico de la Secretaría de la
Defensa Nacional

Estudiar las solicitudes para la consulta el acervo histórico de la
Secretaría de la Defensa Nacional, emitiendo opiniones, para
ponerlas a consideración de la Superioridad

Mesa de Archivo de Veteranos de la Revolución07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Sección
Subsección de Archivos 

Históricos

Elabora el documento de
autorización y lo turna a la
Subsección, para su revisión

Recibe la petición para
consultar el acervo histórico, y
la turna a la Subsección de
Archivos Históricos.

La turna a la Mesa de Archivo
de Veteranos de la Revolución,
para atención a la Mesa que
corresponde.

Mesa de Archivo de Veteranos 
de la Revolución

Subsección de Archivos 
Históricos

Revisa y presenta el referido
documento a la Jefatura de la
Sección.

Dirección

Firma y devuelve el documento
a la Sección de Historia, para
continuar con el trámite.

Jefatura de Sección

Entrega el documento a la Mesa
de Correspondencia, para su
distribución correspondiente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

356

“DGAH-SH-15”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Elaboración de programas de microfilmación o digitalización de expedientes históricos

Elaborar programas para microfilmación o digitalización de
expedientes históricos

Mesa de Cancelados07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de sección
Subsección de Archivos 

Históricos

Elabora y presenta a la
Subsección, el documento
antes señalado para su
revisión y envió a la Jefatura

Ordena que se le presente un
programa de microfilmación o
digitalización de expedientes
históricos

Instruye a la Mesa de
Cancelados, que elabore el
programa respectivo

Mesa de CanceladosJefatura de sección

Revisa y presenta el documento
a la dirección general, para su
aprobación.

Dirección

Aprueba y devuelve a la
Sección de Historia, el
documento de referencia para
su aplicación.

Jefatura de sección

A través de la Mesa de
Cancelados, materializa el
programa aprobado.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

357

“DGAH-SH-16”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Elaboración de programas de microfilmación o digitalización de expedientes históricos

Elaborar programas de microfilmación o digitalización de
expedientes históricos

Mesa de Archivo de Extranjeros07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de Sección Subsección de Archivos 
Históricos

Elabora y presenta a la
Subsección, el documento
antes señalado para su
revisión y envió a la Jefatura.

Ordena se le presente un
programa de microfilmación o
digitalización de expedientes
históricos

Instruye a la Mesa de Archivo
de Extranjeros, que elabore el
programa respectivo

Mesa de Archivo de 
Extranjeros

Jefatura de Sección

Revisa y presenta el documento
a la o el Titular de esta
Dirección General, para su
aprobación.

Dirección

Aprueba y devuelve a la
Sección de Historia, el
documento de referencia para
su aplicación.

Jefatura de Sección

A través de la Mesa de
Extranjeros, materializa la
propuesta aprobada.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

358

“DGAH-SH-17”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Obtención de material museográfico con instituciones públicas y privadas para enriquecer 
el acervo de museos militares

Elaborar propuestas para la obtención de material
museográfico con instituciones públicas y privadas para
actualizar y enriquecer el acervo de museos militares

Subsección de Museos07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de 
Museos

Jefatura de Sección

Aprueba la propuesta y la
devuelve a la Sección de
Historia, para materializarla

Elabora una propuesta para
obtener material museográfico
y presenta a la Jefatura para su
revisión.

Elabora y presenta la propuesta
a la dirección, para su
aprobación

DirecciónJefatura de Sección

A través de la Subsección de
Museos, materializa el
documento conforme a su
contenido.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

359

“DGAH-SH-18”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Elaboración de dictámenes técnicos sobre el valor histórico de piezas museísticas

Elaborar dictámenes técnicos sobre el valor histórico de
piezas museísticas que se exhiben en los museos militares

Subsección de Museos07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de 
Museos

Jefatura de Sección

Aprueba y devuelve el
documento a la Sección de
Historia para su aplicación

Elabora una propuesta que
contiene información para llevar
a cabo un dictamen técnico que
determina el valor histórico de
piezas museísticas.

Revisa la propuesta y la
somete a aprobación de la
dirección general.

Dirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

360

“DGAH-SH-19”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Obtención de material museográfico con instituciones públicas y privadas para actualizar 
y enriquecer el acervo de los museos militares

Proponer la obtención de material museográfico con
instituciones públicas y privadas para actualizar y enriquecer
el acervo de museos militares

Mesa de Planeación y Difusión07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Planeación y 
Difusión

Jefatura de la Subsección

Revisa el documento y los
turna para aprobación de la o
el Titular de esta Dirección
General, para su aprobación

Elabora y presenta a la
Subsección de Museos, las
propuestas para su revisión

Revisa y presenta las
propuestas para su revisión
correspondiente.

Jefatura de SecciónDirección

A través de la Mesa de
Planeación y Difusión,
materializa el documento
aprobado.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

361

“DGAH-SH-20”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Asesorar al personal curador de las exposiciones temporales para determinar los bienes 
que serán exhibidos

Asesorar al personal curador de las exposiciones temporales,
itinerantes y permanentes para determinar los bienes que
serán exhibidos

Mesa de Planeación y Difusión07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Planeación y 
Difusión

Subsección de Museos

Revisa y presenta el
documento referido a la
Jefatura de la Sección, para su
revisión

Elabora programas de
asesoramiento, dirigido al
personal curador que participa
en las exposiciones
temporales.

Turna el documento de
referencia para su revisión de
la o el Jefe de la Subsección de
Museos.

Jefatura de la subsecciónJefatura de Sección

Revisa y presenta a la o el
Titular de esta Dependencia,
para su aprobación.

Dirección General

Aprueba y devuelve el programa
a la Sección de Historia para su
materialización.

Jefatura de Sección

A través de la Mesa de
Planeación y Difusión,
materializa el programa
aprobado por la o el Titular de
esta Dirección General.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

362

“DGAH-SH-21”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Coordinación el intercambio de actividades culturales, visitas guiadas y eventos entre 
instituciones públicas y privadas

Coordinar el intercambio de actividades culturales, visitas
guiadas y eventos que se lleven a cabo entre museos de esta
Secretaría y museos de Instituciones públicas y/o privadas

Mesa de Coordinación y Control de Museos07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Coordinación y 
Control de Museos

Mesa de Coordinación y 
Control de Museos

Las revisa y las turna a la
Jefatura de la Sección, para
su revisión correspondiente

Lleva a cabo el intercambio de
actividades culturales

Las propuestas se presentan a
la Subsección de Museos, para
su revisión

Subsección de MuseosJefatura de sección

Revisa y presenta los
documentos a la o el Titular de
esta Dirección General

Dirección

Signa y devuelve aprobados los
documentos de referencia a la
Sección de Historia, para su
aplicación

Jefatura de Sección

A través de la Mesa de
Correspondencia, distribuye los
documentos aprobados a los
organismos correspondientes



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

363

“DGAH-SH-22”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Elaboración de propuestas para emplear tecnologías de la información en la 
administración de bibliotecas.

Proponer el empleo de tecnologías de la información en la
administración de bibliotecas.

Subsección de Bibliotecas07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de Bibliotecas

Revisa y presenta las
propuestas, a la Dirección, para
su aprobación.

Jefatura de la sección

Instruye a la Subsección de
Bibliotecas, que elabore
propuestas para emplear las
tecnologías de la información
en la administración de las
bibliotecas militares.

Elabora y presenta las
propuestas para su revisión a
la Jefatura de la Sección

Jefatura de la sección

Dirección.

Aprueba las propuestas y las
devuelve a la Sección de
Historia.

Jefatura de la sección

Materializa el documento
aprobado.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

364

“DGAH-SH-23”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Coordinación para la adquisición de material bibliográfico con instituciones públicas y/o. 
privadas

Coordinar la adquisición por compra, donación o canje de
material bibliográfico, con instituciones públicas y/o.
privadas, con el fin de actualizar y enriquecer el acervo de
las diversas bibliotecas militares.

Mesa de planeación y difusión.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de planeación y difusión.

Elabora y envía a la Subsección
de Bibliotecas, una propuesta
para obtener material
bibliográfico.

Revisa la propuesta y en caso
de que esté de acuerdo a la
normatividad respectiva la
presenta a la o a la Director

Aprueba la propuesta y la
devuelve a la Sección de
Historia, para materializa el
documento aprobado.

Revisa y presenta la propuesta
a la o al Jefe de la Sección.

Jefatura de Sección

Jefatura de SecciónDirección 

Materializa el documento
conforme a su contenido.

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

365

“DGAH-SH-24”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Intercambios de préstamos de bibliografía con diversas bibliotecas.

Realizar el préstamo interbibliotecario de bibliografía entre
las bibliotecas de esta Secretaría, con instituciones públicas
y/o privadas.

Mesa de Coordinación y  Control de 
Bibliotecas.

07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Coordinación y
Control de Bibliotecas.

Elabora las propuestas para el
intercambio de bibliografía de
las diversas bibliotecas
militares.

Revisa y las turna a la Jefatura
de la Sección, para su revisión
correspondiente.

Revisa y presenta los
documentos de referencia a la
o el Director, para su
aprobación.

Mesa de Coordinación y
Control de Bibliotecas.

Subsección de Bibliotecas.Jefatura de la Sección. 

Aprueba y devuelve las
propuestas a la Sección, para
su materialización.

Dirección.

Presenta las propuestas, a la
Subsección de Bibliotecas para
su revisión.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

366

“DGAH-SH-25”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Elaboración de propuestas para la realización de investigaciones históricas

Presentar propuestas para que el personal de la subsección
lleve a cabo investigaciones históricas, que enriquezcan la
Cultura Militar.

Subsección de Investigación.07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de Investigación.

Elabora propuestas de
investigación de la Historia
Militar.

Revisa y presenta los
documentos, antes
mencionados a la Dirección
General.

Aprueba y devuelve dichos
documentos a la Sección de
Historia, para su
materialización.

Turna las propuestas a la
Jefatura, para su revisión

Subsección de Investigación

Jefatura de SecciónDirección 



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

367

“DGAH-SH-26”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Elaboración de investigaciones de carácter histórico.  

Coordinar la adquisición por compra, donación o canje de
material bibliográfico, con instituciones públicas y/o.
privadas, con el fin de actualizar y enriquecer el acervo de
las diversas bibliotecas militares.

Mesa de bibliografía.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Bibliografía.

Elabora trabajos de
investigación histórica y los
presenta a la Subsección de
Investigación.

Revisa y turna a la Dirección
General los citados
documentos para su
aprobación.

Aprueba y devuelve los
documentos a la Sección de
Historia, para su difusión.

Revisa y presenta a la
Jefatura de la Sección para
su revisión correspondiente.

Subsección de Bibliotecas.

Jefatura de SecciónDirección 



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

368

“DGAH-SH-27”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Elaboración de artículos de temas de carácter histórico militar para la Revista del Ejército. 

Redactar artículos de temas de carácter histórico militar
para ser publicados en la Revista del Ejército.

Mesa de publicaciones periódicas07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Publicaciones Periódicas.

Elabora artículos de
investigación histórica y los
presenta a la Subsección de
Investigación para su revisión.
.

Revisa y los presenta a la
Dirección General, para su
aprobación.

Aprueba y devuelve los
documentos a la Sección de
Historia, para su difusión.

Revisa y los turna a la Jefatura
de la Sección, para su revisión
correspondiente

Subsección de bibliotecas. 

Jefatura de SecciónDirección 



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

369

“DGAH-SH-28”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Elaboración de dictámenes de conservación de bienes históricos.

Elaborar dictámenes para la conservación de los bienes
históricos, bajo resguardo de la Secretaría de la Defensa
Nacional.

Subsección de Restauración07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de Restauración

Elabora una propuesta que
contiene información para llevar
a cabo dictámenes para la
conservación de bienes
históricos.

Subsección de Restauración

Presenta la propuesta a la
Jefatura de la Sección.

Revisa la propuesta y la
somete aprobación de la o el
Titular de esta Dirección
General.

Dirección

Aprueba y devuelve el
documento a la Sección de
Historia para su aplicación.

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

370

“DGAH-SH-29”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Elaboración de  programas para la calendarización de la intervención de los bienes 
históricos que lo necesiten.

Elaborar los programas para calendarizar la intervención de
los bienes históricos que lo requieran.

Subsección de Restauración07/01/2016

Inicio

Fin

Subsección de Restauración

Elabora programas de
mantenimiento de los bienes
históricos que lo necesiten.

Subsección de Restauración

Presenta los programas a la
Jefatura de la Sección.

Revisa y presenta los
programas a la o el Titular de
esta Dependencia, para su
aprobación.

Dirección

Aprueba y devuelve los
documentos a la Sección de
Historia para su aplicación.

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

371

“DGAH-SH-30”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Aplicación de acciones para la conservación de bienes los históricos
manufacturados en telas.

Realizar las acciones para la conservación de bienes históricos
manufacturados en tela, bajo resguardo de la Secretaría de la
Defensa Nacional.

Mesa de Restauración Textil07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Restauración Textil

Elabora y presenta una
propuesta para la conservación
de bienes históricos a la
Subsección de Restauración.

Subsección de Restauración

Presenta la propuesta a la
Jefatura de la Sección.

Revisa y presenta la propuesta
a la o el Titular de esta
Dependencia, para su
aprobación.

Dirección

Aprueba y devuelve la
propuesta a la Sección de
Historia, para su aplicación.

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

372

“DGAH-SH-31”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Elaboración de programas para la conservación de materiales textiles de valor histórico, 
en coordinación con personal historiador y archivista

Elaborar programas para la conservación de materiales textiles
(banderas, estandartes, uniformes, etc.) de carácter histórico, en
coordinación con el personal historiador y archivista.

Mesa de Restauración Textil07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Restauración Textil

Elabora y presenta programas
para la conservación de bienes
históricos a la Subsección de
Restauración, para su revisión.

Subsección de Restauración

Presenta los programas a la
Jefatura de la Sección.

Revisa y presenta los
programas a la o el Titular de
esta Dependencia, para su
aprobación.

Dirección

Aprueba y los devuelve a la
Sección de Historia, para su
aplicación.

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

373

“DGAH-SH-32”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Elaboración de acciones para la conservación de bienes históricos, manufacturados en 
Metales

Realizar las acciones para la conservación de bienes históricos
manufacturados en Metales, bajo resguardo de esta Secretaría.

Mesa de Restauración de Metales07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Restauración
de Metales

Elabora una propuesta de
acciones para la conservación
de los bienes históricos.

Mesa de Restauración 
de Metales

Presenta la propuesta a la
Jefatura de la Sección.

Revisa y presenta la propuesta
a la o el Titular de esta
Dependencia, para su
aprobación.

Dirección

Aprueba y la devuelve a la
Sección de Historia, para su
materialización.

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

374

“DGAH-SH-33”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Elaboración de acciones para la conservación de bienes históricos, manufacturados en 
papel

Realizar las acciones para la conservación de bienes históricos
manufacturados en papel, bajo resguardo de esta Secretaría.

Mesa de Restauración de Papel07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Restauración de Papel

Elabora una propuesta de
acciones para la conservación
de los bienes históricos.

Mesa de Restauración 
de Papel

Presenta la propuesta a la
Jefatura de la Sección.

Revisa y presenta la propuesta
a la o el Titular de esta
Dependencia, para su
aprobación.

Dirección

Aprueba y la devuelve a la
Sección de Historia, para su
materialización.

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

375

“DGAH-SH-34”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Realización de encuadernaciones de expedientes y bibliografía que se requiera en la 
Dependencia

Llevar a cabo la encuadernación de expedientes y bibliografía que
se requiera en la Dependencia.

Mesa de Restauración en Encuadernación07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa de Restauración en 
Encuadernación

Elabora una propuesta de
acciones para la conservación
de los bienes históricos.

Mesa de Restauración en 
Encuadernación

Presenta la propuesta a la
Jefatura de la Sección.

Revisa y presenta la propuesta
a la o el Titular de esta
Dependencia, para su
aprobación.

Dirección

Aprueba y la devuelve a la
Sección de Historia, para su
materialización.

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

376

“DGAH-PSP-01”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Administración del funcionamiento de la Plaza del Servicio a la Patria

Administrar el buen funcionamiento del recinto cultural, de
conformidad con las órdenes que reciba de la Dirección General
de Archivo e Historia

Administración de la Plaza del Servicio a la Patria.07/01/2016

Inicio

Fin

Administración del 
Recinto Cultural

Elabora y presenta un informe
a la Subsección de Museos, del
funcionamiento del recinto
cultural, para su revisión.

Administración del 
Recinto Cultural

Presenta el informe a la
Jefatura de la Sección.

Lo revisa y turna a la o el
Titular de esta Dirección
General, para el acuerdo
respectivo.

Dirección

Acuerda sobre dicho informe y
lo devuelve a la Sección de
Historia, para que se tomen las
acciones correspondientes.

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

377

“DGAH-PSP-02”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Dirección y administración de los recursos humanos, financieros, materiales y técnicos 
para el funcionamiento del recinto cultural

Dirigir y administrar óptimamente los recursos humanos,
financieros, materiales y técnicos para el buen funcionamiento del
recinto cultural

Administración de la Plaza del Servicio a la Patria.07/01/2016

Inicio

Fin

Administración del 
Recinto Cultural

Elabora y presenta su informe
del empleo de los recursos
asignados, a la Subsección de
Museos, para su revisión.

Administración del 
Recinto Cultural

Presenta el informe a la
Jefatura de la Sección.

Lo revisa y turna a la o el
Titular de esta Dirección
General, para su revisión
correspondiente.

Dirección

Acuerda sobre dicho informe y
lo devuelve a la Sección de
Historia, para que se tomen las
acciones correspondientes.

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

378
“DGAH-PSP-03”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Administración de los recursos humanos, materiales y técnicos para el buen funcionamiento de la Plaza

Supervisar y administrar los recursos humanos, materiales y técnicos
para el buen funcionamiento de la Plaza

Ayudantía de la Plaza del Servicio a la Patria07/01/2016

Inicio

Fin

Ayudantía

Elabora y presenta su informe
del empleo de los recursos
asignados, a la Subsección de
Museos, para su revisión.

Ayudantía

Presenta el informe a la
Jefatura de la Sección.

Revisa el documento y lo
presenta a la o el Titular de
esta Dirección General, para el
acuerdo respectivo.

Dirección

Acuerda sobre dicho informe y
lo devuelve a la Sección de
Historia, para que se tomen las
acciones correspondientes.

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

379

“DGAH-PSP-04”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Elaboración de propuestas para la adquisición de material y equipo para el buen 
funcionamiento de la plaza

Elaborar Propuestas para la adquisición de material y equipo para
el buen funcionamiento de la plaza

Ayudantía de la Plaza del Servicio a la Patria07/01/2016

Inicio

Fin

Ayudantía

Elabora y presenta propuestas
de adquisición de material y
equipo, a la Subsección de
Museos, para su revisión.

Ayudantía

Revisa y presenta la propuesta
a la Jefatura de la Sección,
para su revisión
correspondiente.

Revisa el documento y la turna
a la o el Titular de esta
Dirección General, para su
acuerdo.

Dirección

Aprueba las propuestas y las
devuelve a la Sección de
Historia, para su materialización.

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

380

“DGAH-PSP-05”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Realización de supervisiones periódicas a las instalaciones para detectar fallas y ser 
corregidas en el recinto cultural

Realizar supervisiones periódicas a las instalaciones para detectar
fallas, designar al personal de mantenimiento para ser corregidas

Ayudantía07/01/2016

Inicio

Fin

Ayudantía

Realiza supervisiones y
presenta un informe a la
Subsección de Museos, para
acuerdo.

Ayudantía

Revisa y presenta el informe a
la Jefatura de la Sección, para
su revisión correspondiente.

Revisa el documento y lo turna
a la o el Titular de esta
Dirección General, para su
acuerdo.

Dirección

Acuerda el informe y lo devuelve
a la Sección de Historia para
que se tomen las acciones
recaídas en el acuerdo.

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

381

“DGAH-PSP-06”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Realización del aseo general de las instalaciones del recinto cultural

Realizar el aseo general de las instalaciones para conservarla en
óptimas condiciones las instalaciones, así como el exterior de la
misma

Servicio de Intendencia 07/01/2016

Inicio

Fin

Servicio de Intendencia 

Mediante un programa, realiza
la limpieza de las instalaciones
e informa a la Ayudantía, sobre
el particular

Revisa el documento y lo turna
a la o el Titular de esta
Dirección General, para su
acuerdo.

Administración de la Plaza

Verifica que las instalaciones del
recinto, se encuentren en
óptimas condiciones de
presentación.

Ayudantía



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

382

“DGAH-PSP-07”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Mantenimiento adecuado a las instalaciones del recinto

Realizar en forma continua el mantenimiento de las instalaciones 
que ocupan al recinto cultural.

Sección de mantenimiento07/01/2016

Inicio

Fin

Servicio de mantenimiento

A través de un programa, realiza
las actividades de mantenimiento
preventivo de las instalaciones e
informa a la Ayudantía, sobre el
particular

Recibe el informe y supervisa el
mantenimiento de las
instalaciones del recinto e
informa a la o el Administrador
de la Plaza

Administración de la Plaza

Verifica que las instalaciones del
recinto, se encuentren
funcionando en forma adecuada

Ayudantía



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

383

“DGAH-PSP-08”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Elaboración de propuestas de reseñas históricas para actualizar la información de los 
módulos interactivos

Elaborar propuestas de reseñas de carácter histórico, con el fin de
actualizar la información que se proyecta a través de los equipos
de cómputo del recinto cultural.

Museógrafo de la Plaza del Servicio a la Patria07/01/2016

Inicio

Fin

Museógrafo

Elabora una propuesta de
actualización de la información
de las reseñas históricas que
se proyectan

Turna a la o el Administrador
del recinto cultural para su
revisión

Administración de la Plaza

Las revisa y envía a la Jefatura
de la Sección, para su revisión

Museógrafo

Revisa y presenta dichos
documentos a la o el Titular de
la Dependencia para su
aprobación

Jefe de Sección

Aprueba las propuestas de
actualización y las devuelve a
la Sección de Historia para su
actualización y difusión
correspondiente

Dirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

384

“DGAH-PSP-09”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Elaboración de programas de mejora de la calidad del servicio que se proporciona a los 
visitantes

Elaborar programas para mejorar la calidad del servicio que se
proporciona a los visitantes que acuden al recinto cultural.

Museógrafo de la Plaza del Servicio a la Patria07/01/2016

Inicio

Fin

Museógrafo

Elabora y presenta programas a
la Administración del recinto,
para su revisión

Los revisa y envía a la Jefatura
de la Sección, para su revisión

Jefe de Sección

Revisa y presenta dichos
documentos a la o el Titular de
la Dependencia para su
aprobación

Administración de la Plaza

Los aprueba y devuelve a la
Sección de Historia para su
materialización

Dirección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

385

“DGAH-PSP-10”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Atención y organización del público asistente al recinto cultural

Atender y organizar al público que asiste al recinto cultural,
llevando a cabo la recepción, registro, control y despedida de los
visitantes.

Museógrafo de la Plaza del Servicio a la Patria07/01/2016

Inicio

Fin

Museógrafo

Recibe al público que asiste al
recinto cultural, realiza el registro
y control del mismo

Supervisa la atención que se le
brinda al público asistente

Ayudantía

Informa para su conocimiento a
la Administración del reciento,
de la afluencia obtenida en el
recinto cultural

Ayudantía

Diariamente remite dicho
informe a la Jefatura de la
Sección

Administración

Consolida la información de
dicha afluencia para presentarlo
ante el o la Titular de esta
Dirección General

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

386

“DGAH-PSP-11”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Administración de los bienes y servicios informáticos a cargo del recinto cultura

Administrar los bienes y servicios informáticos que se encuentran
de cargo en el recinto cultural.

Servicio de Redes Sociales y Multimedia07/01/2016

Inicio

Fin

Servicio de Redes Sociales y 
Multimedia

Realiza la instalación de
programas de su competencia

Informa de los trabajos
realizados a la Ayudantía

Ayudantía

Revisa e informa de dichos
trabajos a la Administración del
recinto para la supervisión
correspondiente

Servicio de Redes Sociales y 
Multimedia

Supervisa que los trabajos se
hayan realizado en forma
correcta

Administración



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

387

“DGAH-PSP-12”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección de Historia.

Mantenimiento preventivo y rutinario al equipo de cómputo del recinto cultural

Proporcionar el mantenimiento preventivo y rutinario al equipo de
cómputo que se encuentra de cargo en el recinto cultural.

Servicio de Redes Sociales y Multimedia07/01/2016

Inicio

Fin

Servicio de Redes Sociales y 
Multimedia

Mediante el programa
respectivo, realiza los trabajos
de mantenimiento de su
competencia, a los equipos de
cómputo.

Informa de los trabajos
realizados a la Ayudantía

Ayudantía

Revisa e informa de dichos
trabajos a la Administración del
recinto para la supervisión
correspondiente.

Servicio de Redes Sociales y 
Multimedia

Supervisa que los trabajos se
hayan realizado en forma
correcta

Administración



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

388

“DGAH-CEM-13”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Administración del funcionamiento del recinto cultural.

Administrar el funcionamiento del recinto cultural, conforme 
a las directivas emitidas por la Dirección General de Archivo 
e Historia.

Museo del Centenario del Ejército Mexicano. 07/01/2016

Inicio

Fin

Administración

Elabora y presenta un informe a
la Subsección de Museos, del
funcionamiento del recinto
cultural, para su revisión.

Lo revisa y lo turna a la o el
Titular de esta Dirección
General, para el acuerdo
respectivo

Acuerda sobre dicho informe y
lo devuelve a la Sección de
Historia, para que se tomen las
acciones correspondientes.

Revisa y presenta el referido
documento a la Jefatura de la
Sección, para su revisión
correspondiente.

Jefatura de la Subsección

Jefatura de SecciónDirección 



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

389

“DGAH-CEM-14”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Administración de los recursos económicos, para el funcionamiento del recinto cultural

Museo del Centenario del Ejército Mexicano. 07/01/2016

Inicio

Fin

Administración

Elabora y presenta un informe
del empleo de los recursos
económicos asignados, a la
Subsección de Museos.

Revisa el documento y lo
presenta a la o el Titular de esta
Dirección General, para el
acuerdo respectivo.

Acuerda sobre dicho informe y
lo devuelve a la Sección de
Historia, para que se tomen las
acciones correspondientes.

Revisa y lo presenta a la
Jefatura de Sección, para su
revisión correspondiente.

Jefatura de la Subsección

Jefatura de SecciónDirección 

Administración de los recursos económicos asignados, al
recinto cultural.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

390

“DGAH-CEM-15”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Elaboración de Programas de Capacitación

Elaborar programas de capacitación para que el personal
integrante de la oficina, desarrolle adecuadamente sus
funciones de carácter administrativo.

Oficina Administrativa07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de la oficina.

Elabora y presenta programas a 
la Administración del recinto, 
para su revisión.

Revisa y presenta dichos
documentos a la o el Titular de la
Dependencia para su
aprobación.

Los aprueba y devuelve a la
Sección de Historia para su
materialización. .

Revisa y los revisa y envía a la
Jefatura de la Sección, para su
revisión.

Administración

Jefatura de SecciónDirección 



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

391

“DGAH-CEM-16”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Elaborar programas de capacitación para que el personal de guías, desarrolle 
adecuadamente sus funciones dentro del recinto cultural. 

Oficina Administrativa Museo del Centenario07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de la oficina.

Recibe la documentación
competencia del recinto
cultural, acordada por el o la
Administradora.
.

La o el Administrador, revisa,
signa y devuelve los documentos
a la Oficina Administrativa, para
su distribución correspondiente.

Elabora los documentos
correspondientes y los turna
para revisión y firma de la o el
Administrador del recinto.

Jefatura de la oficina.

Jefatura de Sección

Elaborar programas de capacitación para que el personal 
de guías, desarrolle adecuadamente sus funciones dentro 
del recinto cultural. 



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

392

“DGAH-CEM-18”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Atención y organización del público asistente al recinto cultural.

Atender y organizar al público que asiste al recinto cultural, 
llevando a cabo la recepción, registro, control y despedida 
de los visitantes. 

Grupo Guías Museo del Centenario07/01/2016

Inicio

Fin

Grupo de guías.

Recibe al público, realiza el
registro y control del mismo e
informa a la Administración.

Consolida la información de
dicha afluencia y la presenta
ante el o la Titular de esta
Dirección General.

Supervisa la atención
proporcionada a los asistentes
e informa de la afluencia
obtenida.

Administración

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

393

“DGAH-CAB-19”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Administración del funcionamiento del recinto cultural

Administrar el funcionamiento del recinto cultural, conforme 
a las directivas emitidas por la Dirección General de Archivo 
e Historia.

Museo de Caballería.07/01/2016

Inicio

Fin

Administración

Elabora y presenta un informe a
la Subsección de Museos, del
funcionamiento del recinto
cultural, para su revisión.

Lo revisa y lo turna a la o el
Titular de esta Dirección
General, para el acuerdo
respectivo

Acuerda sobre dicho informe y
lo devuelve a la Sección de
Historia, para que se tomen las
acciones correspondientes.

Revisa y presenta el referido
documento a la Jefatura de la
Sección, para su revisión
correspondiente.

Jefatura de la Subsección

Jefatura de SecciónDirección 



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

394

“DGAH-CAB-20”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Administración de los recursos económicos, para el funcionamiento 
del recinto cultural

Museo de  Caballería.07/01/2016

Inicio

Fin

Administración.

Elabora y presenta un informe
del empleo de los recursos
económicos asignados.

Revisa el documento y lo
presenta a la o el Titular de esta
Dirección General, para el
acuerdo respectivo.

Acuerda sobre dicho informe y
lo devuelve a la Sección de
Historia, para que se tomen las
acciones correspondientes.

Revisa y lo presenta a la
Jefatura de Sección, para su
revisión correspondiente.

Jefatura de la Subsección

Jefatura de SecciónDirección 

Administración de los recursos económicos asignados, al 
recinto cultural.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

395

“DGAH-CAB-21”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Elaboración de Programas de Capacitación para visitas guiadas.

Elaborar programas de capacitación para que el personal
de guías, desarrolle adecuadamente sus funciones dentro
del recinto cultural.

Grupo Guías Museo de Caballería.07/01/2016

Inicio

Fin

Grupo de guías.

Elabora y presenta programas a
la Administración del recinto,
para su revisión.

Revisa y presenta dichos
documentos a la o el Titular de la
Dependencia para su aprobación

Los aprueba y devuelve a la
Sección de Historia para su
materialización.

Revisa y envía a la Jefatura de
la Sección, para su revisión.

Administración.

Jefatura de SecciónDirección 



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

396

“DGAH-CAB-22”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Atención y organización del público asistente al recinto cultural.

Atender y organizar al público que asiste al recinto cultural, 
llevando a cabo la recepción, registro, control y despedida 
de los visitantes. 

Grupo Guías Museo de Caballería.07/01/2016

Inicio

Fin

Grupo de guías.

Recibe al público realiza el
registro y control del mismo e
informa a la Administración.

Consolida la información de
dicha afluencia y la presenta
ante el o la Titular de esta
Dirección General.

Supervisa la atención
proporcionada e informa de la
afluencia a la Jefatura de
Sección.
.

Administración.

Jefatura de Sección



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

397

“DGAH-CAB-23”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Aplicación del dispositivo de seguridad para la protección y resguardo del patrimonio 
cultural y de los bienes muebles del museo. 

Aplicar dispositivos de seguridad para proteger y resguardar
el patrimonio cultural y los bienes muebles del museo.

Escuadra de Seguridad Museo de Caballería.07/01/2016

Inicio

Fin

Escuadra de Seguridad del 
Museo.

Con base a las disposiciones
de seguridad vigentes, aplica
un dispositivo de seguridad en
el recinto.

Vigila que la totalidad de las
personas que ingresan al museo
no manipule las piezas
museísticas exhibidas.

Vigila que las o los visitantes,
cumplan con las políticas
emitidas por el recinto cultural.

Escuadra de Seguridad del 
Museo.

Escuadra de Seguridad del 
Museo.

Escuadra de Seguridad del 
Museo. 

Informa a la Administración del
Museo, sobre el estado que
guarda las instalaciones y los
bienes muebles del recinto

Escuadra de Seguridad del 
Museo.

Verifica que las o los visitantes
que acuden al recinto, se
registren.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

398

“DGAH-BETH-24”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Administración del funcionamiento del recinto cultural

Administrar el funcionamiento del recinto cultural, conforme 
a las directivas emitidas por la Dirección General de Archivo 
e Historia.

Museo del Ejercito y Fuerza aérea Mexicanos
Bhetlrmitas

07/01/2016

Inicio

Fin

Administración

Elabora y presenta un informe a
la Subsección de Museos, del
funcionamiento del recinto
cultural, para su revisión.

Lo revisa y lo turna a la o el
Titular de esta Dirección
General, para el acuerdo
respectivo

Acuerda sobre dicho informe y
lo devuelve a la Sección de
Historia, para que se tomen las
acciones correspondientes.

Revisa y presenta el referido
documento a la Jefatura de la
Sección, para su revisión
correspondiente.

Jefatura de la Subsección

Jefatura de SecciónDirección 



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

399

“DGAH-BETH-25”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Administración de los recursos económicos, para el funcionamiento del recinto cultural

Museo del Ejercito y Fuerza aérea Mexicanos
Betlhemitas

07/01/2016

Inicio

Fin

Administración

Elabora un informe del empleo
de los recursos económicos
asignados, a la Subsección de
Museos, para su revisión.

Revisa el documento y lo
presenta a la dirección general,
para el acuerdo respectivo.

Acuerda sobre dicho informe y
lo devuelve a la Sección de
Historia, para que se tomen las
acciones correspondientes.

Revisa y lo presenta a la
Jefatura de Sección, para su
revisión correspondiente.

Jefatura de la Subsección

Jefatura de SecciónDirección 

Administración de los recursos económicos asignados, al 
recinto cultural.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

400

“DGAH-BETH-26”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Elaboración de Programas de Adiestramiento.

Elaborar programas de capacitación para que el personal
de guías, desarrolle adecuadamente sus funciones de
carácter administrativo.

Oficina Administrativa del Museo de
Bethlemitas

07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de la Oficina.

Elabora y presenta programas a
la Administración del recinto,
para su revisión.

Revisa y presenta dichos
documentos a la o el Titular de la
Dependencia para su aprobación

Los aprueba y devuelve a la
Sección de Historia para su
materialización.

Revisa y envía a la Jefatura de
la Sección, para su revisión.

Administración

Jefatura de SecciónDirección 



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

401

“DGAH-BETH-27”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Elaborar y tramitar la documentación relevante relacionada con los bienes muebles e 
inmuebles, vestuario y equipo que genere el recinto cultural.

Elaboración del trámite de la documentación relevante
relacionada con los bienes muebles e inmuebles, vestuario y
equipo que genere el recinto cultural.

Oficina Administrativa del Museo de Bethlemitas07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura de la oficina

Recibe la documentación
competencia del recinto
cultural, acordada por el o la
Administradora.

Consolida la información de
dicha afluencia y la presenta
ante el o la Titular de esta
Dirección General.

Elabora los documentos
correspondientes y los turna
para revisión y firma de la o el
Administrador del recinto.

Administración

Jefatura de la oficina



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

402

“DGAH-BETH-28”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Mantenimiento adecuado a las instalaciones del recinto.

Realizar en forma continua el mantenimiento de las
instalaciones que ocupan al recinto cultural.

Escuadra de mantenimiento07/01/2016

Inicio

Fin

La escuadra de mantenimiento 

.

Realiza las actividades de
mantenimiento preventivo de
las instalaciones e informa.

El o La Administradora

Recibe el informe y supervisa
el mantenimiento de las
instalaciones del recinto e
informa.

Verifica que las instalaciones
del recinto, se encuentren
funcionando en forma
adecuada.

La o el Administrador



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

403

“DGAH-BETH-29”

Dirección General de Archivo e Historia.
Sección  de Historia.

Aplicación del dispositivo de seguridad para la protección y resguardo del patrimonio 
cultural y de los bienes muebles del museo. 

Aplicar dispositivos de seguridad para proteger y resguardar
el patrimonio cultural y los bienes muebles del museo.

Escuadra de Seguridad07/01/2016

Inicio

Fin

Escuadra de Seguridad del 
Museo.

Con base a las disposiciones
de seguridad vigentes, aplica
un dispositivo de seguridad en
el recinto.

Vigila que la totalidad de las
personas que ingresan al museo
no manipule las piezas
museísticas exhibidas.

Vigila que las o los visitantes,
cumplan con las políticas
emitidas por el recinto cultural.

Escuadra de Seguridad del 
Museo.

.

Escuadra de Seguridad del 
Museo.

Escuadra de Seguridad del 
Museo.

. 

Informa a la Administración del
Museo, sobre el estado que
guarda las instalaciones y los
bienes muebles del recinto

Verifica que las o los visitantes
que acuden al recinto, se
registren.

Escuadra de Seguridad del 
Museo.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

404

“DGAH-OP-01”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficialía de Partes.

Acuerda con la o el director o subdirector, los trabajos de la oficina.

Acordar con la o el director o subdirector los asuntos que
son competencia de la Oficialía de Partes.

Jefatura.07/01/2016.

Inicio

Fin.

Jefatura. 

Recibe la documentación
procedente de la mesa de
correspondencia.

Jefatura. 

Analiza el asunto y lo turna
para acuerdo de los
directivos.

Jefatura. 

Acordada la documentación
ordena se elaboren los
documentos.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

405

“DGAH-OP-02”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficialía de Partes.

Elaboración del informe mensual dirigido al Servicio Postal Mexicano.

Revisar y firmar el informe mensual que es remitido al
Servicio Postal Mexicano de lo ejercido durante el mes
anterior.

Jefatura.07/01/2016.

Inicio

Fin.

Mesa de franqueo. 

Elabora el informe mensual
que es enviado al Servicio
Postal Mexicano.

Jefatura. 

Lo regresa firmado a la mesa
de franqueo quien lo envía a
Palacio Postal Mexicano con
mensajero.

Estafetas. 

Lo regresa a la mesa de
franqueo para archivo.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

406

“DGAH-OP-03”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficialía de Partes.

Recepción de los recursos presupuestales asignados para el Servicio Postal Mexicano.

Recibe recursos que son asignados mensualmente para el
envió de correspondencia por medio del Servicio Postal
Mexicano.

Jefatura.07/01/2016.

Inicio

Fin.

Jefatura.

De la oficina recibe recursos
asignados para el envió de
correspondencia.

Jefatura.

Recepción que se hace a
través del comisionado
habilitado.

Jefatura. 

Firma póliza de los recurso
recibidos.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

407

“DGAH-OP-04”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficialía de Partes.

Depósito de los recursos económicos asignados al Servicio Postal Mexicano, por concepto 
de Franqueo de correspondencia oficial.

La o el jefe de la sección efectúa el depósito de los recursos
económicos ante el Servicio Postal Mexicano para el
franqueo de la correspondencia oficial.

Jefatura.07/01/2016.

Inicio

Fin.

Jefatura.

Recibe los recursos
económicos y los deposita en
la oficina bancaria a favor del
Servicio Postal Mexicano.

Jefatura. 

La Mesa de Franqueo. Servicio Postal Mexicano. 

Dirección. Mesa de Franqueo. 

Confirma deposito mediante
ficha de deposito.

Remite vía correo electrónico
la factura correspondiente.

Certifica la factura para firma
ante la o el titular de esta
dependencia.

La firma y devuelve a la
Oficialía de Partes, (Mesa de
Franqueo) para el trámite
respectivo.

Remite factura para su
control correspondiente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

408

“DGAH-OP-05”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficialía de Partes.

Verificación de asistencia a la Administración de Correos No 36.

La mesa de envió verifica que de lunes a sábado, las o los
mensajeros acudan a la Administración de correos No 36 a
recibir correspondencia dirigida a las Dependencias del
interior de la Secretaria de la Defensa Nacional.

Subsección de Recepción. 07/01/2016.

Inicio

Fin.

Subsección de Recepción.  

Designa mensajeros a recepcionar
correspondencia enviada por los
organismos militares e instituciones
publicas o privadas.

Mesa de registro relación y distribución. 

Elabora relación de dichos documentos y
los envía por medio de mensajeros a
donde corresponda.

Estafetas. 

Devuelven los acuses a la mesa de
registro para su control correspondiente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

409

“DGAH-OP-06”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficialía de Partes.

Supervisión del personal de estafetas que acude al intercambio gubernamental de 
correspondencia.

Verificar que de lunes a viernes personal de mensajeros
acudan a realizar el intercambio gubernamental con las o
los representantes de las diferentes Secretarias de Estado.

Subsección de Recepción.07/01/2016.

Inicio

Fin.

Mesa de Envío. 

Asigna mensajeros para que acudan
diariamente a Palacio Nacional al
intercambio.

Estafetas. 

Realiza la recepción de
correspondencia acusando los
recibos correspondientes.

Elabora las facturas de reparto de
correspondencia y la turna a la
Subsección de Recepción.

Revisa y remite a la Mesa de
Registro, Relación y Distribución
para su registro en el sistema
informático.

Mesa de Registro, Relación y 
Distribución.

Subsección de Recepción.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

410

“DGAH-OP-07”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficialía de Partes.

Verificación de la correspondencia de salida.

Llevar a cabo la verificación de que la correspondencia sea
separada adecuadamente y los registros que se realicen
sean los correctos.

Subsección de Recepción.07/01/2016.

Inicio

Fin.

Mesa de Registro, Relación 
y Distribución.

Distribuye por dependencias
la correspondencia Registra y
realiza facturas de
correspondencia.

Designa mensajero el cual
entrega a donde corresponda
acusa recibos.

Recibe los acuses, los revisa
y los turna a la o el Jefe de la
Subsección de Recepción.

Revisa los acuses y los
devuelve a la Mesa de
Registro, Relación y
Distribución para su registro
en el sistema informático.

Mesa de Registro, Relación 
y Distribución.

Mesa de Registro, Relación 
y Distribución.

Subsección de Recepción.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

411

“DGAH-OP-08”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficialía de Partes.

Recepción de correspondencia.

Llevar a cabo la recepción de correspondencia de las
unidades, dependencias e instalaciones militares, así como
de instituciones civiles y de personas físicas.

Mesa de Recepción.07/01/2016.

Inicio

Fin.

Mesa de Recepción.

Recibe la documentación
procedente de la mesa de
correspondencia.

Registra la correspondencia
en el sistema informático.

Entrega la correspondencia a
su destino y recaba los
acuses de recibo.

Mesa de Registro, Relación
y Distribución.

Estafetas.

Recibe los acuses para su
registro en el sistema
informático.

Mesa de Registro, Relación
y Distribución.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

412

“DGAH-OP-09”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficialía de Partes.

Seleccionar la correspondencia por dependencias.

Realizar la selección de la documentación por
dependencias, a fin de distribuirlas a las mismas
relacionándola en formatos establecidos.

Mesa de Registro Relación y Distribución07/01/2016.

Inicio

Fin.

Mesa de Registro Relación 
y Distribución.

Separa por dependencias, la
correspondencia.

Subsección de Recepción.

Elabora facturas de entrega
de documentación y la turna
a firma de la o el Jefe de la
Subsección de reparto.

Firma la factura y la devuelve
a la Mesa de Registro,
Relación y Distribución.

Mesa de Registro, Relación 
y Distribución.

Designa al personal de
mensajeros para que hagan
entrega de la
correspondencia.

Jefatura. 

Entrega la correspondencia
recaba el sello en la factura y
la regresa para su registro en
el sistema informático.

Mesa de Registro Relación 
y Distribución.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

413

“DGAH-OP-10”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficialía de Partes.

Supervisión del embalaje de correspondencia.

Supervisar que la correspondencia se encuentre
debidamente embalada y con los datos correctos de la
correspondencia por enviar.

Subsección de Envío.07/01/2016.

Inicio

Fin.

Mesa de Recepción.

Efectúa la revisión y
recepción de la
correspondencia y acusa
recibo de la documentación.

Supervisa que contengan los
datos indispensables a fin de
evitar extravíos.

La recibe la documentación y
la turna para su reparto
correspondiente.

Designa a personal de
mensajería para que realice
la entrega de la
documentación.

Mesa de Franqueo.

Mesa de Porteo.
Mesa de Registro, Relación

y Distribución.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

414

“DGAH-OP-11”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficialía de Partes.

Verificar peso, porteo y registro de piezas documentales.

Supervisar el peso, porteo, registro y asignación de personal
de mensajería para la entrega de correspondencia por el
Servicio Postal Mexicano (Correo Ordinario, certificado,
certificado con Acuse de Recibo y Correo Internacional).

Subsección de Envió.07/01/2016.

Inicio

Fin.

Mesa de Porteo.

Realiza el peso, el porteo y
registro.

Estafeta.

Asigna a las o los mensajeros
para su envió.

Entrega en el Servicio Postal
Mexicano, recaba acuses y
devuelve a la mesa de
porteo.

Mesa de Registro, Relación 
y Distribución

Registra, legaja y archiva los
acuses para para consultas
posteriores.

Subsección de Envío.

Revisa y corrobora y lo
devuelve a la mesa de porteo
para su control.

Mesa de Registro Relación 
y Distribución.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

415

“DGAH-OP-12”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficialía de Partes.

Recepción de correspondencia de salida. 

Recibir correspondencia de los diferentes organismos
ubicados en el interior de la Secretaria de la Defensa
Nacional y UU. DD. e II., para su envió por conducto del
Servicio Postal Mexicano.

Mesa de Franqueo.07/01/2016.

Inicio

Fin.

Mesa de Recepción.

Recibe la correspondencia de
las Dependencias de la
S.D.N. y Organismos
Militares.

Revisa su procedencia y
destino, acusa recibo y la
turna a la Mesa de Franqueo.

Realiza el pesaje de la
correspondencia, efectúa el
franqueo que corresponda y
realiza el registro.

La recibe para continuar con
el trámite respectivo.

Mesa de Recepción.

Mesa de Franqueo.Mesa de Porteo.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

416

“DGAH-OP-13”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficialía de Partes.

Preparación de documentación porteada.

Llevar a cabo la preparación de la documentación
debidamente porteada y amparada en solicitudes de envió
para su entrega por medio de personal de mensajería.

Mesa de Porteo.07/01/2016.

Inicio

Fin.

Mesa de Porteo.

Prepara la correspondencia
amparada en solicitudes de
envió debidamente porteada.

La recibe y designa
mensajero para que realice la
entrega.

Hace entrega en el Servicio
Postal Mexicano y recaba los
acuses de recibo.

Recibe los acuses de recibo,
los registra y los archiva para
consultas posteriores.

Mesa de Registro, Relación 
y Distribución.

Estafetas.Mesa de Porteo.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

417

“DGAH-OP-14”

Dirección General de Archivo e Historia.
Oficialía de Partes.

Control de las solicitudes de envió de correspondencia.

Llevar el control de las solicitudes de envió de
correspondencia entregadas al Servicio Postal Mexicano,
contengan los números de registro que es asignado a cada
pieza documental y el sello de acuse de recibo.

Mesa de Porteo.07/01/2016.

Inicio

Fin.

Mesa de Recepción.

Recibe la correspondencia y
la turna a la Mesa de Porteo.

Verifica que la
documentación contenga la
solicitud de envió.

Recibe y designa mensajero.

Estafetas.

Hace la entrega de la
documentación recaba el
acuse respectivo.

Mesa de Porteo.

Recibe los acuses
respectivos los legaja y
archiva para consultas
posteriores.

Mesa de Porteo.

Mesa de Registro, Relación 
y Distribución



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

418

“DGAH-JC-01”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Elaboración de programas de estudios, calendarios escolares particulares y programas de 
apoyo educativo.

Proponer a la Dir. Gral. de Educ. Mil. y Rectoría de la
U.D.E.F.A., los programas de estudio de los cursos y sus
modificaciones, los proyectos de los calendarios escolares y
programas de apoyo educativo.

Jefatura.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa Pedagógica. Jefatura.

Remite los documentos
elaborados a la Dir. Gral. de
Educ. Mil. y Rectoría de la
U.D.E.F.A., para su aprobación.

Revisa los programas de
estudios, calendarios escolares
y programas de apoyo
educativo, propone los cambios
a la Jefatura. de cursos.

Revisa las propuestas emitidas
y las valida con su firma
devolviéndolas a la Mesa
pedagógica..

Mesa Pedagógica.

Turna los programas de
estudios, calendarios escolares
y programas de apoyo
educativo aprobados a para su
aplicación.

Jefatura.

Recibe de la Dir. Gral. de Educ.
Mil. y Rectoría de la U.D.E.F.A.
los documentos aprobados.

Jefatura.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

419

“DGAH-JC-02”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Proponer al personal acreedor a recompensas, premios, diplomas

Proponer ante la Dir. Gral. de Educ. Mil. y Rectoría de la
U.D.E.F.A., al personal acreedor a recompensas, premios o
diplomas.

Jefatura.07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura.

Recibe la documentación de la
Dir. Gral. Educ. Mil. y Rectoría
de la U.D.E.F.A., aprobada y la
turna a la Mesa pedagógica..

Recibe la documentación y
comunica al personal que
recibirá algún distintivo.

Revisa la documentación del
personal acreedor a
recompensas, premios o
diplomas y emite su propuesta
a la Jefatura..

Remite la documentación del
personal acreedor a
recompensas, premios, o
diplomas a la Dir. Gral. de Educ.
Mil. y Rectoría de la U.D.E.F.A.,
para su aprobación.

Jefatura.

Mesa Pedagógica.

Valida la documentación del
personal considerado y la
devuelve a la Mesa pedagógica..

Mesa Pedagógica.

Mesa Pedagógica.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

420

“DGAH-JC-03”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Solicitar órdenes de alta y baja del personal Discente.

Solicitar a las Direcciones Generales de las Armas y
Servicios, la elaboración de las órdenes de alta y baja del
personal Discente para los Cursos de Capacitación.

Jefatura.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa Administrativa Jefatura.

Recibe las órdenes de alta y
baja emitidas por las Dir. Grals.
y las turna a la mesa
administrativa.

Recibe las órdenes respectivas
y las integra a los expedientes
del personal discente.

Elabora el documento para
solicitar las órdenes de alta y
baja del personal discente para
los Cursos de Capacitación y
los turna.

Valida el documento de
solicitud a las Dirs. Grals., de
las Armas y de los Servicios,
para que giren las órdenes de
alta o baja del personal.

Jefatura.Mesa Administrativa

Remite a las Dirs. Grales., de las
Armas y de los Servicios, la
solicitud para que giren las
órdenes de alta y baja.

Mesa Administrativa



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

421

“DGAH-JC-04”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Trámite de baja del personal becario de la Secretaría de Marina y Armada de México.

Tramitar ante la Dir. Gral. de Educ. Mil. y Rectoría de la
U.D.E.F.A., la baja del personal becario de la Secretaría de
Marina y Armada de México, ante quien corresponda.

Jefatura..07/01/2016

Inicio

Recibe la autorización de baja
del personal becario y la turna a
la mesa administrativa.

Turna la documentación a la
mesa administrativa para
comunicar al personal becario
su baja.

Fin

Mesa Pedagógica. Jefatura.

Elabora el trámite
administrativo de baja del
personal becario de la
Secretaría de Marina y Armada
de México.

Valida la documentación de
baja del personal becario y la
devuelve a la Mesa
pedagógica.

Jefatura.Mesa Administrativa

Remite a la Dir. Gral. de Educ.
Mil. Y Rectoría de la U.D.E.F.A.
la baja del personal becario de
la Secretaría de Marina y
Armada de México, para
aprobación.

Mesa Pedagógica.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

422

“DGAH-JC-05”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Programa de distribución de tiempo

Aprueba el programa de distribución de tiempo de las
actividades del personal discente que se encuentra
efectuando algún curso.

Jefatura.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa Pedagógica. Jefatura.

Elabora el programa de
distribución de tiempo de las
actividades del personal
discente y lo turna a la Jefatura
para su revisión.

Revisa el programa de
distribución de tiempo de las
actividades del personal
discente y lo devuelve a la
Mesa pedagógica.

Lo recibe y lo distribuye entre las
mesas que integran la Jefatura,
para su aplicación.

Mesa Pedagógica.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

423

“DGAH-JC-06”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Elaboración de informe de actividades.

Elaborar y presentar ante la Dirección General de
Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y
Fuerza Aérea, los informes de actividades que se
desarrollan en la Jefatura. de Cursos.

Jefatura.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa correspondiente.Jefatura.

Ordena a la mesa
correspondiente la elaboración
del informe de actividades,
solicitado por la Dir. Gral. de
Educ. Mil. Y Rectoría de la
U.D.E.F.A.

Elabora el informe de
actividades solicitado y lo turna
a la Jefatura. para su validación

Valida el informe y lo devuelve a
la mesa correspondiente.

Jefatura.

Mesa correspondiente.

Recibe el informe de
actividades y lo remite a la
Dir. Gral. de Educ. Mil. Y
Rectoría de la U.D.E.F.A.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

424

“DGAH-JC-07”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Solicitud de baja del personal dicente.

Solicitar por conducto de la Dir. Gral. de Educ. Mil. y
Rectoría de la U.D.E.F.A., la baja de los discentes que se
coloquen en alguna de las causales por tal fin, tipificadas en
los planes y programas de estudio.

Jefatura.07/01/2016

Inicio

Elabora la documentación para
comunicar la baja del personal
discente.

Inicio

Recibe la comunicación de baja
del personal discente y la turna
a la mesa administrativa para su
comunicación.

Fin

Mesa Pedagógica. Jefatura.

Elabora la documentación para
el trámite Administrativo de
baja del personal discente y la
turna a la Jefatura. de Cursos
para su validación.

Valida la documentación de
baja del personal discente y la
devuelve a la Mesa
Pedagógica..

Remite a la Dir. Gral. de Educ.
Mil. y Rectoría de la U.D.E.F.A.
la baja del personal discente,
para aprobación.

Mesa Pedagógica.

Jefatura.Mesa Administrativa.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

425

“DGAH-JC-08”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Directivas en materia de calidad educativa.

Cumplir y fomentar las directivas en materia de calidad
educativa, que gire la Dir. Gral. de Educ. Mil. y Rectoría de la
U.D.E.F.A.

Jefatura.07/01/2016

Inicio

Fin

Jefatura. Jefatura.

Emite la opinión a la Jefatura.
respecto a la aplicación de las
directivas en materia de calidad
educativa.

Recibe las directivas emitidas
por la Dir. Gral. de Educ. Mil. y
Rectoría de la U.D.E.F.A., en
materia de calidad educativa.

Las turna a la subjefatura. para
su revisión análisis.

Subjefatura.

En base a la opinión emitida por
la subjefatura., le devuelve las
directivas, para ser comunicadas
y aplicadas por las mesas
correspondientes

Jefatura. 

Supervisa y fomenta la
innovación de las directivas en
materia de calidad educativa
emitidas por la Dir. Gral. de
Educ. Mil. y Rectoría de la
U.D.E.F.A.

Subjefatura.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

426

“DGAH-JC-9”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Poner a consideración los proyectos de planes y programas.

Someter a consideración del Jefe de Cursos, los proyectos
de planes y programas de estudio que se elaboran en la
Jefatura de cursos.

Subjefatura.07/01/2016

Inicio

Fin

Subjefatura.

Remite los proyectos, planes y
programas de estudios a la Dir.
Gral. Educ. Mil. y Rectoría de la
U.D.E.F.A., para aprobación.

Elabora los proyectos de los
planes y programas de estudios
de los cursos que se imparten y
los turna a la subjefatura. para
revisión.

Valida y los devuelve a la Mesa
pedagógica..

Mesa Pedagógica.

Mesa Pedagógica.

Los revisa y los turna a la
Jefatura. para su validación.

Jefatura.

Mesa Pedagógica.

Recibe aprobados los planes y
programas de estudios
poniendolose en ejecución.

Recibe aprobados los planes y
programas de estudios y los
pone en ejecución.

Mesa Pedagógica.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

427

“DGAH-JC-10”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Supervisa los planes de trabajo y de coordinación.

Supervisar que las mesas correspondientes elaboren y
apliquen los planes de trabajo y de coordinación de las
actividades que se desarrollan en la Jefatura.

Subjefatura.07/01/2016

Inicio

Subjefatura.

Fin

Mesas correspondientes.

Valida y los devuelve a la
subjefatura. para su
aplicación.

Supervisa las mesas
correspondientes, elaboren los
planes de trabajo y de
coordinación, de las actividades
académicas, psicopedagógicas
y administrativas.

Los revisa y los turna a la
Jefatura. para su validación.

Elaboran los planes de trabajo,
coordinación, turnándolos a la
subjefatura. para su revisión.

Subjefatura.

Los recibe y los distribuye a las
mesas correspondientes para su
ejecución, verificando su
aplicación y desarrollo.

Jefatura.subjefatura.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

428

“DGAH-JC-11”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Integración de jurados y comités.

Proponer a la Jefatura. de Cursos los jurados y comités que
deban integrarse para los exámenes y trabajos que lo
requieran.

Subjefatura.07/01/2016

Inicio

Subjefatura.

Revisa los programas de
actividades académicas y
ordena a las mesas
correspondientes que elaboren
la propuesta de jurados o
comités.

Elaboran la relación del
personal que integrará los
jurados o comités y los turna a
la subjefatura. para revisión.

Subjefatura.Mesas correspondientes.

Revisa la relación de personal
para integrar los jurados y
comités y la turna a la Jefatura.
para su autorización

Fin

Autoriza la relación del personal
propuesto para integrar los
jurados y comités y la devuelve
a la subjefatura.

Jefatura.

Elabora los oficios para
comunicar al personal que
integrará los jurados y comités.

Mesa administrativa.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

429

“DGAH-JC-12”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Designación de personal docente (titulares y adjuntos).

Designar al personal de oficiales y tropa que se
desempeñarán como docentes (titulares y adjuntos), de los
cursos que se imparten en la Jefatura..

Subjefatura.07/01/2016

Inicio

Fin

Autoriza la designación y la
devuelve a la mesa académica.

Recibe la designación del
personal docente y coordinador
de asignatura, para su
distribución.

La recibe y elabora los oficios
de designación del personal
docente, así como coordinador,
turnándolos a la Jefatura. para
su autorización.

Mesa Académica. Subjefatura.

Elabora la propuesta del
personal de oficiales y tropa
que se desempeñará como
docente y la presenta a
subjefatura.

Revisa la propuesta del
personal de oficiales y tropa
que se desempeñará como
docente y la devuelve.

Mesa Académica.

Mesa Académica. Jefatura.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

430

“DGAH-JC-13”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Elaboración y certificación de documentación.

Supervisar la elaboración y certificación de la
documentación que se genere con motivo de las actividades
pedagógicas, académicas y de graduación.

Subjefatura.07/01/2016

Inicio

Mesa correspondiente. Subjefatura.

Recibe la documentación
elaborada, la valida y la
devuelve a la subjefatura.

Recibe la documentación
elaborada, la revisa y la turna,
para validación.

Jefatura.

Fin

Remite a la Dir. Gral. de
Educ. Mil. y Rectoría de la
U.D.E.F.A., la documentación
para su validación.

Subjefatura.

Elabora la documentación y la
turna a la subjefatura, para su
revisión

Recibe de la Dir. Gral. de
Educ. Mil. y Rectoría de la
U.D.E.F.A. la documentación
validada y la turna a la mesa
correspondiente.

Subjefatura.

Recibe la documentación
validada y certificada y la
entrega al interesado.

Mesa correspondiente.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

431

“DGAH-JC-14”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Propuesta de capacitación y actualización pedagógica

Proponer programas y cursos de capacitación y
actualización pedagógica, para el personal académico y
docente.

Subjefatura.07/01/2016

Inicio

Subjefatura. Subjefatura.

Recibe la propuesta, para
capacitar al personal docente y
académico, la valida y la
devuelve a la subjefatura..

Elabora la propuesta para que
el personal académico y
docente sea capacitado y la
turna a la Jefatura. para su
validación.

Jefatura.

Fin

Remite a la Dir. Gral. de
Educ. Mil. y Rectoría de la
U.D.E.F.A. la solicitud para
que el personal docente y
académico sea capacitado

Subjefatura.

En coordinación con la Mesa
pedagógica. revisa los
expedientes del personal
académico y docente de la
Jefatura..

Recibe el programa de los
diversos cursos que impartirán
al personal propuesto y lo turna
a la Mesa Administrativa.

Subjefatura.

Elabora los oficios de
designación, para que el
personal propuesto se presente
a realizar el curso designado.

Mesa administrativa.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

432

“DGAH-JC-15”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Coordinación y supervisión de la elaboración de planes y programas de estudio.

Coordina y supervisa la elaboración de los diferentes planes
y programas de estudio de la Jefatura. de cursos.

Mesa Pedagógica.07/01/2016

Inicio

Mesa Pedagógica.

La recibe, la valida y la devuelve
para su remisión.

Lleva a cabo la revisión de los
planes y programas de estudio,
elabora la propuesta de
actualización y la turna a la
subJefatura. para su revisión.

Recibe la propuesta, la revisa y
la turna a la Jefatura..

Subjefatura. Jefatura.

Fin

Remite a la Dir. Gral. de
Educ. Mil. y Rectoría de la
U.D.E.F.A. para su
aprobación.

Mesa Pedagógica.

Recibe los planes y programas
de estudios actualizados y
validados y los turna a la Mesa
pedagógica. para su remisión.

Subjefatura.

Recibe los planes y programas
de estudio autorizados y los
pone en ejecución.

Mesa Pedagógica.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

433

“DGAH-JC-16”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Evaluación del proceso educativo.

Llevar a cabo la evaluación del proceso educativo y
proponer a la Jefatura. de curso las medidas necesarias
para el mejoramiento de dicho proceso.

Mesa Pedagógica.07/01/2016

Inicio

Fin

Mesa Pedagógica.

Coordina las actividades
académicas del personal
docente y discente de
conformidad al avance
programático.

Lleva a cabo la revisión del
proceso educativo mediante la
supervisión de la aplicación de
los planes y programas de
estudios.

Revisa el contenido de los
planes y programas de estudios
y emite las propuestas de
modificación.

Subjefatura. Mesa Académica.

Evalúa el proceso educativo
con el avance del desarrollo de
las actividades académicas,
psicopedagógicas y
administrativas.

Subjefatura.

Verifica el avance programático
con las actividades académicas
de los docentes y discentes.

Subjefatura.

Elabora la propuesta de mejora
para el proceso educativo de la
Jefatura..

Subjefatura.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

434

“DGAH-JC-17”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Análisis de los instrumentos de evaluación

Llevar a cabo el análisis de los instrumentos de evaluación,
a fin de aplicarlos en la Jefatura. de cursos.

Mesa Pedagógica.07/01/2016

Inicio

Mesa Pedagógica.

Elaborar los instrumentos de
evaluación, a fin de ser turnados
a la Jefatura..

Recibe de los docentes el banco
de reactivos, para la elaboración
de los instrumentos de
evaluación.

Consolida la información, para
elaborar los instrumentos de
evaluación.

Mesa Pedagógica.

Jefatura.

Fin

Mesa Pedagógica.

Revisa los instrumentos de
evaluación, los valida y los
devuelve.

Mesa Pedagógica.

Recibe los instrumentos de
evaluación validados y los
entrega al docente para su
aplicación.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“DGAH-JC-18”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Elaboración de documentación por conclusión del ciclo lectivo.

Elabora la documentación del término de cada ciclo lectivo.

Mesa Pedagógica.07/01/2016

Inicio

Mesa Pedagógica.

Revisa la documentación, la
valida y la devuelve a la Mesa
pedagógica., para su remisión.

Elabora los reportes de
evaluación, de eficiencia
terminal, el informe del personal
docente.

Recibe la documentación
elaborada, la revisa, valida y
la turna a la Jefatura. para su
autorización.

Subjefatura. Jefatura.

Mesa Pedagógica.

Fin Recibe los reportes e informes
autorizados y los remite a la
Dir. Gral. Educ. Mil. Y Rectoría
de la U.D.E.F.A.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

436

“DGAH-JC-19”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Programa de actividades psicopedagógicas.

Proponer a la Jefatura. de cursos, el programa de
actividades psicopedagógicas.

Mesa Pedagógica.07/01/2016

Inicio

Mesa Pedagógica.

Recibe el programa de
actividades psicopedagógicas lo
aprueba y lo devuelve.

Elabora el programa de
actividades psicopedagógicas y
lo turna a la subjefatura. para su
revisión y validación.

Recibe el programa de
actividades psicopedagógicas
lo revisa, lo valida y lo turna a
la Jefatura. para su aprobación.

Subjefatura. Jefatura.

Jefatura.

Fin

Mesa Pedagógica.

Recibe el programa de
actividades psicopedagógicas
autorizado y lo remite a la Mesa
Pedagógica.

Recibe el programa autorizado
y lo pone en ejecución.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

437

“DGAH-JC-20”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Designación de personal docente.

Seleccionar y proponer a la Jefatura de cursos, al personal
de oficiales y tropa para que se desempeñen como
docentes en la Jefatura. de Cursos.

Mesa Pedagógica.07/01/2016

Inicio

Mesa Pedagógica.

Recibe la propuesta de
docentes, la confronta con los
expedientes del personal
designado y la turna a la
Jefatura para su aprobación.

En coordinación con la mesa
académica, revisa los
expedientes del personal de
oficiales y tropa y elabora la
propuesta docente.

Turna la propuesta a la
subJefatura. para su revisión
y validación.

Mesa Pedagógica. Subjefatura.

Jefatura.

Fin
Autoriza y ordena a la Mesa
Académica que elabore los
oficios de designación.

Mesa Académica.

Recibe la propuesta de
docentes autorizada y elabora
los oficios de designación de
los mismos.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

438

“DGAH-JC-21”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Elabora las estadísticas de aprovechamiento, cuadros de excelencia y de honor.

Elaborar y controlar las estadísticas de aprovechamiento,
cuadro de excelencia y honor, aprobados y reprobados del
personal discente.

Mesa Pedagógica.07/01/2016

Inicio

Mesa Académica.

Difunde los cuadros de
excelencia, de honor,
aprobados y reprobados para el
conocimiento del personal
discente.

Remite a la Mesa pedagógica.
las listas de calificaciones de
conformidad al avance
programático.

Elabora los cuadros de
excelencia, de honor, así como
el de aprobados y reprobados,
mismos que son turnados, para
su validación y aprobación.

Mesa Pedagógica. Mesa Pedagógica.

Jefatura.

Fin

Subjefatura.

Recibe los cuadros de
excelencia, de honor,
aprobados y reprobados, los
revisa y turna para su
validación.

Mesa Académica.

En base a los resultados de las
listas de calificaciones elabora
las estadísticas de
aprovechamiento.

Los recibe, los aprueba y los
devuelve a la Mesa Académica.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

439

“DGAH-JC-22”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Elaboración del programa de estudios para el personal con bajo rendimiento académico.

Elaborar el programa de estudios dirigido para el personal
con bajo rendimiento académico.

Mesa Pedagógica.07/01/2016

Inicio

Revisa el programa de
estudios, lo valida y lo turna
para aprobación.

Subjefatura.

Fin Revisa el programa de
estudios, lo aprueba y lo
devuelve a la Mesa Académica.

Mesa Académica.

Mesa Académica

Remite a la Mesa pedagógica.
las listas de calificaciones del
personal discente.

Mesa Pedagógica.

Elabora los el programas de
estudio para el personal discente
con bajo rendimiento académico y
lo turna a la subjefatura, para su
revisión.

Jefatura..

Recibe el programa y comunica
al personal docente y discente,
supervisando su aplicación.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

440

“DGAH-JC-23”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Integración de los grupos pedagógicos

Organiza al personal discente en grupos pedagógicos para
el desarrollo de las actividades del proceso enseñanza-
aprendizaje.

Mesa Pedagógica.07/01/2016

Inicio

Mesa Pedagógica.

Recibe las listas de grupos
pedagógicos, las valida y las
turna para aprobación.

De conformidad con la Directiva
de Sistematización Pedagógica,
organiza al personal discente en
grupos pedagógicos.

Elabora las listas del personal
discente que integran los
cursos y las turna para
validación y autorización.

Mesa Pedagógica. Subjefatura.

Mesa Pedagógica.

Fin

Recibe las listas, las autoriza y
las devuelve para su
distribución.

Mesa Académica.

Recibe las listas de grupos
pedagógicos, autorizadas y las
turna a la mesa académica.

Jefatura.

Recibe las listas, las reproduce
y las distribuye entre el
personal de docentes y jefes de
grupo.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

441

“DGAH-JC-24”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Adquisición de bibliografía.

Analizar y propone a la Junta Técnica-Consultiva, la
adquisición de la bibliografía acorde con el avance militar,
científico y tecnológico.

Mesa Pedagógica.07/01/2016

Inicio

Mesa Pedagógica.

Analiza la bibliografía que se
utiliza en las unidades temáticas
de los cursos que se imparten.

Elabora en coordinación con el
personal docente la propuesta
para la adquisición de la
bibliografía acorde al avance
militar, científico y tecnológico y
lo turna a la subJefatura..

Mesa Pedagógica. Subjefatura. 

Mesa Pedagógica.

Fin
La aprueba y la devuelve para
su remisión.

Recibe la propuesta y la remite
a la Dir. Gral. de Educ. Mil. y
Rectoría de la U.D.E.F.A., para
su adquisición.

Jefatura.

Recibe la propuesta de
adquisición de la bibliografía la
revisa y turna para su
aprobación.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

442

“DGAH-JC-25”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Elaboración de horarios de clases y la distribución de tiempo.

Elaborar los horarios de clases y la distribución de tiempo
de los cursos que se imparten en la Jefatura. de cursos.

Mesa Académica.07/01/2016

Inicio

Mesa Académica.

Elabora de conformidad al
avance programático los
horarios de clases y
distribución de tiempo.

Turna los horarios de clase y
distribución de tiempo a la
subjefatura, para su revisión
y validación.

Subjefatura.

Los valida y los turna a la
Jefatura. para su
aprobación.

Mesa Académica.

Mesa Académica.

Fin
Los aprueba y los devuelve.

Recibe los horarios de clase y
distribución de tiempo
aprobados y los reproduce y
distribuye entre los docentes y
jefes de grupo.

Jefatura.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

443

“DGAH-JC-26”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Elaboración de los avances programáticos de los cursos.

Elabora, coordina y supervisa los avances programáticos de
los cursos que se imparte en la Jefatura. de Cursos del
Servicio de Archivo.

Mesa Académica.07/01/2016

Inicio

Mesa Académica.

De conformidad a los
programas de estudio elabora
los avances programáticos de
los cursos y los turna para su
validación.

Recibe los avances
programáticos de los cursos, los
revisa, valida y los turna para su
aprobación.

Jefatura.

Recibe los avances
programáticos de los cursos,
los aprueba y los devuelve.

Subjefatura.

Mesa Académica.

Fin
Recibe los avances
programáticos de los cursos,
aprobados y los turna a la Mesa
Académica para su publicación.

Los recibe y los coloca en los
espacios destinados.

Subjefatura.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

444

“DGAH-JC-27”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Control de Calificaciones.

Controlar la recepción, proceso y divulgación de las
calificaciones.

Mesa Académica.07/01/2016

Inicio

Mesa Académica

Recibe del personal docente
las listas de calificaciones del
personal discente.

Consolida las calificaciones y
elabora la relación de
promedios y de lugar del
personal discente, turnándola a
la subjefatura..

Subjefatura.

Recibe la relación y la turna a
la Jefatura. para su validación.

Mesa Académica

Fin

Recibe la relación firmada y la
devuelve a la mesa académica.

Jefatura..

Difunde los resultados de las
calificaciones y comunica al
personal discente que figuró en
el cuadro de honor y su
estímulo correspondiente.

Mesa Académica

Recibe la relación para su
validación y la turna a la
Dirección para firma.

Jefatura..



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

445

“DGAH-JC-28”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Elaboración de los legajos de la Revista Administrativa Mensual

Elabora los legajos de lista de revista administrativa
mensual.

Mesa Administrativa.07/01/2016

Inicio

Elabora las listas de revista
administrativa mensual con la
totalidad del personal discente
de la Jefatura. de Cursos.

Turna las listas de revista
administrativa mensual para su
validación.

Recibe las listas de revista
administrativa mensual y las
turna para su validación.

Mesa Administrativa. Mesa Administrativa. Subjefatura.

Dir. Gral. de Arch. e Hist.

Fin

Recibe los listados, los valida y
turna para su aprobación.

Recibe los listados, los aprueba
y devuelve a la Mesa
Administrativa.

Jefatura.

Recibe los listados aprobados y
los remite a la Sección
Administrativa de la Dir. Gral.
de Arch. e Hist., para su
archivo.

Mesa Administrativa.



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

446

“DGAH-JC-29”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Elaboración de estados de fuerza e informes.

Formular los estados de fuerza e informes que solicita la
Dir. Gral. de Educ. Mil. Y Rectoría de la U.D.E.F.A., del
personal directivo, docente y discente de la Jefatura. de
Cursos.

Mesa Administrativa.07/01/2016

Inicio

Elabora semanal y
mensualmente los informes y
estados de fuerza de los
efectivos del personal directivo,
docente y discente.

Los turna a la subjefatura.
para su revisión y validación.

Recibe los informes
elaborados, los valida y
turna a la Jefatura para su
aprobación.

Mesa Administrativa. Mesa Administrativa.

Subjefatura.

Fin

Recibe los informes
elaborados, los aprueba y los
devuelve para su remisión.

Jefatura..

Recibe los informes
elaborados, aprobados y los
remite a la Dir. Gral. de Educ.
Mil. y Rectoría de la U.D.E.F.A.

Mesa Administrativa



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

447

“DGAH-JC-30”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Analizar la actualizar los planes y programas de estudio.

Llevar a cabo el análisis de los planes y programas de
estudio, recomendando a la Jefatura, los cambios y
actualizaciones.

Junta Técnico-Consultiva.07/01/2016

Inicio

Envía las propuestas de
actualización o modificación a
la Mesa Junta técnico-
Consultiva.

Revisa y analiza las propuestas
de actualización o modificación
de los planes y programas de
estudio y los valida, elaborando
el acta correspondiente.

Mesa Pedagógica. Junta técnico-Consultiva.

Junta técnico-Consultiva.Junta técnico-Consultiva.

Devuelve la propuesta y el acta
de junta técnico-consultiva a la
Mesa pedagógica. para
modificación de los planes y
programas de estudio.

Recibe las propuestas de
actualización o modificación de
los planes y programas de
estudio, para su revisión y
validación.

Fin



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

448

“DGAH-JC-31”

Dirección General de Archivo e Historia.
Jefatura. de Cursos.

Asesorar a la Jefatura. de Cursos en materia de planeación, coordinación y dirección.

Asesorar a la Jefatura. de Cursos en materia de planeación,
coordinación y dirección de las actividades a que se refiere
la ley Gral. de Educ. Mil. y su reglamento.

Comité de Calidad.07/01/2016

Inicio

Ordena se emitan propuestas
de innovación educativa para el
proceso educativo, en materia
de planeación, coordinación y
dirección de las actividades.

Analiza las propuestas y elabora
los programas de planeación,
coordinación y dirección y los
turna a la Jefatura. para su
revisión y aprobación

Comité de Calidad. Lideres de proyecto.

Comité de Calidad.

Emiten sus propuestas y las
turnan a la Mesa del Comité de
Calidad para su análisis.

Fin

Aprueba los programas y los
pone en ejecución.

Jefatura.
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